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 PLAN DE ADQUISICIONES 

  

X ADICIÓN PLAN DE ADQUISICIONES 

 

*JUSTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE ADICIÓN AL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

Durante los recientes diagnósticos preventivos realizados al servidor de base de datos, se detectó la 
presencia de errores persistentes en al menos 8 módulos de los 24 módulos de memoria RAM instalados. 
Estas fallas están generando eventos de corrección de errores (ECC) frecuentes, lo que representa un 
riesgo inminente de corrupción de datos, degradación del rendimiento y, eventualmente, pérdida de 
disponibilidad del servicio. 

 

1. JUSTIFICACIÓN DE PERTINENCIA INSTITUCIONAL 

La Universidad ha venido adelantando un proceso de renovación tecnológica en su infraestructura de servidores. Como parte de 
este esfuerzo, en el año 2020 se adquirió un clúster de servidores ODA (Oracle Database Appliance) de la marca Oracle, junto 
con su respectivo licenciamiento de base de datos ORACLE, con el propósito de brindar soporte a los sistemas de información 
académica y todos sus módulos asociados. 
En este servidor se resguarda toda la información académica institucional, incluyendo el registro histórico de calificaciones, 
matrículas, hojas de vida estudiantiles, planes de estudio, actos administrativos, asignaturas, horarios, certificaciones, entre otros 
datos críticos para la operación académica y administrativa de la Universidad. 
Actualmente, el servidor presenta fallas en cuatro de sus módulos de memoria RAM. Dada la alta criticidad del servicio que presta 
este sistema, y con el fin de garantizar la continuidad operativa, así como la integridad y disponibilidad de la información académica, 
se considera imperativo proceder con la adquisición inmediata de los módulos de memoria RAM requeridos para su reemplazo. 
 

 

2. BIENES REQUERIDOS 

ITEM 
NOMBRE DEL BIEN O 

SERVICIO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DETALLADAS CANTIDAD 

1 

MEMORIA RAM DDR4 32GB 
MODELO: HMA84GR7CJR4N-
VK 
 

HMA84GR7CJR4N-VK 
32GB DDR4-2666 PC4-21300V-R 
DUAL 2RX4 ECC RDIMM 
Capacidad: 32 GB Tipo de 
memoria: DDR4 SDRAM 
Velocidad: 2666 MHz (PC4-21300) 
Latencia CAS: CL19 
Voltaje: 1.20V 
Tipo de módulo: RDIMM 
(Registered DIMM) 
ECC: Sí, con corrección de errores 
(Error-Correcting Code) 
Configuración: 2Rx4 (Dual Rank x4) 
Número de pines: 288 

20 
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3.  DESTINACION FINAL DEL BIEN 

Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – Centro de Datos 

 

4. POTENCIALES PROVEEDORES  

PROVEEDOR TELEFONO EMAIL 

OPEN GROUP S.A.S. 315 7335841 jmorales@creardecolombia.com.co 
   

 

 

5. COTIZACIONES Y/O CONSULTAS DE PRECIOS  

PROVEEDOR VALOR VALOR PROMEDIO 

CREAR DE COLOMBIA $ 45.540.355 $ 45.540.355 

   

   

   

 

 

6. CONSIDERACIONES ESPECIALES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

FORMA DE PAGO 
 
La Universidad del Tolima una vez efectuado el perfeccionamiento del contrato, suscrita el acta de inicio y una vez entregados 
todos los equipos a la Institución pagará de la siguiente forma: 
 
Pago único: 
 
Se realizará un pago por el 100% del valor total del contrato al finalizar y entregar a satisfacción las siguientes actividades: 

1 Entregar a la universidad del Tolima los 20 módulos de memoria RAM HMA84GR7CJR4N-VK de 32GB DDR4-2666 
PC4-21300V-R 
 

El pago se realizará una vez presentada la factura e informe al supervisor en el que documente la entrega y cumplimiento de las 
obligaciones del contratista, la constancia de recibido a satisfacción por parte del supervisor y la certificación donde se verifique el 
cumplimiento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones con el sistema general de seguridad social (sistema de salud, 
riesgos laborales y pensión) y aportes parafiscales (cajas de compensación familiar, ICBF y SENA). 
 
NOTA 1: Los pagos se cancelarán, previo cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar. 
NOTA 2. Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el 
término para su trámite interno sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado 
el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá 
por ello derecho al pago de intereses o compensaciones de ninguna naturaleza. Se deberán radicar antes del cierre contable fijado 
por la Universidad 

 

 

Firma de quien elaboró: 

 

 
 

 

Nombre de quien elaboró: HERNAN DARIO MENDIETA  

Cargo:  JEFE   

Dependencia: 
Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

 

E-mail: hdmendieta@ut.edu.co   

jpenaloza@opengroupsa.com
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Firma del ordenador del gasto: 
 
 
 

 

Nombre del ordenador del gasto: MARIO RICARDO LOPEZ RAMIREZ  

 

VADF:I-045-C-JR
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Código: PI-P02-F03

Versión: 02
Fecha de aprobación: 

26-09-2023

Fecha:

Dependencia:

OBJETO: 

VALOR: LETRAS:

MARQUE CON X

X

________________________________________________

21 de abril del 2026

Gustavo Adolfo Rincón Botero

Jefe Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional

SE ENCUENTRA INCLUÍDO DENTRO DEL:

VIGENCIA: 2026

PROCEDIMIENTO PROGRAMACIÓN, PREPARACIÓN Y 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

CERTIFICACIÓN

Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

1.  PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

2.  ADICIÓN AL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

QUE EL SIGUIENTE BIEN O SERVICIO 

Adquisición de módulos de memoria RAM para el servidor tipo appliance de bases de datos Oracle Database 

Appliance (ODA) usados por la Universidad del Tolima. 

CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON DIEZ CENTAVOS 

M/CTE
$ 45.540.355,10



ESTUDIO PREVIO - 559

Fecha: 19 de Mayo de 2026 a las 13:44

Solicitante: 13992720 - HERNAN DARIO MENDIETA

Dependencia Solicitante: OFICINA DE GESTIÓN TECNOLÓGICA

Eje estrategico: Desarrollo gestión y sostenibilidad institucional

Ordenador del gasto: 93381175 - MARIO RICARDO LOPEZ RAMIREZ

Ordenación del gasto: VICERRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

Elaborado: 1007384987 - VALENTINA OYUELA HERNANDEZ

Valor: $ 45.540.355,10

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

La Universidad ha venido adelantando un proceso de renovación tecnológica en su infraestructura de servidores. Como parte de este esfuerzo, en el año

2020 se adquirió un clúster de servidores ODA (Oracle Database Appliance) de la marca Oracle, junto con su respectivo licenciamiento de base de datos

ORACLE, con el propósito de brindar soporte a los sistemas de información académica y todos sus módulos asociados. En este servidor se resguarda toda

la información académica institucional, incluyendo el registro histórico de calificaciones, matrículas, hojas de vida estudiantiles, planes de estudio, actos

administrativos, asignaturas, horarios, certificaciones, entre otros datos críticos para la operación académica y administrativa de la Universidad. Actualmente,

el servidor presenta fallas en cuatro de sus módulos de memoria RAM. Dada la alta criticidad del servicio que presta este sistema, y con el fin de garantizar

la continuidad operativa, así como la integridad y disponibilidad de la información académica, se considera imperativo proceder con la adquisición inmediata

de los módulos de memoria RAM requeridos para su reemplazo.

Durante los recientes diagnósticos preventivos realizados al servidor de base de datos, se detectó la presencia de errores persistentes en al menos 8

módulos de los 24 módulos de memoria RAM instalados. Estas fallas están generando eventos de corrección de errores (ECC) frecuentes, lo que representa

un riesgo inminente de corrupción de datos, degradación del rendimiento y, eventualmente, pérdida de disponibilidad del servicio.

CONTRATO A CELEBRAR

Contrato de compraventa

OBJETO CONTRACTUAL

Adquisición de módulos de memoria RAM para el servidor tipo appliance de bases de datos Oracle Database Appliance (ODA) usados por la Universidad del

Tolima

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA



1. Entregar a la Universidad del Tolima los equipos del objeto, conforme a las especificaciones técnicas requeridas, cantidades y condiciones establecidas

en la necesidad de contratación y en la invitación. 2. Garantizar que los bienes entregados sean nuevos, originales, de primera calidad y se encuentren en

óptimas condiciones de funcionamiento. 3. Realizar la entrega de los equipos dentro del plazo establecido por la Universidad, en la Oficina de Tecnologías

de la Información y las Comunicaciones de la Universidad del Tolima o en el lugar que indique el supervisor del contrato. 4. Entregar junto con los equipos

los manuales, fichas técnicas, certificados de garantía y demás documentos que acrediten las condiciones de calidad y funcionamiento de los bienes

suministrados, cuando aplique. 5. Garantizar que los equipos cumplan con las características técnicas requeridas para el adecuado desarrollo de las

actividades académicas e investigativas de la Facultad de Ingeniería Agronómica. 6. Reemplazar, a su costa y sin generar costos adicionales para la

Universidad, los bienes que presenten defectos de fabricación, daños, inconsistencias o que no correspondan a las especificaciones técnicas exigidas. 7.

Brindar garantía comercial sobre los equipos suministrados, conforme a las condiciones ofrecidas en la propuesta y a la normatividad vigente. 8. Mantener

los precios ofertados durante la ejecución del contrato y cumplir con todas las condiciones económicas presentadas en la cotización. 9. Cumplir con las

obligaciones fiscales, tributarias, laborales y de seguridad social a que haya lugar, de conformidad con la normatividad vigente. 10. Atender las

observaciones, requerimientos e instrucciones impartidas por el supervisor del contrato, relacionadas con la correcta ejecución del objeto contractual. 11.

Informar oportunamente a la Universidad cualquier situación que pueda afectar la correcta ejecución del contrato o el suministro oportuno de los equipos. 12.

Mantener la reserva profesional y confidencialidad sobre la información que le sea suministrada para la ejecución del contrato. 13. Presentar toda la

información que requiera el supervisor en ejercicio de sus funciones legales. 14. Obrar con buena fe, en el desarrollo del objeto contractual.

PERFIL DEL CONTRATISTA

El proponente deberá acreditar dos (02) contratos con entidades públicas o privadas que certifiquen experiencia relacionada con el objeto y con los

productos entregables o suministro y venta de servidores y/o sus componentes, cuyo valor sea igual o superior al valor del presupuesto oficial.

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de legalización del contrato y firma de acta de inicio. En

todo caso, no podrá superar la vigencia 2026.

LUGAR DE EJECUCIÓN

Los bienes solicitados deben ser entregados en la Universidad del Tolima, sede central, ciudad de Ibagué – Tolima.

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Producto / Servicio Descripción

1 MEMORIA RAM DDR4 8GB BALLISTIX RED

MEMORIA RAM DDR4 32GB MODELO:

HMA84GR7CJR4N-VK HMA84GR7CJR4N-VK 32GB

DDR4-2666 PC4-21300V-R DUAL 2RX4 ECC RDIMM

Capacidad: 32 GB Tipo de memoria: DDR4 SDRAM

Velocidad: 2666 MHz (PC4-21300) Latencia CAS: CL19

Voltaje: 1.20V Tipo de módulo: RDIMM (Registered

DIMM)ECC: Sí, con corrección de errores(Error-Correcting

Code)Configuración: 2Rx4 (Dual Rank x4) Número de pines:

288 CANTIDAD:20

REFERENCIA PRESUPUESTO

Documento Rubro Centro de Costo Fuente de Finaciamiento Total



CDP - 1884

3062020601 - RB

MODERNIZACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA

TECNOLÓGICA REDES

SOFTWARE HARDWARE

PROUNAL 2025

01010101 - DESPACHO DE

RECTORÍA
110 - PRO UNAL 45.540.355,10

CONDICIONES DE PAGO

Forma de Pago Descripción Valor

Transferencia

electrónica

La Universidad del Tolima cancelará al contratista, la suma pactada en el contrato de la siguiente forma:

Pago único, previa presentación de la constancia de recibo a satisfacción firmada por el supervisor

conforme a los informes del contratista dentro del periodo de tiempo de ejecución del contrato. Así mismo

el contratista deberá aportar comprobantes de los pagos de aportes a seguridad social de los períodos

en que se desarrolle el objeto contractual, y factura legal. NOTA 1: Los pagos se cancelarán, previo

cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar. NOTA 2: Si las facturas no han sido

correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para

su trámite interno sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se

haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán

responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensaciones de

ninguna naturaleza. Se deberán radicar antes del cierre contable fijado por la Universidad.

$ 45.540.355,10

MODALIDAD

Menor Cuantía

CAUSAL

Nombre Descripción

No aplica No aplica

ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DEL RIESGO

Tipo
Descripción del

riesgo

Consecuencia de la

concurrencia del

riesgo

Controles /

Tratamiento
Asignación Valor

Riesgos Financieros

Variación de la Tasa

Representativa del

Mercado

Afectación del valor

de los equipos

El contratista deberá

realizar las

proyecciones

necesarias para

adquirir los equipos y

cumplir con la oferta

inicial

Contratista RIESGO MEDIO

Riesgos

Operacionales

Retrasos en la

entrega de los

equipos

Inconvenientes

presentados en la

importación de los

equipos que afecten

los tiempos de

entrega establecidos

en el contrato

El contratista deberá

realizar las gestiones

pertinentes para

cumplir con el plazo

del objeto contractual

Contratista RIESGO MEDIO



GARANTÍA

Amparo Descripción

Amparo de cumplimiento de las obligaciones

adquiridas

Equivalente al veinte por ciento 20% del mismo y con vigencia igual al plazo del contrato y seis 6

meses más.

Amparo de calidad y correcto funcionamiento de

los bienes

Por cuantía mínima equivalente al veinte por ciento 20% del valor del contrato y con vigencia como

mínimo de un 1 año contado a partir de la fecha de suscripción del acta de recibo a satisfacción de

los bienes.

REQUISITOS HABILITANTES

Tipo de requisito Descripción

CEDULA DE CIUDADANIA O DE EXTRANJERIA

El proponente deberá presentar la respectiva copia de la cédula de ciudadanía o de extranjería del

Representante legal de la persona jurídica. En caso de Consorcios o Uniones temporales, cada uno

de los miembros deberá presentar este documento

REGISTRO MERCANTIL PARA PERSONAS

NATURALES CON ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO

El proponente deberá presentar el registro mercantil renovado año 2026 expedido por la Cámara de

Comercio, con fecha no mayor a treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de cierre,

donde conste que las actividades económicas está acorde con el objeto del proceso, y evidencie una

duración del establecimiento mínimo de cinco (5) años.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

La carta de presentación de la propuesta debe presentarse firmada por el proponente o el

representante legal para el caso de personas jurídicas o proponentes asociativos, utilizando el

modelo Anexo No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”.

Dicho documento debe contener como mínimo, la identificación del proponente, número de teléfono,

número de fax, dirección, correo electrónico y la manifestación sobre el conocimiento de las

condiciones establecidas en la invitación pública y la aceptación de su contenido, los riesgos

previsibles y la normatividad aplicable al mismo.

El ANEXO No. 1 es un modelo que contiene todas las declaraciones que debe realizar el proponente

que incluye todas las manifestaciones requeridas por la entidad, que se entienden presentadas bajo

la gravedad de juramento.

 



CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y

REPRESENTACION LEGAL PARA PERSONAS

JURÍDICAS

Si el proponente es una persona jurídica nacional deberá comprobar su existencia y representación

legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio renovado al 31 de marzo de 2026.

 El Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, en el

cual se constate la vigencia de la sociedad, la cual no podrá ser inferior al término de duración del

contrato su periodo de liquidación y tres (3) años más; las facultades de limitación para la

celebración de contratos, del representante legal y que su objeto social guarde relación con el objeto

del presente proceso.

 El proponente deberá contar con su domicilio principal en la ciudad de Ibagué o en su defecto

contar con una agencia, sucursal u oficina en la ciudad de Ibagué, debidamente registrada en el

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.

 Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y comprometer a la

sociedad, deberá acreditar mediante copia del acta expedida como lo determina el Código de

Comercio, que ha sido facultado por el órgano social que se requiera, conforme sus estatutos, para

presentar la propuesta y firmar el respectivo contrato hasta por el valor total del mismo.

 

Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la Cámara de

Comercio, debe allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia y representación o

reconocimiento de personería jurídica con fecha no superior a treinta (30) días calendario de

antelación a la fecha de cierre.

 

DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y

REPRESENTACION LEGAL OTORGADOS EN EL

EXTERIOR

Cuando se trate de documentos de naturaleza publica otorgados en el exterior, los proponentes

deberán cumplir con su legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla o la

consularización de documentos públicos otorgados en el extranjero, trámite que consiste en el

certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la

persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen.



PROPUESTAS CONJUNTAS EN CONSORCIO O

UNION TEMPORAL

Si la propuesta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se debe adjuntar a la propuesta el

documento de conformación (VER ANEXO No. 2 y 3), el cual debe contener:

 

1.     Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o de unión

temporal, en el caso de la unión temporal señalando los términos y extensión de la participación en

la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de

la Universidad del Tolima.

2.     Se deberá designar un representante del consorcio o de la unión temporal, el cual no podrá ser

reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que la conforman.

3.     La duración del Consorcio o de la Unión Temporal deberá cubrir el plazo de ejecución del

contrato, su liquidación y tres (3) años más.

4.     Ningún integrante del consorcio o de la unión temporal podrá formar parte de otros proponentes

que participen en el presente proceso de selección, ni formular propuesta independiente. En el caso

de que el proceso sea por grupos, esta condición aplica para el grupo o grupos en los cuales se

presente propuesta.

5.     Se deberá indicar el nombre del consorcio o unión temporal, el cual no podrá ser modificado

dentro del proceso. En el evento que resulte adjudicatario, éste será tenido en cuenta para la

celebración del contrato y deberá corresponder con la identificación tributaria del proponente

asociativo.

6.     Las autorizaciones que los órganos de dirección otorguen a los representantes legales de las

sociedades integrantes de una propuesta conjunta deben cubrir como mínimo el presupuesto oficial.

En el caso de que el proceso sea por grupos, dicha autorización debe cubrir el presupuesto del

grupo o grupos en que se participe.

7.     Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, con los

requisitos establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso.

 

AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

YO APODERADO

En ausencia del representante legal de la entidad, deberá existir poder con nota de presentación

personal del representante legal, para que un delegado que presente propuesta y actué en todo o en

parte del proceso, para este caso la persona apoderada deberá anexar la copia de su documento de

identidad. Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar

mediante documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente

facultado para presentar la propuesta y firmar el contrato respectivo.



APODERAMIENTO DE PERSONAS

EXTRANJERAS JURIDICA

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado

domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y

comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y

declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información que le sea

solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el Pliego de Condiciones, así como para

representada judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, en caso

de resultar adjudicatario, de conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del Código de

Comercio Colombiano.

 Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que

participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la

presentación del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal

con los requisitos señalados en el pliego relacionados con documentos extranjeras; particularmente

con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá

otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

El proponente o el representante legal, para el caso de personas jurídicas, consorcio o unión

temporal, deberá declarar bajo juramento, que no se encuentra ni personal ni corporativamente, ni la

sociedad que representa, incursa en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para

contratar con la Universidad del Tolima, a que se refieren la constitución Política, la ley, el Estatuto

General de Contratación de la Universidad del Tolima (Acuerdo del Consejo Superior N. 050 del

2018) y su Resolución reglamentaria, tal declaración se entiende prestada con la suscripción del

ANEXO No. 4 "DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES.”

CERTIFICACION DE PAGO DE APORTES A

SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES

El proponente debe acreditar estar dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de la diligencia

de cierre del proceso y entrega de propuestas, a paz y salvo con el pago de las obligaciones

asumidas por concepto de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así

como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, para lo

cual deberá aportar certificación suscrita por el revisor fiscal o representante legal de la persona

jurídica, según sea el caso, de conformidad el modelo del ANEXO No. 5 o 6, según sea el caso, de

la presente invitación Pública. Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo

50 de la Ley 789 de 2002 y las demás normas complementarias y modificatorias.

En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal debe

allegar este documento.

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los proponentes que se

encuentren excluidos del pago de aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán

acreditar dicha situación, a través de certificación suscrita bajo la gravedad de juramento, por el

revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, o por la persona natural o su contador,

según sea el caso.

 La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información que

suministran los proponentes. Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que

trata este numeral o la misma requiera aclaraciones, la Universidad del Tolima las solicitará dentro

de los términos previstos para solicitarlas.



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

DISCIPLINARIOS DEL REVISOR FISCAL

Cuando la certificación de pago de aportes allegada se encuentre suscrita por el revisor fiscal del

proponente o de cada uno de los miembros del consorcio, de la unión temporal, deberá allegar el

certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente, expedido por la Junta

Central de Contadores, de la tarjeta profesional del contador público responsable de la suscripción

de dicha certificación. Lo anterior permite garantizar la idoneidad y desempeño ético y profesional

del (contador público) que suscribe dicha certificación y verificar por parte de la Entidad la vigencia

de la Certificación de Inscripción y Antecedentes Disciplinarios del contador responsable de la

suscripción de la certificación de aportes o si registra antecedentes disciplinarios que le impidan

ejercer su profesión.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO

El proponente deberá presentar el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN debidamente actualizado y con fecha de generación del

2026. En caso de consorcio o unión temporal cada uno de los integrantes deberá presentar este

documento.

 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el ANEXO NO. 7, en el

cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción.

 

Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus

empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de

Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para la terminación anticipada del contrato si

el incumplimiento ocurre con posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal

incumplimiento tenga consecuencias adicionales.

Certificado de antecedentes disciplinarios otorgado

por la Procuraduría General de la Nación

El proponente persona natural yo persona juridica y su representante legal, deberán presentar

certificado en el que se evidencie que no cuenta con antecedentes disciplinarios que lo inhabiliten

para contratar con entidades publicas. Con fecha de expedición no mayor a treinta 30 días antes de

la entrega de la propuesta. Documento disponible en

https:www.procuraduria.gov.coportalCertificadodeAntecedentes.page

Certificado de antecedentes fiscales otorgado por

la Contraloría General de la Republica

El proponente persona natural yo persona juridica y su representante legal, deberán presentar

certificado en el que se evidencie que no cuenta con antecedentes fiscales que lo inhabiliten para

contratar con entidades publicas. Con fecha de expedición no mayor a treinta 30 días antes de la

entrega de la propuesta. Disponible en https:www.contraloria.gov.cocontrol

fiscalresponsabilidadfiscalcertificadodeantecedentesfiscales

Certificado de antecedentes judiciales otorgado por

la Policía Nacional

El proponente deberá presentar certificado en el que se evidencie que no cuenta con antecedentes

judiciales que lo inhabiliten para contratar. Con fecha de expedición no mayor a treinta 30 días antes

de la entrega de la propuesta. Documentos disponibles en:

https:antecedentes.policia.gov.co:7005WebJudicial

Certificado de la NO vinculación al sistema de

medidas correctivas de la policía nacional

El Certificado de la NO vinculación al sistema de medidas correctivas de la policía nacional El

proponente deberá presentar certificado en el que se evidencie que no se encuentra reportado en el

sistema de medidas correctivas de la Policía Nacional. Con fecha de expedición no mayor a treinta

30 días antes de la entrega de la propuesta. Disponible en:

https:srvcnpc.policia.gov.coPSCfrmcnpconsulta.aspx

Certificado de NO vinculación al Registro de Delitos

Sexuales

La Universidad del Tolima verificará al momento de la evaluación que el proponente no se encuentra

inhabilitado por delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, cometidos contra niños,

niñas y adolescentes. Aplica para las actividades relacionadas en la Ley 1918 del 2018 y su Decreto

Reglamentario 753 del 2019.



Registro de Deudores Alimentarios Morosos

REDAM

El proponente persona natural o representante legal debera presentar registro de dedudaores

alimetarios morosos, de acuerdo a lo establecido en la Ley 2097 de 2021

Certificación Bancaria
La PERSONA NATURAL deberá presentar copia de la certificación bancaria de la entidad financiera

con quien maneje los servicios.

POLIZA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

Se deberá anexar la póliza original, la cual será expedida por una compañía de seguros legalmente

establecida en Colombia, por un valor del 10% del valor del presupuesto oficial y válido por noventa

(90) días contados a partir de la fecha de entrega de la propuesta, según cronograma, en total

cumplimiento de la siguiente información:

1.     Beneficiario: UNIVERSIDAD DEL TOLIMA (NIT. 890700640-7).

2.     Afianzado: El oferente. Nota: En caso de que el oferente sea consorcio o unión temporal, en el

texto de la póliza se deberán describir los nombres de sus integrantes, su identificación y el

porcentaje de participación. El tomador debe ser el consorcio o unión temporal.

3.     Cuantía: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial.

4.     Vigencia: noventa (90) días contados a partir de la presentación de la propuesta.

 

En todo caso, su vigencia se extenderá hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos

propios de la etapa contractual. Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la

propuesta en el evento que:

 

1.     Solicite el retiro de la propuesta después del cierre del proceso, salvo en caso de inhabilidad o

incompatibilidad sobreviniente.

 

2.     Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no suscriba el contrato en el término

señalado por la Universidad, o no cumpla con las garantías contractuales. Nota: En caso de que

haya lugar a suspensión del proceso de selección se deberá ampliar la póliza.

 

REQUISITOS DE CONTENIDO FINANCIERO

Los proponentes interesados en participar en este proceso, deberán demostrar que cumplen con los

indicadores financieros de acuerdo a la información establecida en la documentación solicitada en la

presente Invitación Pública.

Acreditación de perfil y experiencia

El proponente deberá acreditar dos (02) contratos con entidades públicas o privadas que certifiquen

experiencia relacionada con el objeto y con los productos entregables o suministro y venta de

servidores y/o sus componentes, cuyo valor sea igual o superior al valor del presupuesto oficial; si el

proponente no cumple con la experiencia general solicitada será considerado como No Habilitado.



Propuesta económica

La oferta económica será presentada por el proponente de manera electrónica dentro de su

propuesta diligenciando el Anexo 8 "Oferta económica". La omisión en la presentación del

ofrecimiento económico, o la modificación de las especificaciones técnicas genera el rechazo de la

oferta. El valor cotizado se consignará en pesos colombianos y deberá ser igual o superior al

presupuesto oficial. El proponente ofertará la TOTALIDAD de los Ítems requeridos. Si se detecta la

carencia de la propuesta económica de un ítem la propuesta se rechazará. El cálculo del precio de

los Ítems ofertados incluirá todos los gastos, transportes, costos, derechos, impuestos, tasas y

demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y

ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, ya que los mismos se entienden

y se asumen por cuenta del proponente.

PONDERACIÓN

Tipo de Críterio Críterio Descripción
Puntos

Máximos

PROPUESTA

TECNICA Y

ECONOMICA

PROPUESTA ECONÓMICA

Se asignará seiscientos (600) puntos a la propuesta más

económica, evidenciando la sumatoria de todos los ítems

de cada factor propuesto. A las demás propuestas se le

descontarán cien (100) puntos de manera descendente,

es decir a mayor valor menor puntaje.

600

EXPERIENCIA

ESPECIFICA
EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL

Se asignarán cincuenta (50) puntos por cada contrato o

certificación que acredite en actividades relacionadas con

el objeto contractual o suministro y venta de servidores

y/o sus componentes. Para lo cual se asignará un máximo

de cuatrocientos (400) puntos.

400

Ordenador del Gasto Vo. Bo. Profesional Universitario - Oficina Jurídica y Contractual

MARIO RICARDO LOPEZ RAMIREZ C.C. 93381175 BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ BONILLA

Elaboro: 1007384987 - VALENTINA OYUELA HERNANDEZ



PARA DILIGENCIAR LA SOLICITUD TENGA EN CUENTA LO SIGUIENTE:

FECHA: 29 de abril del 2026

DEPENDENCIA: :

CONCEPTO:

CÓDIGO BPUT:  (Solo para recursos de inversión):

NOMBRE DEL PROYECTO:  

VALOR TOTAL:

FECHA DE RECIBIDO : NÚMERO DE CDP EXPEDIDO:

PROCEDIMIENTO DE PRESUPUESTO
Página 1 de 1

Código: GF-P01-F01

SOLICITUD DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Versión: 11

Fecha Aprobación:

 31-10-2024

$45,540,355.10

El presente CDP se solicita por una vigencia de:            dia (s)             2    meses  

APROBADO POR EL ORDENADOR DEL GASTO

MARIO RICARDO LÓPEZ RAMIREZ

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

CORREO INSTITUCIONAL PARA ENVÍO DEL CDP: juridica7@ut.edu.co

DILIGENCIAMIENTO INTERNO DE LA SECCIÓN DE PRESUPUESTO

BPUT-IN-61145-2026

A. LA APROBACIÓN DEBE SER FIRMADA POR EL ORDENADOR DEL GASTO CORRESPONDIENTE

CONFORME A LA NORMATIVA VIGENTE

B.  EL ENVIO DE CDP SOLO SE HARA A TRAVÉS DEL CORREO INSTITUCIONAL DEL INTERESADO

Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Adquisición de módulos de memoria RAM para el servidor tipo appliance de

bases de datos Oracle Database Appliance (ODA) usados por la Universidad 

del Tolima

VADF:IV-448-GS-LP
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www.ut.edu.co

atencionalciudadano@ut.edu.co

Sede Principal

Calle 42 1 02 Barrio Santa Helena - 2771212

NI-890700640

Universidad  del Tolima

CA 1 -2019-10-24

Confirmado

20/10/2019 - V

T. ComprobanteCDP-1884

Vigencia actual

Doc. Externo

EL RESPONSABLE DE PRESUPUESTO CERTIFICA:

Que de conformidad con el Articulo 52 del Estatuto Orgánico de Presupuesto (Acuerdo 049 de 2019) , existe Disponibilidad Presupuestal para la Vigencia año 2026

Proyecto

Descripción

Adquisición de módulos de memoria RAM para el servidor tipo appliance de bases de datos Oracle Database Appliance (ODA) usados por la Universidad del  Tolima

611452026 - Modernización de la infraestructura tecnológica Redes software hardware

30/04/2026

Rubro ValorC.costoF. financiamiento Ref Subtotal

2 - PRESUPUESTO DE GASTOS

3 - GASTOS DE INVERSIÓN

306 - EJE 6 DESARROLLO GESTIÓN Y

SOSTENIBILIDAD INSTITUCIONAL

3062 - TRANSFORMACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y

TECNOLÓGICA

306202 - MODERNIZACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA REDES

SOFTWARE HARDWARE

30620206 - RECURSOS DEL BALANCE

PROUNAL

3062020601-RB MODERNIZACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA REDES

SOFTWARE HARDWARE PROUNAL 2025

$ 45.540.355,1001010101 - DESPACHO DE RECTORÍA SCDP-1876110 - PRO UNAL

CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON DIEZ CENTAVOS

Total $ 45.540.355,10

Total en letras
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CODIGO F. APROBACION

FT-GCM-02 24/01/2017

VERSIÓN PÁGINA

7 Página 1 de 7

Empresa No. Cotización
NIT Fecha de elaboracion
Direccion Vigencia hasta
Ciudad Referencia
Contacto Consultor TIC
Cargo Tipo negocio
Email Celular Teléfono
Telefono Modalidad venta

Marca No. Parte Modelo / Descripción
Tiempo de Entrega 

(días)

Garantia de Fabrica 

(meses)
Cantidad

Valor Unitario

 (antes de IVA)

Valor Total 

(antes de IVA)
IVA

HINYX
HMA84GR7CJR4

N-VK
32GB 2Rx4 PC4-2666V-RB2-12-T3 AD-1845 Server Memory   5-7 12 20  $     1,913,460.30  $   38,269,205.96  $                 7,271,149.13 

$ 38,269,205.96

19% $ 7,271,149.13

$ 45,540,355.10

Firma

Nombre 

Cargo

Fecha firma

Venta de suministros
hdmendieta@ut.edu.co
- Venta Directa

315 7335841
IT

PROPUESTA COMERCIAL

Universidad Del Tolima ITI_MEMORIAS SERVER_U TOLIMA
890700640 25/03/2026
Cl. 42 #1 30/03/2026
Ibague - Tolima ITI_MEMORIAS SERVER_U TOLIMA

IMPUESTOS: • A los valores cotizados debe agregarse el correspondiente impuesto IVA vigente en el momento de la facturación.

OFERTA COMERCIAL

Subtotal

IVA 

TOTAL

FORMA DE PAGO:
• Anticipo / Contado.

• 30 días (sujeto a estudio/verificacion).

MONEDA: • Propuesta presentada en peso colombiano (COP).

Hernan Dario Mendieta Michael Villalobos

LUGAR Y TIEMPO DE 

ENTREGA:

• Los equipos se entregarán en la sede de El Cliente en la ciudad indicada por el mismo (Ibague)

• La oferta contempla únicamente el suministro de parte.

• No se contemplan servicios de instalacion/configuracion.

• Los tiempos de entrega estimados son días habiles contados a partir de la fecha de recepción de la orden de compra y/o legalización del contrato.

VARIOS: 

• Unidades con stock limitado (menor a 40 und), se encuentra sujeto a rotacion de inventario y debido a escasez de partes, precio puede variar sin previo aviso.

• El tiempo de entrega, valores y cantidades de los Productos es estimado, sujeto a rotación de inventario.

• Todos los gastos necesarios para el cumplimiento de los servicios contratados, fuera de las ciudades de Bogotá y Cali estarán a cargo en su totalidad por "Cliente" (desplazamientos, alojamiento, alimentación y demás 

necesarios).

• Los precios ofertados aplican para las cantidades y referencias indicadas, cualquier cambio en el alcance estará sujeto a variación de precios.

• No se incluye pólizas o seguros

• Cualquier servicio que no este contemplado tendra un costo adicional

Propuesta comercial leida y aceptada por:

OPEN GROUP S.A.S. 
NIT:900.249.043-1

PROPUESTA ECONÓMICA
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1. OBJETO 

Adquisición de módulos de memoria RAM del clúster de servidores ODA (Oracle Database Appliance 

 

2. ESTUDIO DE MERCADO 

A continuación, se relacionan los bienes y/o servicios requeridos en el presente proceso: 
 
En el marco del presente proceso contractual, se requiere la adquisición de módulos de memoria RAM destinados al 
fortalecimiento y optimización del clúster de servidores ODA, con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento, 
rendimiento y capacidad de procesamiento de la infraestructura tecnológica institucional.La adquisición de estos bienes 
se enmarca dentro del sector secundario y del sector de tecnologías de la información, en cuanto corresponde al 
suministro de componentes tecnológicos esenciales para el soporte de plataformas informáticas y servicios digitales. 
Este tipo de bienes resulta fundamental para asegurar la continuidad operativa, la eficiencia en el manejo de la 
información y el adecuado desempeño de los sistemas que soportan los procesos académicos, administrativos e 
institucionales. 

2. 1. ASPECTOS GENERALES 

ASPECTOS ECONOMICOS  
 
Los productos del presente proceso de contratación están codificados en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) así: 
 

GRUPOS SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

[E] Productos de 
uso final 

[43] Difusión de 
tecnologías de 
información y 
telecomunicacione 

[4321] Equipo 
informático y 
accesorios  

[432117] 
Dispositivos 
informáticos de 
entrada de datos  

[43211730] 
Sistemas de 
adquisición 

 
INDICADORES ECONÓMICOS  
ENCUESTA MENSUAL DE COMERCIO (EMC)  
Octubre 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En octubre de 2025, las ventas reales del comercio minorista aumentaron 10,0% y el personal ocupado creció 2,2% en relación con el mismo 
mes de 2024. Excluyendo el comercio de combustibles, la variación de las ventas reales del sector fue de 12,3%. 
 
En octubre de 2025, las ventas del comercio minorista aumentaron 10,0% frente a las registradas en el mismo mes de 2024. Diecinueve líneas 
de mercancía registraron variaciones positivas en sus ventas reales. 
 
Las mayores contribuciones positivas a la variación anual, se presentaron en las líneas de Equipo de informática y telecomunicaciones para uso 
personal o doméstico, Vehículos automotores y motocicletas principalmente de uso de los hogares, y Otros vehículos automotores y motocicletas, 
aportando en conjunto 5,8 puntos porcentuales a la variación total del comercio minorista. 
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VARIACIÓN ANUAL MARGEN COMERCIAL 
Con respecto a la variación del año corrido correspondiente a los meses de enero a octubre de 2025, el margen comercial del comercio mayorista 
presentó un crecimiento de 7,5%. Los tres (3) dominios de publicación presentaron variaciones positivas. El dominio que presentó la mayor 
contribución positiva fue el comercio de Materias primas agropecuarios; Alimentos bebidas y tabaco con 3,1 puntos porcentuales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRODUCTO INTERNO BRUTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las 
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana 
y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y 
servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual).  
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• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual).  
 
En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,8%. Las 
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y 
servicios de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana 
y de servicios sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual).  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y calendario crece 1,2%. 
Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud 
humana y de servicios sociales crece 3,4%. 

• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%. 

• Industrias manufactureras crece 1,5%. 
  
ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
 
 
 
                                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el mes de diciembre de 2025, el IPC registró una variación de 5,10% en comparación con diciembre de 2024. En el último año, las divisiones 
Restaurantes y hoteles (7,91%), Educación (7,36%), Salud (7,20%), Bebidas alcohólicas y tabaco (6,37%) y; por último, Transporte (5,35%) se 
ubicaron por encima del promedio nacional (5,10%). Entre tanto, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,07%), Bienes y servicios 
diversos (4,97%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,76%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (3,31%), Prendas de vestir y calzado (2,12%), Recreación y cultura (1,85%) y; por último, Información y comunicación (1,22%) 
se ubicaron por debajo del promedio nacional. 
 
MERCADO LABORAL  
 
Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos 
porcentuales frente a noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%). En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y 



 

 

áreas metropolitanas fue 7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y la tasa de 
ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, respectivamente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD 
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En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.599 miles de personas. Las ramas que más 
aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,3 puntos porcentuales); 
Alojamiento y servicios de comida (1,0 puntos porcentuales) y Construcción (0,8 puntos porcentuales). 

 
INDICE DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL (IPI) – OCTUBRE 2025 
 
En octubre de 2025 frente a octubre de 2024, de las 26 actividades industriales 18 presentaron variaciones positivas sumando 2,4 puntos 
porcentuales a la variación anual y 8 actividades presentaron variaciones negativas restando 1,3 puntos porcentuales a la variación anual.     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASPECTOS TECNICOS Y REGULATORIOS  



 

 

 
Aspectos Técnicos: 

Los módulos de memoria RAM a adquirir deberán ser compatibles con la arquitectura y especificaciones técnicas del 
clúster de servidores ODA existente, garantizando su correcta integración, funcionamiento y optimización del 
rendimiento del sistema. 

Los componentes deberán ser nuevos, originales y contar con las características técnicas requeridas en términos de 
capacidad, velocidad, tipo de memoria (DDR), frecuencia y demás especificaciones definidas por el fabricante del 
sistema ODA. Asimismo, deberán cumplir con estándares de calidad y confiabilidad que aseguren la estabilidad 
operativa de la infraestructura tecnológica. 

Se deberá garantizar que los módulos de memoria contribuyan al mejoramiento en la capacidad de procesamiento, 
almacenamiento temporal de datos y ejecución de cargas de trabajo, especialmente aquellas asociadas a bases de 
datos y aplicaciones institucionales críticas. 

Adicionalmente, el proveedor deberá asegurar condiciones adecuadas de entrega, soporte técnico en caso de 
requerirse para la instalación o configuración, y garantías mínimas sobre los componentes suministrados. 

 
Aspectos Regulatorios: 

La adquisición de los módulos de memoria RAM deberá cumplir con la normatividad vigente aplicable  vuen Colombia 
en materia de contratación estatal, comercio y adquisición de bienes tecnológicos. 

Los bienes suministrados deberán cumplir con estándares internacionales de calidad y certificaciones aplicables a 
componentes tecnológicos, así como con las disposiciones relacionadas con importación, comercialización y garantías 
de productos electrónicos. 

Igualmente, el proveedor deberá garantizar el cumplimiento de las condiciones de garantía, soporte y demás 
obligaciones establecidas en el contrato, así como las normas relacionadas con la protección al consumidor y manejo 
adecuado de residuos electrónicos, en caso de que aplique. 

 

2.2. ANÁLISIS DE OFERTA Y LA DEMANDA 

 
ANALISIS DE OFERTA  
 
En el mercado nacional e internacional existe una amplia disponibilidad de proveedores que ofrecen módulos de memoria RAM para 
servidores, incluyendo componentes especializados compatibles con infraestructuras tipo clúster como Oracle Database Appliance 
(ODA). La oferta se encuentra compuesta por fabricantes reconocidos y distribuidores autorizados de marcas líderes en el sector 
tecnológico, lo que garantiza diversidad en términos de capacidades, especificaciones técnicas y rangos de precios. 
 
Entre los principales oferentes se encuentran fabricantes como Kingston Technology, Crucial, Samsung Electronics y Hewlett-
Packard Enterprise, así como distribuidores autorizados de Oracle Corporation, quienes suministran módulos certificados y 
compatibles con arquitecturas específicas como ODA. 
 
La oferta disponible incluye módulos con diferentes capacidades (16 GB, 32 GB, 64 GB o superiores), tecnologías (DDR4, DDR5), 
velocidades y configuraciones (RDIMM, LRDIMM), lo cual permite ajustar la adquisición a las necesidades específicas del clúster de 
servidores. No obstante, es importante precisar que, tratándose de infraestructura ODA, se recomienda priorizar componentes 
certificados o avalados por el fabricante, con el fin de evitar problemas de compatibilidad, pérdida de garantía o disminución del 
rendimiento del sistema. 
 
Adicionalmente, se evidencia que en el mercado existen múltiples intermediarios y proveedores tecnológicos que pueden suministrar 
estos componentes en Colombia, lo que favorece la pluralidad de oferentes y la competencia. Estos proveedores suelen ofrecer 
servicios complementarios como asesoría técnica, instalación, configuración y soporte postventa. 
 
En cuanto a la disponibilidad, los módulos de memoria RAM son bienes de fácil adquisición; sin embargo, aquellos específicos o 
certificados para plataformas como ODA pueden requerir tiempos de entrega mayores o importación, dependiendo del proveedor 
seleccionado y de la existencia en inventario. 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
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 La demanda de módulos de memoria RAM para servidores, especialmente en entornos empresariales y académicos, ha venido en 
crecimiento debido al aumento en el uso de plataformas tecnológicas, procesamiento de grandes volúmenes de datos y ejecución 
de aplicaciones especializadas. 
 
En el caso particular de la adquisición de módulos de memoria RAM para el clúster de servidores ODA, la demanda se encuentra 
directamente asociada a la necesidad institucional de fortalecer la infraestructura tecnológica existente, mejorar el rendimiento de 
bases de datos y garantizar la continuidad y eficiencia de los servicios informáticos que soportan los procesos académicos y 
administrativos. 
 
Este tipo de demanda es de carácter específico, en tanto los componentes requeridos deben cumplir con condiciones estrictas de 
compatibilidad y certificación para su funcionamiento en plataformas ODA. Por lo tanto, no se trata de una demanda masiva o 
genérica, sino de una necesidad técnica especializada que responde a requerimientos puntuales de capacidad, desempeño y 
escalabilidad. 
 
A nivel del sector, entidades públicas, instituciones educativas, centros de investigación y organizaciones privadas con 
infraestructuras tecnológicas similares generan una demanda constante de este tipo de componentes, principalmente para procesos 
de actualización, mantenimiento y iampliación de capacidades de sus servidores. 
 
Adicionalmente, el crecimiento de tecnologías como la analítica de datos, la virtualización y los sistemas de información 
institucionales ha incrementado la necesidad de optimizar recursos como la memoria RAM, consolidando así una demanda sostenida 
en el tiempo. 
. 

 
 
 
 

4. CONSULTA DE PRECIOS 

La Universidad del Tolima solicitó cotización a distintos proveedores o distribuidores de equipos tecnológicos, de los 
cuales se recibió cotización únicamente de la empresa OPEN GROUP SAS, en los siguientes términos: 
 
 

 
 

De acuerdo a lo anterior se determina que el presupuesto oficial para el proceso de invitación pública es de 
$45.540.355,10 
 
NOTA 1: Los precios incluyen todos los costos, gastos y contribuciones requeridos para la ejecución del contrato 
Anexos:  Propuesta económica 

 
 

Firma de quien elaboró: 
 

 
 

Nombre completo de quien elaboró: HERNAN DARIO MENDIETA  

Dependencia: 
Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

 

E-mail: hdmendieta@ut.edu.co   

mailto:hdmendieta@ut.edu.co
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INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA No. 196 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO: 

Adquisición de módulos de memoria RAM para el servidor tipo appliance de bases de 

datos Oracle Database Appliance (ODA) usados por la Universidad del Tolima 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

MAYO 2026 
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CAPÍTULO I 

 

1. CONDICIONES GENERALES  
  
La presente Invitación Pública ha sido elaborada siguiendo los postulados señalados en 
el Estatuto de Contratación de la Universidad del Tolima y su Reglamentación y demás 
normas aplicables. Así mismo, se soporta en los estudios previos y análisis del sector 
realizados en atención de los requerimientos de la Universidad del Tolima. 
 
Quienes deseen participar en este proceso deben leer detenidamente el presente 
documento y cumplir con las exigencias previstas para el mismo, para lo cual se 
recomienda: 
  

1. Examinar rigurosamente los estudios previos, análisis del sector, el contenido de 
la Invitación Pública y sus anexos, toda vez que hacen parte integral del presente 
proceso y es de su exclusiva responsabilidad conocer su contenido y cerciorarse 
de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados.  

2. Para poder presentar propuesta para el presente proceso se requiere que la misma 
sea enviada con toda la documentación requerida en la presente invitación al 
correo electrónico recepcionpropuestas@ut.edu.co, 

3. Toda consulta al proceso deberá formularse por los usuarios al correo 
recepcionpropuestas@ut.edu.co, En ningún caso la Universidad del Tolima 
atenderá consultas telefónicas ni personales. Toda solicitud, observación o 
documento allegado por una vía distinta al correo antes mencionado se 
tendrá por no recibida. 

4. En el evento en que se presente una propuesta con antelación a la fecha y hora 
límite fijada para el cierre y presentación de las mismas, y la Entidad expida un 
ANEXO MODIFICATORIO, es responsabilidad del proponente si llegare a faltar 
documentación y puede no ser tenida en cuenta para participar en el proceso. 

5. Todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta serán 
a cargo del proponente. 
 
 

2. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN APLICABLE  

La Ley 30 de 1992 en su artículo 93 establece que el régimen de contratación de las 

universidades estatales se regirá por las normas de derecho privado y que sus efectos 

estarán sujetos a las normas civiles y comerciales, según la naturaleza de los contratos.  

mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
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La Universidad del Tolima, por mandato constitucional tiene condición de ente autónomo, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 de la Constitución Política y las normas que 

regulan el servicio público de la educación superior.  

En consecuencia, este proceso de selección se rige por lo establecido en el “Estatuto 

General de Contratación de la Universidad” adoptado mediante Acuerdo del Consejo 

Superior No. 050 del 2018 y su Resolución reglamentaria. 

  

3. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

La presente invitación se realizará bajo la modalidad de selección de menor Cuantía de 

conformidad con lo establecido en el artículo Decimosegundo, numeral 12.1.2, del 

Acuerdo Superior 050 del 2018. “Estatuto General de Contratación de la Universidad del 

Tolima”. 

  

4. IDIOMA  

La propuesta, sus anexos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 

proponentes o por terceros para efectos de la presente invitación, o para ser tenidos en 

cuenta en el mismo, deben ser presentados en castellano.  

 

5. RESERVA  

Los proponentes serán responsables de advertir que alguna de la información presentada 

en las ofertas contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, 

de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas 

legales que le sirven de fundamento. Reserva que la Universidad del Tolima mantendrá 

en el Proceso de Contratación frente a terceros. En todo caso, La Universidad se reserva 

el derecho de revelar dicha información a sus servidores o asesores, con el fin de evaluar 

la propuesta. 
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CAPÍTULO II 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

6. OBJETO 

 

Adquisición de módulos de memoria RAM para el servidor tipo appliance de bases de 

datos Oracle Database Appliance (ODA) usados por la Universidad del Tolima. 

 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de treinta (30) días calendario, contados a partir 

de la fecha de legalización del contrato y firma de acta de inicio. En todo caso, no podrá 

superar la vigencia 2026. 

8. PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de CUARENTA Y 

CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO PESOS CON DIEZ CENTAVOS ($45.540.355,10) respaldado mediante el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1884 del 30 de abril de 2026. 

9. FORMA DE PAGO 

La Universidad del Tolima cancelará al contratista, la suma pactada en el contrato de la 

siguiente forma: 

Pago único, previa presentación de la constancia de recibo a satisfacción firmada por el 

supervisor conforme a los informes del contratista dentro del periodo de tiempo de 

ejecución del contrato. Así mismo el contratista deberá aportar comprobantes de los pagos 

de aportes a seguridad social de los períodos en que se desarrolle el objeto contractual, 

y factura legal. 

 

NOTA 1: Los pagos se cancelarán, previo cumplimiento de los trámites administrativos a 

que haya lugar. 

 

NOTA 2: Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los 

documentos requeridos para el pago, el término para su trámite interno sólo empezará a 

contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado el último 

de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán 

responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 

compensaciones de ninguna naturaleza. Se deberán radicar antes del cierre contable 

fijado por la Universidad. 
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10. LUGAR DE EJECUCIÓN 

Los bienes solicitados deben ser entregados en la Universidad del Tolima, sede central, 

ciudad de Ibagué – Tolima. 

11. PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO  

Una vez suscrito y perfeccionado el contrato, el contratista cuenta con cinco (5) días 

hábiles para adelantar el proceso de legalización, que corresponde a la adquisición de 

pólizas exigidas (cuando aplique), pago de estampillas en el porcentaje exigido por la 

universidad y expedición del registro presupuestal documentos que deben ser allegados 

a la Oficina Jurídica y Contractual dentro del plazo señalando anteriormente.  

En caso de que los documentos de legalización (registro presupuestal, pólizas y 

estampillas) no sean aportados en el término previsto, se procedería la anulación del 

contrato/aceptación de oferta, impidiendo su ejecución, por lo cual los supervisores del 

contrato deben adelantar el seguimiento necesario para promover la legalización del 

contrato dentro del término.  

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. 050 del 30 de noviembre de 2018 

“Por el cual se expide el Estatuto General de Contratación de la UNIVERSIDAD DEL 

TOLIMA y se deroga el Acuerdo 043 del 12 de diciembre de 2014” Capítulo IV Celebración 

y ejecución del contrato. – Art Vigésimo quinto. Requisitos de perfeccionamiento, 

legalización y ejecución. Los contratos que celebre la Universidad del Tolima deberán 

constar por escrito y se perfeccionará con la firma de las partes. Una vez suscrito el 

contrato se efectuará su legalización con la Expedición del Registro Presupuestal, 

aprobación de las garantías y pago de las estampillas a que haya lugar. La legalización 

del contrato se efectuará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 

perfeccionamiento del mismo. 

 

12. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

1. Entregar a la Universidad del Tolima los equipos del objeto, conforme a las 

especificaciones técnicas requeridas, cantidades y condiciones establecidas en la 

necesidad de contratación y en la invitación.  

 

2. Garantizar que los bienes entregados sean nuevos, originales, de primera calidad 

y se encuentren en óptimas condiciones de funcionamiento.  
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3. Realizar la entrega de los equipos dentro del plazo establecido por la Universidad, 

en el Laboratorio de Postcosecha Bloque 30 de la Universidad del Tolima o en el 

lugar que indique el supervisor del contrato.  

 

4. Entregar junto con los equipos los manuales, fichas técnicas, certificados de 

garantía y demás documentos que acrediten las condiciones de calidad y 

funcionamiento de los bienes suministrados, cuando aplique.  

 

5. Garantizar que los equipos cumplan con las características técnicas requeridas 

para el adecuado desarrollo de las actividades académicas e investigativas de la 

Facultad de Ingeniería Agronómica.  

 

6. Reemplazar, a su costa y sin generar costos adicionales para la Universidad, los 

bienes que presenten defectos de fabricación, daños, inconsistencias o que no 

correspondan a las especificaciones técnicas exigidas.  

 

7. Brindar garantía comercial sobre los equipos suministrados, conforme a las 

condiciones ofrecidas en la propuesta y a la normatividad vigente.  

 

8. Mantener los precios ofertados durante la ejecución del contrato y cumplir con 

todas las condiciones económicas presentadas en la cotización.  

 

9. Cumplir con las obligaciones fiscales, tributarias, laborales y de seguridad social a 

que haya lugar, de conformidad con la normatividad vigente.  

 

10. Atender las observaciones, requerimientos e instrucciones impartidas por el 

supervisor del contrato, relacionadas con la correcta ejecución del objeto 

contractual.  

 

11. Informar oportunamente a la Universidad cualquier situación que pueda afectar la 

correcta ejecución del contrato o el suministro oportuno de los equipos.  

 

12. Mantener la reserva profesional y confidencialidad sobre la información que le sea 

suministrada para la ejecución del contrato. 

 

13. Presentar toda la información que requiera el supervisor en ejercicio de sus 

funciones legales.  

 

14. Obrar con buena fe, en el desarrollo del objeto contractual.  
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15. Las demás obligaciones que se generen por la naturaleza del contrato o de 

aquellas relacionadas con su objeto. 

 

 

13. PRODUCTOS ENTREGABLES.  

 

ITEM 
NOMBRE DEL BIEN O 

SERVICIO 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

DETALLADAS CANTIDAD 

1 

 

MEMORIA RAM DDR4 

32GB 

MODELO: 

HMA84GR7CJR4N-VK 

HMA84GR7CJR4N-VK 

32GB DDR4-2666 PC4-21300V-R 

DUAL 2RX4 ECC RDIMM 

Capacidad: 32 GB Tipo de 

memoria: DDR4 SDRAM 

Velocidad: 2666 MHz (PC4-21300) 

Latencia CAS: CL19 

Voltaje: 1.20V 

Tipo de módulo: RDIMM 

(Registered DIMM) 

ECC: Sí, con corrección de errores 

(Error-Correcting Code) 

Configuración: 2Rx4 (Dual Rank x4) 

Número de pines: 288 

 

20 

 

 

14. COBERTURAS DEL RIESGO 

Amparo de cumplimiento de las obligaciones adquiridas: Equivalente al veinte por 

ciento (20%) del mismo y con vigencia igual al plazo del contrato y seis (6) meses. 

Amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Equivalente al veinte por 

ciento (20%) del mismo y con vigencia igual al plazo del contrato y doce (12) meses. 
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CAPÍTULO III 

CRONOGRAMA 

ACTIVIDAD FECHA 

Publicación de la invitación y estudios previos 25 de mayo del 2026 

Observaciones a la invitación 26 de mayo del 2026, al correo 
electrónico 
recepcionpropuestas@ut.edu.co,  
HORA 11:59 pm 

Respuesta a las observaciones 27 de mayo del 2026 

Entrega de propuestas y acta de cierre. 
 
SE DEBE ANEXAR LA PROPUESTA EN MEDIO 
MAGNÉTICO AL CORREO INDICADO, CON 
TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN 
LA PRESENTE INVITACIÓN. 

29 de mayo del 2026, HASTA LAS 2:00 
pm, AL CORREO ELECTRÓNICO 
RECEPCIONPROPUESTAS@UT.EDU.
CO,    

Publicación de Acta de Recepción, Acta de cierre. 29 de mayo del 2026 

Publicación de informe de evaluación 29 de mayo del 2026 

Observaciones al informe de evaluación y plazo 
para subsanar documentos. 

Hasta el 01 de junio del 2026, HASTA 
LAS 11:59 PM, al correo electrónico 
recepcionpropuestas@ut.edu.co 

Respuesta a las observaciones realizadas al 
informe de evaluación 

02 de junio del 2026 

Publicación de informe de evaluación final 03 de junio del 2026 

 
Las fechas y horas aquí establecidas corresponderán en todo momento a la hora legal en 
Colombia establecida por el Instituto Nacional de Metrología en la página web oficial: 
http://horalegal.inm.gov.co/ 
 
Si alguna de las etapas mencionadas en el cronograma no establece una hora exacta, se 
tomará como hora límite las 23:59:59 que equivale a las 11:59:59 p.m. 
 
En caso de aceptarse observaciones que a juicio de la Universidad del Tolima sean 
relevantes, se publicarán los cambios mediante anexo modificatorio, el cual hará parte integral 
del proceso. 
 

 

 

mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
http://horalegal.inm.gov.co/
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CAPÍTULO IV 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

La Universidad efectuará la verificación de los documentos jurídicos, financieros y técnicos 
de las propuestas. 
 
La Universidad del Tolima se reserva el derecho de verificar de manera integral, la 
autenticidad, exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, 
pudiendo acudir para ello a las personas, empresas y/o entidades respectivas de donde 
provenga la información. 
 
El proponente obtendrá por cada ítem de la evaluación jurídica, evaluación financiera y 
evaluación técnica y en la experiencia, un resultado de “CUMPLE” o “NO CUMPLE”, para 
continuar el proceso, el proponente deberá obtener en todos los ítems de cada una de las 
tres evaluaciones aquí citadas un resultado de “CUMPLE”. 
 
Si una vez finalizado el término establecido en el cronograma para subsanar documentos, 
el proponente continúa obteniendo un “NO CUMPLE” en alguno de los documentos o 
requerimientos jurídicos, financieros, o técnicos o de experiencia, será causal de rechazo 
y quedará excluido del proceso de selección. 
 

15.1. REQUISITOS DE CONTENIDO JURÍDICO  

15.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

La carta de presentación de la propuesta debe presentarse firmada por el proponente o el 

representante legal para el caso de personas jurídicas o proponentes asociativos, 

utilizando el modelo Anexo No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”. 

 

Dicho documento debe contener como mínimo, la identificación del proponente, número 

de teléfono, número de fax, dirección, correo electrónico y la manifestación sobre el 

conocimiento de las condiciones establecidas en la invitación pública y la aceptación de 

su contenido, los riesgos previsibles y la normatividad aplicable al mismo.  

 

El ANEXO No. 1 es un modelo que contiene todas las declaraciones que debe realizar el 

proponente que incluye todas las manifestaciones requeridas por la entidad, que se 

entienden presentadas bajo la gravedad de juramento. 
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15.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PARA 

PERSONAS JURÍDICAS. 

 

Si el proponente es una persona jurídica nacional deberá comprobar su existencia y 

representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio renovado 

al 31 de marzo de 2026. 

 

El Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, 

en el cual se constate la vigencia de la sociedad, la cual no podrá ser inferior al término 

de duración del contrato su periodo de liquidación y tres (3) años más; las facultades de 

limitación para la celebración de contratos, del representante legal y que su objeto social 

guarde relación con el objeto del presente proceso. 

 

El proponente deberá contar con su domicilio principal en la ciudad de Ibagué o en su 

defecto contar con una agencia, sucursal u oficina en la ciudad de Ibagué, debidamente 

registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 

de Comercio. 

 

Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y 

comprometer a la sociedad, deberá acreditar mediante copia del acta expedida como lo 

determina el Código de Comercio, que ha sido facultado por el órgano social que se 

requiera, conforme sus estatutos, para presentar la propuesta y firmar el respectivo 

contrato hasta por el valor total del mismo. 

 

Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la 

Cámara de Comercio, debe allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia 

y representación o reconocimiento de personería jurídica con fecha no superior a treinta 

(30) días calendario de antelación a la fecha de cierre. 

 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al representante legal, 

el proponente anexará la correspondiente autorización impartida por la junta de socios o 

el estamento de la sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para 

presentar la propuesta en este proceso y celebrar el contrato respectivo, en caso de 

resultar seleccionado. 

 

En el evento que, del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

haga la remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del 

representante legal, el proponente anexará copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en 

cuanto a su monto, se adjuntará la autorización específica para participar en este proceso 

y suscribir el contrato con La Universidad del Tolima. 
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Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los 

mismos, deberá comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, el cual deberá contener la información y cumplir las mismas 

exigencias anteriormente citadas. 

 

La fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la 

estipulada como fecha límite para presentar propuestas. En caso de prórroga del plazo 

del cierre del presente proceso, el certificado tendrá validez con respecto a la primera 

fecha de cierre. Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes 

requisitos: Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, 

deberán acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido 

por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de 

los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el 

que conste su existencia, su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del 

representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla 

jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene 

limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la 

autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte 

expresamente. 

 

1. Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente 

proceso. 

2. Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en 

Colombia. 

 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 

que acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen 
de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la 
persona jurídica, la información deberá presentarse en documento independiente 
expedido por una autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las personas 
jurídicas extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en 
este párrafo deberán declarar que, según la legislación del país de origen, las 
certificaciones o información no puede aportarse en los términos exigidos en la 
invitación, tal como lo dispone el artículo 177 del Código General del Proceso. 

 

15.1.3. DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL OTORGADOS 

EN EL EXTERIOR: 

 

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, los 

proponentes deberán cumplir con su legalización de acuerdo con la Convención de la 

Apostilla o la consularización de documentos públicos otorgados en el extranjero, trámite 

que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el 



 

  Página 12 de 41 

 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  

 
INVITACIÓN PÚBLICA 

Código: JC-P03-F18 

 Versión: 02 

 

Fecha de Actualización:  

10-02-2023 

   

 

título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad 

competente en el país de origen. 

 

 

15.1.4. PROPUESTAS CONJUNTAS EN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

Si la propuesta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se debe adjuntar a la 

propuesta el documento de conformación (VER ANEXO No. 2 y 3), el cual debe contener: 

 

1. Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o de 

unión temporal, en el caso de la unión temporal señalando los términos y 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no 

podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Universidad del Tolima. 

2. Se deberá designar un representante del consorcio o de la unión temporal, el cual 

no podrá ser reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de 

los integrantes que la conforman. 

3. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal deberá cubrir el plazo de 

ejecución del contrato, su liquidación y tres (3) años más. 

4. Ningún integrante del consorcio o de la unión temporal podrá formar parte de 

otros proponentes que participen en el presente proceso de selección, ni formular 

propuesta independiente. En el caso de que el proceso sea por grupos, esta 

condición aplica para el grupo o grupos en los cuales se presente propuesta. 

5. Se deberá indicar el nombre del consorcio o unión temporal, el cual no podrá ser 

modificado dentro del proceso. En el evento que resulte adjudicatario, éste será 

tenido en cuenta para la celebración del contrato y deberá corresponder con la 

identificación tributaria del proponente asociativo.  

6. Las autorizaciones que los órganos de dirección otorguen a los representantes 

legales de las sociedades integrantes de una propuesta conjunta deben cubrir 

como mínimo el presupuesto oficial. En el caso de que el proceso sea por grupos, 

dicha autorización debe cubrir el presupuesto del grupo o grupos en que se 

participe.  

7. Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, 

con los requisitos establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso. 

 

 

15.1.5. CÉDULA DE CIUDADANÍA O DE EXTRANJERÍA. 

 

El proponente deberá presentar la respectiva copia de la cédula de ciudadanía o de 

extranjería del Representante legal de la persona jurídica. En caso de Consorcios o 

Uniones temporales, cada uno de los miembros deberá presentar este documento. 
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15.1.6 REGISTRO MERCANTIL PARA PERSONAS NATURALES CON 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

 

El proponente deberá presentar el registro mercantil renovado año 2026 expedido por la 

Cámara de Comercio, con fecha no mayor a treinta (30) días calendario de antelación a 

la fecha de cierre, donde conste que las actividades económicas está acorde con el objeto 

del proceso, y evidencie una duración del establecimiento mínimo de cinco (5) años. 

 

 

15.1.7. AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO  

 

En ausencia del representante legal de la entidad, deberá existir poder con nota de 

presentación personal del representante legal, para que un delegado que presente 

propuesta y actué en todo o en parte del proceso, para este caso la persona apoderada 

deberá anexar la copia de su documento de identidad. Si el proponente actúa a través de 

un representante o apoderado, deberá acreditar mediante documento legalmente 

expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar 

la propuesta y firmar el contrato respectivo. 

 

15.1.8. APODERAMIENTO DE PERSONAS EXTRANJERAS  

 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un 

apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 

participar y comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, 

suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, 

suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con 

el Pliego de Condiciones, así como para representada judicial o extrajudicialmente hasta 

la constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar adjudicatario, de 

conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del Código de Comercio 

Colombiano.  

 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 

extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para 

todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes 

del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el pliego relacionados 

con documentos extranjeras; particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de 

Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
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15.1.9. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

 

El proponente o el representante legal, para el caso de personas jurídicas, consorcio o 

unión temporal, deberá declarar bajo juramento, que no se encuentra ni personal ni 

corporativamente, ni la sociedad que representa, incursa en alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad para contratar con la Universidad del Tolima, a que se 

refieren la constitución Política, la ley, el Estatuto General de Contratación de la 

Universidad del Tolima (Acuerdo del Consejo Superior N. 050 del 2018) y su Resolución 

reglamentaria, tal declaración se entiende prestada con la suscripción del ANEXO No. 4 

"DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES.” 

 

 

15.1.10. CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES. 

 

El proponente debe acreditar estar dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 

la diligencia de cierre del proceso y entrega de propuestas, a paz y salvo con el pago de 

las obligaciones asumidas por concepto de aportes parafiscales relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación 

Familiar, cuando corresponda, para lo cual deberá aportar certificación suscrita por el 

revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, según sea el caso, de 

conformidad el modelo del ANEXO No. 5 o 6, según sea el caso, de la presente invitación 

Pública. Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002 y las demás normas complementarias y modificatorias. 

 

En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal 

debe allegar este documento. 

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los 

proponentes que se encuentren excluidos del pago de aportes al régimen de subsidio 

familiar, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha situación, a través de certificación suscrita 

bajo la gravedad de juramento, por el revisor fiscal o representante legal de la persona 

jurídica, o por la persona natural o su contador, según sea el caso. 

 

La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información 

que suministran los proponentes. Cuando el proponente no allegue con su oferta la 

certificación de que trata este numeral o la misma requiera aclaraciones, la Universidad 

del Tolima las solicitará dentro de los términos previstos para solicitarlas. 
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NOTA 1: La Universidad del Tolima se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de 

las obligaciones contempladas y derivadas de este numeral. 

 

NOTA 2: Para la expedición del certificado exigido, el proponente deberá tener en cuenta 

lo establecido en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016. 

 

 

15.1.11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL REVISOR 

FISCAL. 

 

Cuando la certificación de pago de aportes allegada se encuentre suscrita por el revisor 

fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio, de la unión temporal, 

deberá allegar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, 

vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, de la tarjeta profesional del contador 

público responsable de la suscripción de dicha certificación. Lo anterior permite garantizar 

la idoneidad y desempeño ético y profesional del (contador público) que suscribe dicha 

certificación y verificar por parte de la Entidad la vigencia de la Certificación de Inscripción 

y Antecedentes Disciplinarios del contador responsable de la suscripción de la 

certificación de aportes o si registra antecedentes disciplinarios que le impidan ejercer su 

profesión. 

 

 

15.1.12. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 

 

El proponente deberá presentar el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN debidamente actualizado y con fecha 

de generación del 2026. En caso de consorcio o unión temporal cada uno de los 

integrantes deberá presentar este documento. 

 

 

15.1.13. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el ANEXO 

NO. 7, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano 

contra la corrupción. 

 

Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del 

Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que 

en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para la 

terminación anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 

Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias 

adicionales. 
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15.1.14. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PERSONA JURÍDICA Y DEL 

REPRESENTANTE LEGAL. 

 

La Universidad del Tolima verificará al momento de la evaluación que el proponente 

(representante legal de la persona jurídica y representante legal) o los integrantes del 

consorcio o unión temporal no cuente con antecedentes disciplinarios que lo inhabiliten 

para contratar. Documento disponible en 

https://www.procuraduria.gov.co/CertWEB/Certificado.aspx?tpo=2  

 

15.1.15. ANTECEDENTES FISCALES DE LA PERSONA JURÍDICA Y DEL 

REPRESENTANTE LEGAL. 

 

La Universidad del Tolima verificará al momento de la evaluación que el proponente 

(representante legal de la persona jurídica y persona jurídica) o los integrantes del 

consorcio o unión temporal no cuenten con antecedentes fiscales que los inhabiliten para 

contratar. Disponible en https://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-

fiscal/certificado-de-antecedentesfiscales  

 

 

15.1.16. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES OTORGADO POR LA 

POLICÍA NACIONAL Y CERTIFICADO DE NO VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 

MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 

La Universidad del Tolima verificará al momento de la evaluación que el proponente 

(representante legal de la persona jurídica y persona jurídica) o los integrantes del 

consorcio o unión temporal no cuente con antecedentes judiciales que lo inhabiliten para 

contratar. Igualmente se verificará que no se encuentre reportado en el sistema de 

medidas correctivas de la Policía Nacional que lo inhabiliten para contratar. Documento 

disponible en: https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ y en 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.asp  

 

15.1.17. CERTIFICADO DE NO VINCULACIÓN AL REGISTRO DE DELITOS 

SEXUALES 

 

El proponente deberá adjuntar certificado que acredite que no se encuentra inhabilitado 

por delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, cometidos contra niños, niñas 

y adolescentes. 

Aplica para las actividades relacionadas en la Ley 1918 del 2018 y su Decreto 

Reglamentario 753 del 2019. 

 

https://www.procuraduria.gov.co/CertWEB/Certificado.aspx?tpo=2
https://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentesfiscales
https://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentesfiscales
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.asp


 

  Página 17 de 41 

 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  

 
INVITACIÓN PÚBLICA 

Código: JC-P03-F18 

 Versión: 02 

 

Fecha de Actualización:  

10-02-2023 

   

 

 

 

15.1.18. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 

 

El proponente persona natural o representante legal deberá presentar registro de 

deudores alimentarios morosos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 2097 de 2021 

 

15.1.19. CERTIFICACIÓN BANCARIA 

El proponente deberá adjuntar certificado bancario donde se deberá consignar los pagos 

por parte de la Universidad con fecha no superior a treinta (30) días. 

 

15.1.20. PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  

 

Se deberá anexar la póliza original, la cual será expedida por una compañía de seguros 

legalmente establecida en Colombia, por un valor del 10% del valor del presupuesto oficial 

y válido por noventa (90) días contados a partir de la fecha de entrega de la propuesta, 

según cronograma, en total cumplimiento de la siguiente información:  

1. Beneficiario: UNIVERSIDAD DEL TOLIMA (NIT. 890700640-7).  

2. Afianzado: El oferente. Nota: En caso de que el oferente sea consorcio o unión 

temporal, en el texto de la póliza se deberán describir los nombres de sus 

integrantes, su identificación y el porcentaje de participación. El tomador debe ser 

el consorcio o unión temporal.  

3. Cuantía: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial.  

4. Vigencia: noventa (90) días contados a partir de la presentación de la propuesta.  

 

En todo caso, su vigencia se extenderá hasta la aprobación de la garantía que ampara los 

riesgos propios de la etapa contractual. Al proponente se le hará efectiva la garantía de 

seriedad de la propuesta en el evento que:  

 

1. Solicite el retiro de la propuesta después del cierre del proceso, salvo en caso de 

inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 

 

2. Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no suscriba el contrato en el 

término señalado por la Universidad, o no cumpla con las garantías contractuales. 

Nota: En caso de que haya lugar a suspensión del proceso de selección se deberá 

ampliar la póliza.  

 

 

 

15.2. REQUISITOS DE CONTENIDO FINANCIERO   
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Los proponentes interesados en participar en este proceso deberán demostrar que 

cumplen con los indicadores financieros de acuerdo a la información establecida en la 

documentación solicitada en la presente Invitación Pública. 

La Universidad del Tolima realizará la verificación de los requisitos habilitantes 

financieros y de capacidad organizacional de los proponentes o los integrantes de 

consorcios o uniones temporales quienes deberán allegar los Estados financieros de 

los últimos tres años. 

La verificación de la capacidad financiera no otorgará puntaje alguno, solamente 

determinará si la propuesta cumple o no con los indicadores requeridos en el siguiente 

numeral. 

NOTA 1: La verificación de los indicadores financieros y de capacidad organizacional se 

realizará tomando como referencia dos decimales, prescindiendo de cualquier fórmula 

de redondeo o aproximación. Para el presente proceso de selección los proponentes 

deberán acreditar los siguientes requisitos financieros, los cuales se verificarán en los 

estados financieros: 

Índice de 

Liquidez 

Índice de 

Endeudamiento 

Capital de 

Trabajo 

Patrimonio 

Mayor o igual a 1,3 Menor o igual a 

70% 

Igual o superior al 

50% del 

presupuesto oficial 

del grupo 

Igual o superior al 

50% del presupuesto 

oficial 

 

El no cumplimiento de los índices financieros de acuerdo a las condiciones anteriores 

será causal de rechazo de la propuesta. 

15.2.1. ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Activo Corriente/ Pasivo Corriente, el cual determina la 

capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo, A 

mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 

obligaciones de corto plazo. 

En caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio como resultado de 

la sumatoria de los índices de cada uno de los integrantes dividido el número de 

integrantes, conforme a su porcentaje de participación. 



 

  Página 19 de 41 

 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  

 
INVITACIÓN PÚBLICA 

Código: JC-P03-F18 

 Versión: 02 

 

Fecha de Actualización:  

10-02-2023 

   

 

15.2.2. ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO: Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el 

grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del 

proponente. A mayor nivel de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente 

de no poder cumplir con sus pasivos.  

En caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio como resultado de 

la sumatoria de los índices de cada uno de los integrantes dividido el número de 

integrantes, conforme a su porcentaje de participación 

15.2.3. CAPITAL DE TRABAJO: El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores 

con base en la información contenida en los estados financieros información financiera.  

CT= Capital de Trabajo  

CT= AC — PC mayor o igual a PO  

PO= Presupuesto Oficial  

AC= Activo corriente  

PC= Pasivo corriente  

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal el CT corresponderá a la suma de los 

CT de cada uno del integrante sin tener en cuenta su porcentaje de participación.  

El Comité de Evaluación verificará la información suministrada en los estados financieros 

y luego de dicha verificación se calcularán los siguientes indicadores de Capacidad 

Financiera.  

Dónde:  

ACn = Activo Corriente de cada integrante de consorcio  

PCn = Pasivo Corriente de cada integrante de consorcio  

PTn = Pasivo Total de cada integrante de consorcio  

ATn = Activo Total de cada integrante de consorcio  

UOn = Utilidad Operacional de cada integrante de consorcio  

GI n = Gastos de intereses de cada integrante de consorcio  

%n = Porcentaje de Participación de cada integrante de consorcio  

PO= Presupuesto estimado de contratación  

Estos índices se tomarán con base en lo consignado en los estados financieros de los 

últimos tres años, dentro del Capítulo de Capacidad Financiera.  

El estudio financiero de las propuestas no tiene puntuación alguna se efectúa con el fin 

de garantizar la solvencia económica y patrimonial del proponente e indica si la propuesta 

es hábil o no para continuar en el presente proceso de selección, HABILITA O 
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INHABILITA la propuesta. Las condiciones financieras son el mecanismo que le permite 

a UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, revisar la liquidez de los proponentes con la cual aminora 

el riesgo de que los recursos que se giren del contrato por concepto de anticipo y los 

pagos parciales atiendan los pasivos del contratista y por lo tanto no se inviertan en la 

ejecución del contrato. 

15.3. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS  

15.3.1 EXPERIENCIA  

El proponente deberá acreditar dos (02) contratos con entidades públicas o privadas que 

certifiquen experiencia relacionada con el objeto y con los productos entregables o 

suministro y venta de servidores y/o sus componentes, cuyo valor sea igual o superior al 

valor del presupuesto oficial; si el proponente no cumple con la experiencia general 

solicitada será considerado como No Habilitado. 

NOTA: Se entiende Habilitado si la sumatoria de los contratos aportados es igual o 

superior al presupuesto oficial del proceso. 

 

15.3.2. PROPUESTA ECONÓMICA  

La oferta económica será presentada por el proponente de manera electrónica dentro de 

su propuesta diligenciando el Anexo 8 "Oferta económica". La omisión en la presentación 

del ofrecimiento económico, o la modificación de las especificaciones técnicas genera el 

rechazo de la oferta. El valor cotizado se consignará en pesos colombianos y deberá ser 

igual o superior al presupuesto oficial. El proponente ofertará la TOTALIDAD de los Ítems 

requeridos. Si se detecta la carencia de la propuesta económica de un ítem la propuesta 

se rechazará. El cálculo del precio de los Ítems ofertados incluirá todos los gastos, 

transportes, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen 

con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y ejecución del contrato, de 

acuerdo con las normas legales vigentes, ya que los mismos se entienden y se asumen 

por cuenta del proponente. 

De igual manera se encuentran incluidos los gastos de salarios, primas legales y 

extralegales, bonificaciones, parafiscales, alojamiento, sostenimiento, alimentación, 

transporte dentro o fuera de la ciudad de Ibagué y viáticos o desplazamiento de los 

consultores o gerente de proyecto a la ciudad de Ibagué, los cuales se entienden serán 

asumidos por el proponente.  

Corrección Aritmética: La Entidad realizará la corrección aritmética a la oferta económica 

presentada cuando al realizar la verificación de la misma, se determine que existe un error 
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aritmético en el resultado de la operación realizada, partiendo siempre de los precios 

unitarios sin IVA, ofertados por el proponente.  

NOTA: Si el proponente no discrimina el impuesto al valor agregado IVA y el servicio causa 

dicho impuesto, la Universidad del Tolima lo considerará incluido en el valor total de la 

propuesta y así lo aceptará el proponente. Teniendo en cuenta que la oferta económica 

se establece en un formato estándar, no se aceptan documentos diferentes que se 

asemejen u homologuen al Anexo "Oferta económica", como requisito de participación. El 

proponente deberá aportar propuesta económica, no se aceptan propuestas parciales. 
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CAPÍTULO V 

16. EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN  

Serán objeto de evaluación y habilitadas únicamente las propuestas que cumplan a 

entera satisfacción los requisitos de la invitación y que hayan obtenido un resultado de 

"CUMPLE" en todos los ítems, documentos y requisitos de las siguientes evaluaciones:  

1. Evaluación Jurídica.  

2. Evaluación Financiera.  

3. Evaluación Técnica.  

Las ofertas serán analizadas, evaluadas y calificadas por la Universidad del Tolima, con 

base en la información y documentación suministrada por el oferente en cumplimiento de 

la invitación de menor cuantía.  

El proponente ganador, será el que obtenga la mayor puntuación al efectuar la suma de 

todos los puntos obtenidos en cada uno de los factores mencionados a continuación: 

OFERTA ECONÓMICA 600 puntos 

EXPERIENCIA 400 puntos 

 

16.1. PROPUESTA ECONÓMICA  

Se asignará seiscientos (600) puntos a la propuesta más económica, evidenciando la 

sumatoria de todos los ítems de cada factor propuesto. A las demás propuestas se le 

descontarán cien (100) puntos de manera descendente, es decir a mayor valor menor 

puntaje. 

FACTOR ECONÓMICO PUNTAJE (Hasta 600 

puntos) 

Propuesta más económica 600 

La segunda propuesta más económica 500 

La tercera propuesta más económica 400 
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La cuarta y demás propuestas económicas 300 

 

Para otorgar este puntaje, se revisará por parte del comité evaluador que cumpla con 

todas las características técnicas y cantidades exigidas. 

NOTA: Se debe establecer claramente dentro de la propuesta si los bienes y servicios 

ofertados tienen o no el IVA, de no especificarse por ninguna parte se presumirá que se 

encuentra incluido. No se aceptan propuestas parciales o dejar de ofertar alguna 

necesidad del presupuesto oficial, genera rechazo de la oferta. Sobre los precios netos 

ofertados, incluido IVA. 

16.2. EXPERIENCIA ADICIONAL 

Se asignarán cincuenta (50) puntos por cada contrato o certificación que acredite en 

actividades relacionadas con el objeto contractual o suministro y venta de servidores y/o 

sus componentes. Para lo cual se asignará un máximo de cuatrocientos (400) puntos. 

17. CRITERIOS DE DESEMPATE: 

En caso de empate de dos o más propuestas, la Universidad del Tolima procederá a la 

elección de la siguiente manera: 

1. El que obtenga mayor puntaje en el primer criterio de ponderación. 

2. El que obtenga mayor puntaje en el segundo criterio de ponderación. 

3. Si persiste el empate se utilizará la balota adjudicándose al que obtenga el número 

mayor.  
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CAPÍTULO VI 

CAUSALES DE INADMISIÓN Y RECHAZO 

18. DECLARATORIA DE DESIERTO 

La Universidad del Tolima, declarará desierto el presente proceso bajo los siguientes 

términos: 

● Cuando no se presenten propuestas al proceso. 

● Cuando se presenten causas que impidan la selección objetiva. 

● Cuando entre las propuestas presentadas ninguna cumpla con las condiciones de 

la presente invitación. 

 

19. CAUSALES DE INADMISIÓN  

Cuando NO se suscriba y no esté diligenciada de manera correcta la carta de presentación 

de la propuesta por el Representante legal de la sociedad o cuando ésta no vaya dirigida 

a la Universidad del Tolima. (Anexo No. 1) 

Cuando se anexen documentos contradictorios o que presenten alguna dificultad y no 

permitan la evaluación de los requisitos de participación por parte de los comités.  

Cuando la garantía de seriedad de la propuesta, se presente sin los términos, condiciones 

y valores establecidos en la presente invitación.  

NOTA: Cuando el proponente resulte incurso en alguna o algunas de las anteriores 

causales se dispondrá del plazo para la debida corrección. 

 

20. CAUSALES DE RECHAZO  

1. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad o conflicto de intereses para contratar, según lo establecido en la 

Constitución o en la Ley o en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del 

Tolima -Acuerdo del Consejo Superior N. 050 de 2018- y la Resolución reglamentaria. 

2. Cuando el proponente presente una oferta parcial. 

3. Cuando el valor de la propuesta sea presentado en una moneda diferente al peso 

colombiano. 

4. Cuando no se cumpla con los requisitos exigidos en los documentos técnicos de la 

propuesta y sus anexos. 



 

  Página 25 de 41 

 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  

 
INVITACIÓN PÚBLICA 

Código: JC-P03-F18 

 Versión: 02 

 

Fecha de Actualización:  

10-02-2023 

   

 

5. Cuando el proponente no cumpla con la experiencia general o experiencia específica 

exigida. 

6. Cuando el proponente se encuentre incluido en el último boletín de responsables 

fiscales, que, al momento de realizar la evaluación de las propuestas por parte de la 

Universidad, haya publicado la Contraloría General de la República, en los términos del 

Artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y demás disposiciones legales pertinentes sobre la 

materia. 

7. Cuando se evidencie alteración, modificación o falsificación de uno o más documentos 

adjuntos por el proponente. 

8. Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de 

alguna manera no corresponda con la realidad, caso en el cual se iniciarán las acciones 

correspondientes a que haya lugar. 

9. Cuando el proponente, representante legal o alguno de los integrantes del consorcio o 

unión temporal tengan antecedentes disciplinarios que le inhabiliten o impidan celebrar 

contratos o presentar ofertas. 

10. Cuando al finalizar el periodo establecido para subsanar documentos, el proponente 

obtenga en alguno de los ítems o requisitos establecidos en la evaluación jurídica, 

evaluación financiera o evaluación técnica un resultado de “NO CUMPLE”. 

11. Cuando se presenten dos (2) o más propuestas por el mismo oferente, bajo el mismo 

nombre o con nombres diferentes, o por personas diferentes pertenecientes a la misma 

sociedad (en Consorcio o Unión Temporal). 

12. Cuando se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del proponente a 

la Universidad o a los demás participantes. 

13. Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los siguientes eventos: a). 

Cuando la propuesta económica no se presente al momento del cierre junto con la 

propuesta principal. b) Cuando la propuesta económica no se diligencie de forma correcta. 

c). Cuando la propuesta económica se diligencie de forma incompleta de tal modo que no 

permita su verificación aritmética. d). Cuando el valor de la propuesta económica, una vez 

verificado y corregido supere el presupuesto oficial del proceso, o el establecido para el 

grupo o grupos en que participe, cuando ello aplique. e) Cuando en la propuesta 

económica o en una de sus casillas no se indique ningún número, o se adicione, suprima 

o modifique cualquiera de los ítems contenidos en LA PROPUESTA ECONÓMICA f) 

Cuando la propuesta económica supere el presupuesto oficial de la invitación.  
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14. Cuando no se corrija la propuesta dentro del plazo ante alguna o algunas causales de 

inadmisión. 

15. Cuando al realizar la verificación del RUP, el proponente no registre contratos 

ejecutados identificados con los Códigos UNSPSC detallados “REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES”. – Aplica en caso de solicitarse como requisito habilitante. 

16. Cuando no se subsanen los requerimientos efectuados por la Universidad del Tolima 

en los términos y fechas establecidas en la presente 

17. Cuando la propuesta sea remitida a un correo diferente al indicado en la invitación. 

18. Cuando se adjunten documentos con datos o información tergiversada, que induzcan 

a error a la Universidad. 

19. Cuando se presente confabulación o intento de la misma por parte del oferente, que a 

juicio de la Universidad pueda contravenir los principios de selección objetiva y 

transparencia 

20. Cuando el proponente con base en los documentos remitidos no cumpla con uno o 

más de los indicadores financieros establecidos en la Evaluación Financiera. 

21. Cuando el proponente haya sido evaluado como regular o malo en contratos anteriores 

celebrados con la Universidad del Tolima. 

22. La omisión de los requisitos, documentos e información necesarios para la 

comparación de las ofertas, es decir, para la aplicación de los criterios de ponderación de 

las mismas. 

23. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las 

explicaciones del proponente, se considere con fundamentos objetivos y razonables que 

esa propuesta económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales en caso de resultar favorecida con la adjudicación y no se soporte el valor 

ofrecido por el proponente. 

24. Cuando la oferta no cumpla con la totalidad de los requerimientos técnicos 

requerimientos funcionales o condiciones solicitadas en la invitación  

25. Cuando el proponente no anexe junto con su propuesta la garantía de seriedad de la 

oferta. 

26. Cuando se verifique que la propuesta no corresponde con lo requerido en la presente 

invitación. 
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27. Cuando el proponente o uno de sus integrantes haya sido condenado por lavado de 

activos o financiación a grupos armados o de terrorismo. 

28. Cuando el proponente condicione la oferta. 

29. La presentación de ofertas parciales frente al objeto del proceso u obligaciones del 

contratista. 

30. Cuando el proponente entregué la propuesta después de la fecha y hora limité de 

recepción en el lugar mencionado en la presente invitación. 

31. Los demás casos expresamente establecidos en la presente invitación y normatividad 

vigente. 

32. Cuando la propuesta no cumpla con lo solicitado en el capítulo IV. 

33. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente luego de la fecha y hora 

exacta señalada para el cierre del proceso.  
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ANEXO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Ciudad y Fecha: ___________________________________ 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 
Barrió Santa Helena Ibagué, Tolima 
 
El suscrito, ____________________________________ de acuerdo con lo establecido 
en la invitación, presentamos la siguiente propuesta para el objeto contractual 
_____________________________________________________. 
 
Declaramos así mismo: 
 
1.Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo comprometen a los 
firmantes de esta carta. 
 
2.Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta 
propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 
 
3.Que conocemos la información general, especificaciones y demás documentos de los 
términos de referencia del presente proceso y aceptamos los requisitos en ellos 
contenidos. 
 
4.Que nos comprometemos a ejecutar el objeto del contrato en un plazo máximo de días 
_________, contados a partir de la fecha del acta de inicio, con posterioridad al 
perfeccionamiento del contrato, la aprobación de su garantía y   demás requisitos de orden 
contractual. 
 
5.Que no nos hallamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad establecidas en las normas sobre la materia y que tampoco nos 
encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. (Se 
recuerda al proponente que, si está incurso en alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y 
debe abstenerse de formular propuesta). 
 
6. Que nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros. 
 
7.Que nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación.  
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8. Que nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de 
Contratación nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 
9.Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el mismo, a 
constituir su garantía única, y así mismo a pagar los impuestos a que haya lugar dentro 
de los términos señalados para ello. 
 
10.Que apoyamos la acción del Estado colombiano y de La Universidad del Tolima para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 
11.Que la presente propuesta consta de __________ (___) folios debidamente 
numerados. 
 
 
Así mismo, declaramos bajo la gravedad del juramento: 
 
Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo por ninguna entidad oficial 
dentro de los últimos _____ años anteriores a la fecha de entrega de las propuestas. 

 

Atentamente, 

 
 
FIRMA: ________________________ 
Nombre o Razón Social del Proponente: _____________________________ 
Nit  __________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: _________________________________ 
C.C. No. ______________________  
Dirección Comercial del Proponente ________________________________ 
Teléfonos ___________________________   
Ciudad   _________________ 
E-mail   _____________________________ 
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ANEXO NO. 2 

CONFORMACIÓN CONSORCIO 

 

Apreciados Señores: 

Los representantes ____________ y __________, debidamente autorizados para actuar 

en nombre de ____________ y ________________, nos permitimos manifestar por este 

documento que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO denominado 

_______________________para participar en el presente llamado a ofertas, y por lo tanto 

manifestamos lo siguiente: 

A.- La duración de este consorcio será igual al término de la ejecución del contrato, su 

liquidación y un (1) año más. 

B.- El consorcio está integrado así:  

NOMBRE DEL  

ASOCIADO 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

DEFINICION DE LOS  

ASOCIADOS DEL 

CONSORCIO 

  ASOCIADO 1 

  ASOCIADO 2 

 

C.- La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada y 

mancomunada. 

 

D.- El representante del consorcio es ___________, identificado con cédula de ciudadanía 

__________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y en 

caso de salir favorecidos en la selección, para firmar el contrato y tomar todas las 

decisiones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades. 

 

E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo 

del proponente asociativo. 

En constancia se firma en ____________ a los ___ días de ___________ del ______. 
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_________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

 
 

________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

C.C. No. C.C. No. 
  

 

_______________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO 

C.C. No: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  Página 32 de 41 

 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  

 
INVITACIÓN PÚBLICA 

Código: JC-P03-F18 

 Versión: 02 

 

Fecha de Actualización:  

10-02-2023 

   

 

 
ANEXO No. 3 

CONFORMACIÓN UNION TEMPORAL 
 
Apreciados Señores: 
 
Los representantes _______, ______ y _______, debidamente autorizados para actuar 
en nombre de ______, ______ y ______, nos permitimos manifestar por este documento 
que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL denominada 
________________para participar en el presente llamado a ofertas, y por lo tanto 
manifestamos lo siguiente:  
A.- La duración de esta UNIÓN TEMPORAL será igual al término de la ejecución, 
liquidación del contrato y un (1) año más.  
B.- La UNIÓN TEMPORAL está integrada por las siguientes personas que desarrollarán 
las actividades con los porcentajes de participación que a continuación se indican: 
 

NOMBRE DEL 
ASOCIADO 

ACTIVIDAD A 
EJECUTAR 

% DE 
PARTICIPACIÓN 

DEFIINCION DE 
LOS 

ASOCIADOS DE 
LA 
U.T 

   ASOCIADO 1 

   ASOCIADO 2 

 
C.- La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL será solidaria. 
D.- El representante de la UNIÓN TEMPORAL es ________________, identificado con 
cédula de ciudadanía No ____________, quien está amplia y expresamente facultado 
para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos en la selección, para 
firmar el contrato y tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto, con 
amplias y suficientes facultades. 
E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo 
del proponente asociativo. 
 
En constancia se firma en _________ a los _____ días del mes de ______ del 
________ 
 
_____________________________                                
_____________________________ 
          NOMBRE Y FIRMA                                                                    NOMBRE Y FIRMA  
                C.C. No.                                                                                       C.C. No. 
 

____________________________________________  
NOMBRE Y FIRMA  

REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL  
C.C. No. 
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ANEXO No. 4 
  
 

DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES 
  
  
Yo ____________________________ identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
_____________ de _________ en mi calidad de CONTRATISTA, cuyo objeto contractual 
a desarrollar es: ‘’________’’ manifiesto mi voluntad de asumir, de manera unilateral, la 
presente declaración de no estar incurso en situación de conflicto de intereses, inhabilidad 
e incompatibilidad. Por otra parte, doy autorización para que se realice la Consulta en el 
Registro de Inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales 
cometidos contra menores de 18 años. Teniendo en cuenta que deseo apoyar la acción 
de la Universidad del Tolima para fortalecer la transparencia enmarcada en el Código de 
Integridad de la universidad suscribiendo el presente documento: 

Conflicto de interés: 

Aquella situación que afecte la neutralidad del servidor público en la toma de decisiones 
propias de su competencia, para conseguir un beneficio particular en detrimento del 
interés público. Por lo tanto, teniendo en cuenta lo anterior y según el artículo 44 de la Ley 
1952 de 2019: 

 

“ARTÍCULO 44. Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá declararse 

impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en 

su regulación, gestión, controlo decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o 

compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de 

hecho o de derecho. 

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con 

un interés particular y directo del servidor público deberá declararse impedido" 

Marque con una X: 

 Manifiesto que conozco el Código General Disciplinario (Ley 1952 de 2019). 

 Manifiesto que conozco el Código de Integridad de la Universidad del Tolima. 

 Manifiesto que no tengo intereses financieros y de otro tipo relacionados con 

las labores asignadas en mi calidad de contratista 
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Declaro mis intereses a continuación: 

1. Las siguientes son las sociedades, empresas, negocios y organizaciones sin ánimo 

de lucro de las cuales soy dueño, socio, representante legal, o de los cuales lo he 

sido en los últimos cinco (5) años: 

 

Entidad o negocio Tipo de participación Fechas 

   

 

2. Las siguientes son las sociedades, empresas, negocios y organizaciones sin ánimo 

de lucro de las cuales soy directivo, empleado, o de las cuales he sido en los últimos 

cinco (5) años 

 

Entidad o negocio Tipo de participación Fechas 

   

 

3. Las siguientes son las sociedades, empresas, negocios y organizaciones sin ánimo 

de lucro de las cuales tengo un compromiso de confidencialidad vigente: 

 

Entidad o negocio Tipo de participación Fechas 

   

 

4. Grados de consanguinidad (aplica en caso de que un familiar cercano esté 

vinculado con la universidad) 

 

Nombre Parentesco Cargo 

   

 

5. Describa a continuación otros tipos de situaciones (aquellas relaciones que no sean 

familiares o de consanguinidad) que puedan generar un potencial conflicto de 

interés. 
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Consecuencias del incumplimiento:  
Asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas 
por la ley en caso de no declarar un conflicto de interés que se haya presentado.  
 
Declaración de inhabilidades e incompatibilidades:  
Adicionalmente, mediante la presente, declaro bajo juramento, que ninguna de las 
personas que represento se encuentran incursas en alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar con la Universidad del Tolima, que se 
refieren la Constitución Política, Acuerdo 050 de 2018 y su reglamentación, la Ley 1474 
de 2011, la Ley 1952 de 2019, ley 2094 de 2021 y demás normas concordantes. 
 
 
 
FIRMA (XXX)  
NOMBRE (XXX)  
CEDULA DE CIUDADANIA (XXX) 
 
 

 
Tenga en cuenta para el diligenciamiento del presente Anexo:  
Nota 1: En caso de persona jurídica consorcio o unión temporal, deberá firmarse por la 
persona que sea el representante legal, debidamente autorizado.  
Nota 2: Con el fin de mantener los más altos estándares de integridad, enmarcados dentro 
del Código de Integridad de la Universidad del Tolima, en esta declaración se consigna la 
información relativa a los intereses de los contratistas que se encuentren vinculados a la 
universidad. 
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ANEXO No. 5 
 

PARA PERSONAS JURIDICAS 
 

CERTIFICACIÓN PAGO PARAFISCALES CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES -ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 

DE 2002 
 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, yo 

_____________________ identificado con cedula de ciudadanía No. _______________, 

Representante Legal y/o Revisor Fiscal de la sociedad identificada con NIT 

___________________, certificó que se ha realizado los pagos de a los sistemas de 

salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

correspondientes a las nóminas de los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de 

presentación de la propuesta.  

 

Dado en _________________ a los _____ días del mes de ___________________ del 

_________________  

 
 
 
Firma ______________________________  
Nombre _______________________________  
C.C ____________________________ 
 
 
 
 
NOTA: (Deberán presentar la certificación firmada por el revisor fiscal inscrito ante la 

Cámara de Comercio correspondiente.) 
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ANEXO No. 6 
PERSONAS NATURALES 

 
DECLARACION JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 
 
 Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, 

de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 9 de la 

Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que he efectuado 

el pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (esto último en caso de tener 

empleados a cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 

compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses calendario 

legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente 

proceso de selección.  

 

Dado en _________________ a los _____ días del mes de ___________________ del 

_________________  

 
 
 
 
 
Firma ______________________________  
Nombre _______________________________  
C.C ____________________________ 
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ANEXO No. 7 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Ibagué, ___de _________ del __________ 

 

Señores 

Universidad del Tolima 

Ciudad 

 

Proceso de invitación pública de menor/mayor Cuantía No ____ del ________ 

 

____________________________ [nombre del representante legal o de la persona 

natural proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 

______________________ [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de 

representante legal de] [nombre del proponente], manifiesto que:  

 

1. Apoyamos la acción del estado colombiano y de la Universidad del Tolima para 

fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del proceso 

de invitación pública  

 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 

halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la entidad 

contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 

por objeto o efecto la colusión en el proceso de invitación pública. 

 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre este proceso de invitación 

publica de menor/mayor cuantía, nos soliciten los organismos de control de la República 

de Colombia.  

 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 

presente compromiso anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 

incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción. 
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[Firma representante legal del proponente o proponente persona natural] 

Nombre: _________________________ 

Documento de identidad: _____________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  Página 40 de 41 

 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  

 
INVITACIÓN PÚBLICA 

Código: JC-P03-F18 

 Versión: 02 

 

Fecha de Actualización:  

10-02-2023 

   

 

ANEXO No. 8 

 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Nosotros, __________________________________________ (nombre del proponente) 

presentamos a ustedes Universidad del Tolima en el marco del proceso de invitación de 

menor cuantía No. ________________ de 2026. “Adquisición de módulos de memoria 

RAM para el servidor tipo appliance de bases de datos Oracle Database Appliance (ODA) 

usados por la Universidad del Tolima”. 

 

PRODUCTOS ENTREGABLES 

 

ITEM 
NOMBRE DEL BIEN O 

SERVICIO 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

DETALLADAS CANTIDAD 

1 

 

MEMORIA RAM DDR4 

32GB 

MODELO: 

HMA84GR7CJR4N-VK 

HMA84GR7CJR4N-VK 

32GB DDR4-2666 PC4-21300V-R 

DUAL 2RX4 ECC RDIMM 

Capacidad: 32 GB Tipo de 

memoria: DDR4 SDRAM 

Velocidad: 2666 MHz (PC4-21300) 

Latencia CAS: CL19 

Voltaje: 1.20V 

Tipo de módulo: RDIMM 

(Registered DIMM) 

ECC: Sí, con corrección de errores 

(Error-Correcting Code) 

Configuración: 2Rx4 (Dual Rank x4) 

Número de pines: 288 

 

20 

 

 

Al momento de presentar la propuesta técnica y económica de cada producto se deben 

tener en cuenta la siguiente información: 

 

VALOR UNITARIO VALOR POR 

CANTIDAD 

IVA VALOR TOTAL 

    

 

NOTA: El valor del IVA % se discrimina si aplica para el caso. 
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Informamos que los valores aquí ofertados se encuentran en pesos colombianos. 

El valor total del proyecto incluye todos los gastos, transportes, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación 

de la oferta, suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales 

vigentes, ya que entendemos y serán asumidos en su totalidad por cuenta nuestra.  

Atentamente, 

 

_______________________________________________  

FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO)  

C. C. No 

 

Tenga en cuenta para el diligenciamiento del presente  

Nota 1: En caso de persona jurídica consorcio o unión temporal, deberá firmarse por la 

persona que sea el representante legal, debidamente autorizado 



AVISO 
Conforme con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, LA UNIVERSIDAD DEL 

TOLIMA se permite convocar a las VEEDURIAS CIUDADANAS, a participar 

dentro del desarrollo del presente proceso contractual, y así acatar estrictamente 

el cumplimiento de los principios de transparencia, economía y responsabilidad de 

los postulados que rigen la función administrativa, que con lleven al éxito del 

proceso contractual. 

Así mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 

80 de 1993, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control 

social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que 

presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 

audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en la pestaña de 

convocatorias ubicadas en el siguiente link 

http://administrativos.ut.edu.co/contratacion/19-rectoria/contratacion.html  

Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será 

contestada por escrito por parte de la Entidad, y será publicada en la página Web 

citada 
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ANEXO MODIFICATORIO  
DE LA INVITACIÓN PÚBLICA MENOR CUANTÍA No. 196 DEL 2026 

En atención a que no fue posible hacer la publicación de la evaluación preliminar en los términos 
establecidos de la invitación, se hace necesario modificar algunos aspectos del Capítulo III de la 
invitación pública de menor cuantía No. 196 del 2026 cuyo objeto es de acuerdo con cada grupo: 
“Adquisición de módulos de memoria RAM para el servidor tipo appliance de bases de datos Oracle 
Database Appliance (ODA) usados por la Universidad del Tolima.” los cuales quedarán así: 

1. SE MODIFICA SE MODIFICA EL CRONOGRAMA DEL CAPITULO III, QUEDANDO DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

ACTIVIDAD FECHA 

Publicación de acta de cierre e informe de evaluación  01 de junio del 2026 

Observaciones al informe de evaluación y plazo para 
subsanar documentos. 

Hasta el 02 de junio del 2026, HASTA LAS 
11:59PM al correo electrónico 
recepcionpropuestas@ut.edu.co 

Respuesta a las observaciones realizadas al informe de 
evaluación 

03 de junio del 2026 

Publicación de informe de evaluación final 03 de junio del 2026 

 

Las fechas y horas aquí establecidas corresponderán en todo momento a la hora legal en Colombia establecida 
por el Instituto Nacional de Metrología en la página web oficial: http://horalegal.inm.gov.co/ 

Si alguna de las etapas mencionadas en el cronograma no establece una hora exacta, se tomará como hora límite 
las 23:59:59 que equivale a las 11:59:59 p.m 

En caso de aceptarse observaciones que a juicio de la Universidad del Tolima sean relevantes, se publicarán los 
cambios mediante anexo modificatorio, el cual hará parte integral del proceso. 

 

Las demás condiciones de la invitación pública de menor cuantía No. 196 del 2026, continúan vigentes 
y no sufren ninguna modificación.  

Dada en Ibagué, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del 2026. 
 
 

 
VALENTINA OYUELA HERNÁNDEZ 

Contratista 
Oficina Jurídica y Contractual 

 

 
 

mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
http://horalegal.inm.gov.co/
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ACTA DE CIERRE DE CONVOCATORIA DE 
CONTRATACIÓN POR MENOR CUANTÍA PROCESO No. 

196 DE 2026 

CIUDAD IBAGUÉ 

FECHA  29 de mayo del 2026 - Hasta las 2:00 pm. 

LUGAR  Oficina Jurídica y Contractual - Mediante el 
correo recepcionpropuestas@ut.edu.co  

DEPENDENCIA INTERESADA Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones 

   

INFORMACIÓN DEL PROCESO 
 
NÚMERO DEL PROCESO 196 de 2026 

Adquisición de módulos de memoria RAM 
para el servidor tipo appliance de bases de 
datos Oracle Database Appliance (ODA) 
usados por la Universidad del Tolima. 

El presupuesto oficial para la contratación 
corresponde a la suma de CUARENTA Y 
CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS CON DIEZ 
CENTAVOS ($45.540.355,10) respaldado 
mediante el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 1884 del 30 de abril de 
2026. 

 
ORDEN DEL DIA. 
 

1. Cierre del proceso de convocatoria de contratación de MENOR Cuantía No. 196 
de 2026. 

2. Apertura de sobres 
3. Observaciones 

 
 

       
DESARROLLO ORDEN DEL DIA.  

1. Cierre de la convocatoria:   

Siendo las 2:00 pm del día 29 de mayo del 2026, se procedió a realizar el cierre oficial del 
proceso de convocatoria de contratación de menor Cuantía No. 196 de 2026, recibiéndose 
las siguientes propuestas: 

mailto:recepcionpropuestas@ut.edu.co
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RELACIÓN DE PROPUESTAS RECIBIDAS 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

FECHA 
RADICA 

HORA 
RADICA 

FIRMA QUIEN RADICA LA 
PROPUESTA 

OBSERVACIONES 

ARDOBOT 
ROBOTICA 

29 de 
mayo 

del 
2026 

10:03 
am 

ALLEGADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO POR 

ventas@ardobot.com 
N/A 

SOLUCIONES & 
SUMINISTROS CR S A 

S 

29 de 
mayo 

del 
2026 

13:01 
pm 

ALLEGADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO POR 

andres@solucionescr.com.co N/A 

SOLUTRONIC SAS 

29 de 
mayo 

del 
2026 

13:01 
pm 

ALLEGADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO POR 
proyectos@solutronic.co N/A 

COMERCIALIZADORA 
Y SUMINISTROS J.D.I 

S.A.S 

29 de 
mayo 

del 
2026 

13:51 
pm 

ALLEGADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO POR 

licitaciones.ttys@outlook.com N/A 

 

2. Apertura de Sobres:  

No. PROPONENTE PÓLIZA VALOR OFERTA 

1 ARDOBOT ROBOTICA SI $34.000.000 

2 SOLUCIONES & SUMINISTROS CR S A S SI $32.844.000 

3 SOLUTRONIC SAS SI $37.935.110 

4 
COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS 

J.D.I S.A.S SI $31.796.800 

 

3. OBSERVACIONES 

SE RECIBIERON PROPUESTAS MEDIANTE EL CORREO ELECTRÓNICO 

RECEPCIONPROPUESTAS@UT.EDU.CO DE CONFORMIDAD CON LO 

mailto:ventas@ardobot.com
mailto:andres@solucionescr.com.co
mailto:proyectos@solutronic.co
mailto:licitaciones.ttys@outlook.com
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ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS Y EN EL CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN 

PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA No. 196 DE 2026. 

ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LAS PERSONA QUE NO ADJUNTARON LA 

PÓLIZA O LA PROPUESTA ECONÓMICA, NO SERÁN OBJETO DE CALIFICACIÓN 

EN LA EVALUACIÓN PRELIMINAR.  

 

FIRMAS  

ORIGINAL FIRMADO 
 

 
VALENTINA OYUELA HERNÁNDEZ 

FIRMA OFICINA JURÍDICA Y 
CONTRACTUAL 

Cargo:  Contratista 
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ANEXO MODIFICATORIO 001 
DE LA INVITACIÓN PÚBLICA MENOR CUANTÍA No. 196 DEL 2026 

Con el fin de garantizar la transparencia en la participación de todos los proponentes, se 

evidencia la necesidad de modificar los siguientes aspectos del acta de cierre de la invitación 

de menor cuantía No. 196 del 2026 cuyo objeto es: “Adquisición de módulos de memoria RAM 

para el servidor tipo appliance de bases de datos Oracle Database Appliance (ODA) usados 

por la Universidad del Tolima.”  los cuales quedarán así: 

ASPECTOS A MODIFICAR 

1. SE MODIFICA EL DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA Y LA APERTURA DE 

SOBRES 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA. 

1. Cierre de la convocatoria:  

Siendo las 2:00 pm del día 29 de mayo del 2026, se procedió a realizar el cierre oficial del 

proceso de convocatoria de contratación de menor Cuantía No. 196 de 2026, recibiéndose 

las siguientes propuestas: 

RELACIÓN DE PROPUESTAS RECIBIDAS 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

FECHA DE 
RADICACIÓN 

HORA 
RADICA 

FIRMA QUIEN RADICA LA 
PROPUESTA 

OBSERVACIONES 

ARDOBOT 
ROBOTICA 

29 de mayo 
del 2026 

10:03 
am 

ALLEGADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO VÍA 

mvillalobos@opengroupsa.com 
N/A 

OPEN GROUP SAS 
29 de mayo 

del 2026 
12:36 m 

ALLEGADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO VÍA 

andres@solucionescr.com.co 

N/A 

SOLUCIONES & 
SUMINISTROS CR 

SAS 

29 de mayo 
del 2026 

13:01 
pm 

ALLEGADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO VÍA 

andres@solucionescr.com.co 

N/A 

SOLUTRONIC SAS 
29 de mayo 

del 2026 
13:01 
pm 

ALLEGADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO VÍA 

proyectos@solutronic.co 

N/A 

COMERCIALIZADORA 
Y SUMINISTROS J.D.I 

S.A.S 

29 de mayo 
del 2026 

13:51 
pm 

ALLEGADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO VÍA 

Licitaciones.ttys@outlook.com 

N/A 
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2. Apertura de sobres:  

No. PROPONENTE PÓLIZA VALOR OFERTADO 

1 
ARDOBOT 
ROBOTICA 

SI $34.000.000 

2 OPEN GROUP SAS SI $45.540.355,10 

3 
SOLUCIONES & 

SUMINISTROS CR SAS 
SI $32.844.000 

4 SOLUTRONIC SAS SI $37.935.110 

5 
COMERCIALIZADORA Y 

SUMINISTROS J.D.I S.A.S 
SI $31.796.800 

 

Las demás condiciones del acta de cierre de la invitación pública de menor cuantía No. 196 

del 2026, continúan vigentes y no sufren ninguna modificación.  

 

Dada en Ibagué, a los 01 días del mes de junio del 2026. 
 

 

 
VALENTINA OYUELA HERNÁNDEZ 

Contratista 
Oficina Jurídica y Contractual 
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RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES DE LA 

INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA No. 196 DEL 2026 

 

Ibagué, 02 de junio del 2026 

 

OBSERVACIONES:  

ARDOBOT ROBÓTICA SAS (Allegadas mediante correo electrónico de fecha del 01 de junio del 2026 a 
las 03:12 pm) 
 
Observación 1: Por medio del presente las siguientes solicitudes: 

 

Medellín-Antioquia, 01 de junio de 2026 

Señores 

Universidad del Tolima. 

Asunto: oferta BPUT-IN-060-2025 

Respetados señores: 

Yo, FRANCISCO JAVIER MADRIGAL actuando como representante legal de la empresa ARDOBOT 

ROBOTICA SAS, de manera atenta y respetuosa, me permito presentar la siguiente observación frente a 

la evaluación final del proceso: 

Lo anterior, toda vez que el día 29 de mayo de 2026 la Entidad publicó un primer informe de evaluación, 

en el cual se evidenciaba que la Empresa ARDOBOT ROBOTICA S.A.S. era el único proponente que 

cumplía la totalidad de los requisitos habilitantes exigidos dentro del proceso. No obstante, el día 1 de 

junio de 2026 se observó que dicho informe ya no se encontraba disponible y, en su lugar, fue publicado 

un nuevo informe de evaluación en el que aparecen habilitados otros oferentes. 

Si bien la Entidad se encuentra facultada para realizar las verificaciones y correcciones que considere 

procedentes dentro de la etapa de evaluación, resulta necesario que dichas actuaciones se encuentren 

debidamente soportadas y sean plenamente verificables por todos los interesados, en garantía del 

principio de transparencia de la ley 80 de 1993, el principio de publicidad del artículo 3 de la ley 1437 de 

2011, el principio de la selección objetiva de la ley 1150 de 2007 y el principio de igualdad artículo 13 de 

la constitución política de Colombia que rigen la contratación estatal. 

En consecuencia, solicitamos respetuosamente que se publiquen o se pongan a disposición de los 

interesados los soportes, registros, trazas de la plataforma y demás documentos que permitan verificar 

la fecha y hora de cargue, subsanación o acreditación de los requisitos correspondientes a los demás 

oferentes que resultaron habilitados en el informe definitivo, así como las razones que dieron lugar a la 

modificación del resultado inicialmente publicado. Lo anterior, con el fin de garantizar la debida 

publicidad de las actuaciones adelantadas por la Entidad, la transparencia del proceso y el ejercicio 

efectivo del derecho de contradicción por parte de los participantes. 

Cordialmente, 

 

Nombre o Razón Social del Proponente: Ardobot Robótica SAS 

NIT 901061066 

Nombre del Representante Legal: Francisco Javier Madrigal 

C.C. No. 1.037.629.455 de Envigado 

Dirección CR 77 # 48 B02 

Teléfonos 3008290014 

Correos Electrónicos1 – 

ardobotcomercial@gmail.com 

Ciudad Medellín 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN:  

 

En atención a la observación presentada respecto de la evaluación final del proceso, la Universidad del 

Tolima se permite informar lo siguiente: 

 

Durante la revisión inicial de las propuestas recibidas se presentó un error involuntario en la verificación 

de los correos electrónicos allegados dentro del término establecido para la presentación de ofertas, 

circunstancia que ocasionó que algunas propuestas oportunamente recibidas no fueran consideradas 

en la elaboración del primer informe de evaluación publicado. 

 

Una vez identificada dicha situación, la Oficina Jurídica y Contractual procedió a efectuar las 

verificaciones correspondientes, constatando la existencia de propuestas radicadas dentro del plazo 

previsto en la invitación pública que no habían sido incorporadas al proceso de evaluación inicial. En 

virtud de lo anterior, y con el fin de garantizar los principios de transparencia, igualdad, selección 

objetiva y prevalencia del derecho sustancial, la Universidad adelantó las actuaciones necesarias para 

corregir el error advertido. 

 

Como resultado de dicha verificación, se elaboró y publicó una nueva acta de cierre en la que se 

incluyeron la totalidad de las propuestas recibidas oportunamente, así como el correspondiente informe 

de evaluación efectuado sobre todos los oferentes participantes, garantizando que la revisión de 

requisitos habilitantes y demás condiciones del proceso se realizara en igualdad de condiciones para 

todos los interesados. 

 

Es importante precisar que la modificación del informe inicialmente publicado no obedeció a la 

incorporación extemporánea de propuestas ni a la acreditación posterior de requisitos por parte de los 

oferentes, sino a la corrección de una situación administrativa derivada de la omisión involuntaria de 

algunas ofertas que habían sido presentadas dentro del término establecido para el proceso. 

 

En consecuencia, la actuación adelantada por la Universidad tuvo como finalidad asegurar que la 

evaluación se realizara sobre la totalidad de las propuestas oportunamente recibidas, garantizando los 

principios que rigen la contratación y la debida selección objetiva del contratista. 

 

Por lo anterior, no existe vulneración de los principios de transparencia, publicidad, igualdad o selección 

objetiva, toda vez que la corrección efectuada buscó precisamente restablecer la integridad del proceso 

y permitir la evaluación de todas las ofertas presentadas dentro de la oportunidad prevista. 

 

Finalmente, y con el fin de brindar plena claridad frente a las actuaciones adelantadas, se adjuntan los 

soportes correspondientes a los correos electrónicos mediante los cuales fueron remitidos las 

propuestas, en los que consta la fecha y hora de recepción de las mismas. 

 

 

Lo anterior, dado a los dos (02) días del mes de junio del 2026. 

 
 

 

VALENTINA OYUELA HERNÁNDEZ 

Contratista 

Oficina Jurídica y Contractual  

 



Juridica 7 <juridica7@ut.edu.co>

Fwd: INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA No. 196
RECEPCION PROPUESTAS UT <recepcionpropuestas@ut.edu.co> 2 de junio de 2026 a las 8:36
Para: juridica7@ut.edu.co

---------- Forwarded message ---------
De: Michael Alfonso Villalobos Rojas <mvillalobos@opengroupsa.com>
Date: vie, 29 may 2026 a las 12:36
Subject: RE: INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA No. 196
To: recepcionpropuestas@ut.edu.co <recepcionpropuestas@ut.edu.co>
Cc: Johanna Ruiz Delgado <jruiz@opengroupsa.com>, Jhon Alexander Peñaloza Galindo
<jpenaloza@opengroupsa.com>

Buenas tardes Estimados.

Cordial saludo.

De antemano agradezco la invitación de participación a proceso de menor cuantía "Adquisición de módulos
de memoria RAM para el servidor tipo appliance de bases de datos Oracle Database Appliance (ODA)
usados por la Universidad del Tolima".

Acorde a los lineamientos indicados, en adjunto comparto documentación correspondiente dando alcance a
totalidad.

Quedo atento a cualquier observación, inquietud o información adicional que se requiera.

Cordialmente,

 

Michael Villalobos
Consultor Inside Sales
 
Correo: mvillalobos@opengroupsa.com
Celular: 315 7335841
IP- PBX: (+57) (2) 486 8080
Autopista Norte # 108- 45 TR 2 OF 504
Bogotá, Colombia

Antes de imprimir piense en su compromiso con el Medio Ambiente.

El contenido de este mensaje y sus archivos adjuntos son propiedad exclusiva de OPEN GROUP SAS, su información es únicamente para el uso del destinatario, no
está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de OPEN GROUP SAS. Usted puede ejercer los derechos de consulta y reclamo sobre sus
datos mediante escrito dirigido a OPEN GROUP SAS en la siguiente dirección: protecciondatos@opengroupsa.com de acuerdo con la Ley 1581 del año 2012, el titular
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presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es OPEN GROUP SAS, siendo
tratados conforme a la política de tratamiento de datos, la cual puede consultar en www.opengroupsa.com

Open Group SAS - Información Confidencial - Prohibida su revisión, uso, acceso o distribución no autorizados.

Antes de imprimir piense en su compromiso con el Medio Ambiente.

El contenido de este mensaje y sus archivos adjuntos son propiedad exclusiva de OPEN GROUP SAS, su información es únicamente para el uso del destinatario, no está
permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de OPEN GROUP SAS. Usted puede ejercer los derechos de consulta y reclamo sobre sus datos mediante
escrito dirigido a OPEN GROUP SAS en la siguiente dirección: protecciondatos@opengroupsa.com de acuerdo con la Ley 1581 del año 2012, el titular presta su
consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es OPEN GROUP SAS, siendo tratados
conforme a la política de tratamiento de datos, la cual puede consultar en www.opengroupsa.com

Open Group SAS - Información Confidencial - Prohibida su revisión, uso, acceso o distribución no autorizados.

--

Universidad del Tolima
BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ BONILLA 
Profesional Universitario
Oficina Jurídica y Contractual
2771212

  
Correo válido para Recepción de Propuestas para Invitaciones de  Menor y Mayor cuantía publicadas en la página web de la
Universidad del Tolima, así como las observaciones presentadas a las mismas.
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Juridica 7 <juridica7@ut.edu.co>

Fwd: DOCUMENTACION SOLUTRONIC SAS PROCESO INVITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA No. 196
RECEPCION PROPUESTAS UT <recepcionpropuestas@ut.edu.co> 29 de mayo de 2026 a las 20:34
Para: juridica7@ut.edu.co

---------- Forwarded message ---------
De: Pierre Jimenez <proyectos@solutronic.co>
Date: vie, 29 may 2026 a las 13:01
Subject: DOCUMENTACION SOLUTRONIC SAS PROCESO INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA No. 196
To: recepcionpropuestas@ut.edu.co <recepcionpropuestas@ut.edu.co>

Estimada Universidad del Tolima,
Reciban un cordial saludo.

Por medio del presente, nos permitimos remitir la documentación requerida, así como nuestra propuesta
para el proceso de INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA No. 196.

Solutronic S.A.S.
NIT: 900961031-6

Quedamos atentos a cualquier información adicional que se requiera.

Saludos!

Pierre David Jimenez
Chief Executive Officer (CEO)
proyectos@solutronic.co
Cel. +57 321 784 16 92
www.solutronic.co

 

--

Universidad del Tolima
BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ BONILLA 
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Experiencia Especifica.pdf
2899K

Anexo 8 Propuesta Economica.pdf
382K

Documentos Juridicos Completos.pdf
6598K
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Juridica 7 <juridica7@ut.edu.co>

Fwd: Oferta N° Proceso: 196
RECEPCION PROPUESTAS UT <recepcionpropuestas@ut.edu.co> 29 de mayo de 2026 a las 20:28
Para: juridica7@ut.edu.co

---------- Forwarded message ---------
De: TODO TINTAS Y SUMINSITROS INVERSIONES Y TECNOLOGIA JC SAS <licitaciones.ttys@outlook.com>
Date: vie, 29 may 2026 a las 13:51
Subject: Oferta N° Proceso: 196
To: recepcionpropuestas@ut.edu.co <recepcionpropuestas@ut.edu.co>

16.CERTIFICACION DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.pdf
18. RUP JDI SAS.pdf
27. INDICADORES FINANCIEROS.pdf
20. ALCALDIA MELGAR - TECNOLOGIA.pdf
21. INFIBAGUE- TECNOLOGIA.pdf
24. INFIBAGUE- TECNOLOGIA.PDF
104. INFIBAGUE - TECNOLOGIA.pdf
111. CHAPARRAL - TECNOLOGIA.pdf
22. CORTOLIMA - SERVIDOR.pdf
49. COLEGIO SAN SIMON - SERVIDOR TV.pdf

Cordialmente,

JULIO CESAR BELTRAN GARZON
COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS

--

Universidad del Tolima
BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ BONILLA 
Profesional Universitario
Oficina Jurídica y Contractual
2771212
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Juridica 7 <juridica7@ut.edu.co>

Fwd: OFERTA S&SCRSAS-CONTRATO NO.196
RECEPCION PROPUESTAS UT <recepcionpropuestas@ut.edu.co> 29 de mayo de 2026 a las 20:27
Para: juridica7@ut.edu.co

---------- Forwarded message ---------
De: andres solucionescr.com.co <andres@solucionescr.com.co>
Date: vie, 29 may 2026 a las 13:01
Subject: OFERTA S&SCRSAS-CONTRATO NO.196
To: RECEPCIONPROPUESTAS@UT.EDU.CO <RECEPCIONPROPUESTAS@ut.edu.co>

--

Universidad del Tolima
BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ BONILLA 
Profesional Universitario
Oficina Jurídica y Contractual
2771212

  
Correo válido para Recepción de Propuestas para Invitaciones de  Menor y Mayor cuantía publicadas en la página web de la
Universidad del Tolima, así como las observaciones presentadas a las mismas.

13 adjuntos

JURIDICOpdf.pdf
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EXPERIENCIA.pdf
16778K

REDAM MAYO.pdf
124K

19396835-8.pdf
47K

9010004982-4.pdf
65K

141234489528.pdf
264K

Captura de pantalla 2026-05-26 a las 8.40.42.pdf
84K

Captura de pantalla 2026-05-26 a las 8.52.46.pdf
69K

Captura de pantalla 2026-05-26 a las 9.08.46.pdf
29K
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=de6d27fbab&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1866574824899751240&simpl=msg-f:1866574824899751240 2/2

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=de6d27fbab&view=att&th=19e767e9e8d62d48&attid=0.10&disp=attd&realattid=19e767e3fb9c057ffb2a&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=de6d27fbab&view=att&th=19e767e9e8d62d48&attid=0.10&disp=attd&realattid=19e767e3fb9c057ffb2a&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=de6d27fbab&view=att&th=19e767e9e8d62d48&attid=0.11&disp=attd&realattid=19e767e3fb916c4eafab&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=de6d27fbab&view=att&th=19e767e9e8d62d48&attid=0.11&disp=attd&realattid=19e767e3fb916c4eafab&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=de6d27fbab&view=att&th=19e767e9e8d62d48&attid=0.12&disp=attd&realattid=19e767e3fb970d93d24c&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=de6d27fbab&view=att&th=19e767e9e8d62d48&attid=0.12&disp=attd&realattid=19e767e3fb970d93d24c&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=de6d27fbab&view=att&th=19e767e9e8d62d48&attid=0.13&disp=attd&realattid=19e767e3fb984d79867d&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=de6d27fbab&view=att&th=19e767e9e8d62d48&attid=0.13&disp=attd&realattid=19e767e3fb984d79867d&safe=1&zw
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 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 

MEMORANDO DESIGNACIÓN COMITÉ 
EVALUADOR 

Código: JC-P03-F19 

 Versión: 02 

 

Fecha de 
Actualización:  
10-02-2023 

 
  

MEMORANDO 

 

Ibagué, 29 de mayo del 2026 

 

PARA:  INTEGRANTES COMITÉ EVALUADOR INVITACIÓN PÚBLICA DE 

MENOR CUANTÍA - PROCESO No. 196 del 2026 

DE:   OFICINA JURÍDICA Y CONTRACTUAL 

ASUNTO:  DESIGNACIÓN COMITÉ EVALUADOR. 

 

En atención a la publicación del proceso de Invitación Pública de Menor Cuantía No. 

196 del 2026, cuyo objeto es “Adquisición de módulos de memoria RAM para el 

servidor tipo appliance de bases de datos Oracle Database Appliance (ODA) usados 

por la Universidad del Tolima.”. Que de conformidad con el Artículo Vigésimo del 

acuerdo No. 050 del 30 noviembre de 2018, Estatuto General de Contratación de la 

Universidad del Tolima es necesario designar un Comité Evaluador, conformado por 

servidores públicos o por particulares contratados para el efecto. El jefe de la 

Entidad o su delegado, deberán designar el Comité Evaluador. 

 

Que de acuerdo con lo establecido en el Estatuto General de Contratación de la 

Universidad del Tolima, los responsables de la evaluación de las propuestas 

presentadas por los oferentes son: La Oficina de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones , la cual realizará la evaluación en los aspectos técnicos, 

la Dirección Contable y Financiera, la cual realizará la evaluación en los aspectos 

financieros y la Oficina Jurídica y Contractual, que se encargará de realizar la 

evaluación en los aspectos jurídicos habilitantes y una Profesional Universitario de 

la Oficina Jurídica y contractual, encargado(a) de aprobar los aspectos y 

evaluaciones jurídicas, unificar criterios y validar la Invitación Pública, las 

modificaciones, las aclaraciones y los cuadros consolidados de evaluación.  

 

Es así como se hace necesario la conformación del Comité Evaluador en desarrollo 

del proceso No. 196 del 2026, el cual tendrá la siguiente estructura e integración: 
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 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
 

MEMORANDO DESIGNACIÓN COMITÉ 
EVALUADOR 

Código: JC-P03-F19 

 Versión: 02 

 

Fecha de 
Actualización:  
10-02-2023 

 

La Evaluación Jurídica será realizada por la profesional Briyith Paola Rodríguez 

Bonilla y la contratista Valentina Oyuela Hernández de la Oficina Jurídica y 

Contractual. 

 

La Evaluación Financiera será realizada por Carlos Andrés Peña Torres, en 

calidad de Director Contable y Financiero con conocimientos financieros.  

 

La Evaluación Técnica y Económica, será realizada por Hernán Darío Mendieta 

y Edward Daniel Orozco Guzman, en calidad de dependencia solicitante con 

conocimientos técnicos. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

ORDENADOR DEL GASTO 

MARIO RICARDO LOPEZ RAMIREZ 
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

VADF:F-164-DA



 Bogotá DC, 27 de mayo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JULIO CESAR BELTRAN GARZON identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 93386132:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 296850983

PIB

17:36:12

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 27 de mayo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS J.D.I S.A.S    identificado(a) con NIT número 9018001300:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 296851105

PIB

17:37:16

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 61900001985 2025/01/23 ACTIVA

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS J.D.I S.A
identificado(a) con NIT 901800130, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los
siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.

Lunes, 2 de Mayo de 2026



IDIOMA
R B MB R B MB R B MB

IDIOMA
LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

DATOS PERSONALES1

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA ) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

LIBRETA MILITAR

F M COL. EXTRANJEROC.C C.E PAS No.

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

1o. 2o. 3o. 4o. 5o. 6o. 7o. 8o. 9o. 10 11

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO:

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA),

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

MODALIDAD No.SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TÍTULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL

1

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS DEPTO

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL .

DÍA MES AÑO

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

ENTIDAD RECEPTORA

USUARIO
Texto tecleado
BELTRAN

USUARIO
Texto tecleado
GARZON

USUARIO
Texto tecleado
JULIO CESAR

USUARIO
Texto tecleado
  X

USUARIO
Texto tecleado
93.386.132

USUARIO
Texto tecleado
 X

USUARIO
Texto tecleado
 X

USUARIO
Texto tecleado
COLOMBIA

USUARIO
Texto tecleado
 X

USUARIO
Texto tecleado
93.386.132

USUARIO
Texto tecleado
5

USUARIO
Texto tecleado
    01             1 0             1 9 7  1

USUARIO
Texto tecleado
COLOMBIA

USUARIO
Texto tecleado
CUNDINAMARCA

USUARIO
Texto tecleado
BOGOTA

USUARIO
Texto tecleado
CL 79B N 5-81 OF 1 EDF ESPACE NOGAL

USUARIO
Texto tecleado
COLOMBIA

USUARIO
Texto tecleado
CUNDINAMARCA

USUARIO
Texto tecleado
BOGOTA

USUARIO
Texto tecleado
3208780080

USUARIO
Texto tecleado
licitaciones.ttys@
outlook.com

USUARIO
Texto tecleado
x

USUARIO
Texto tecleado
1   2    

USUARIO
Texto tecleado
1 9 9 0



EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

EXPERIENCIA LABORAL3

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

CARGO O CONTRATO  ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN

DÍA MES AÑO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

DÍA MES AÑO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

DÍA MES AÑO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

DÍA MES AÑO

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA .
2

DÍA MES AÑO

DÍA MES AÑO

DÍA MES AÑO

DÍA MES AÑO

USUARIO
Texto tecleado
JULIO CESAR BELTRAN GARZON

USUARIO
Texto tecleado
X

USUARIO
Texto tecleado
COLOMBIA

USUARIO
Texto tecleado
TOLIMA

USUARIO
Texto tecleado
IBAGUE

USUARIO
Texto tecleado
todotintasysuministros@hotmail.com

USUARIO
Texto tecleado
3208780080

USUARIO
Texto tecleado
15

USUARIO
Texto tecleado
 1  1

USUARIO
Texto tecleado
2  0  0  1

USUARIO
Texto tecleado
gerencia

USUARIO
Texto tecleado
cl 17 n 3-89

Usuario
Texto tecleado
Propetario



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA4

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES.

TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES
OCUPACIÓN

SERVIDOR PÚBLICO

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA5

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO

SOPORTE.

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS6

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

3LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

  Ciudad y fecha de diligenciamiento 

Ciudad y fecha

LINEA GRATUITA NACIONAL   01800917770   PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

USUARIO
Texto tecleado
23

USUARIO
Texto tecleado
Ibague 



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 93386132 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 27/05/2026 05:26 PM

Código Verificación: PL5Y6REWC9

Válida hasta: 25/08/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Razón social

COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS - JDI SAS

NIT

901800130 DV 0

Lugar de ubicación

País COLOMBIA Departamento TOLIMA Municipio IBAGUÉ

Clase de entidad

Otra

Si es otra, cual? SAS

Servicios de la entidad:

SUMINISTRO DE TECNOLGIA, MOBILIARIO, ASEO Y CAFETERIA, AGRICOLA

Actúa en carácter de Representante Legal Sí No X

Nombres y apellidos completos del representante legal

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

JULIO CESAR BELTRAN GARZON

Documento de identificación del representante legal

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 93386132

Lugar de nacimiento del representante legal

País COLOMBIA Departamento TOLIMA Municipio IBAGUÉ

Lugar de domicilio del representante legal

País COLOMBIA Departamento TOLIMA Municipio IBAGUÉ

Versión 1.1 - Agosto 2024 Página 1 de 4

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2026-04-30 14:26



Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento TOLIMA Municipio IBAGUÉ

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 2013 DE 2019, A CONTINUACIÓN RELACIONO LOS BIENES Y RENTAS DEL
ÚLTIMO AÑO GRAVABLE DE COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuvo COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS en el año gravable 2024 fueron:

CONCEPTO VALOR

Ingresos por la actividad ordinaria - operacionales

Ingresos no operacionales

Otros

TOTAL $0,00

Las cuentas bancarias de COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

Los bienes patrimoniales de COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

Versión 1.1 - Agosto 2024 Página 2 de 4

CONSERVATORIO DEL TOLIMA

Dirección



Las acreencias y obligaciones vigentes de COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS a la fecha son:

Concepto Saldo

2. CONFLICTOS DE INTERÉS

A  continuación,  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  la  información  que,  en  mi  calidad  de  representante  legal  de
COMERCIALIZADORA  Y  SUMINISTROS  JDI  SAS,  es  susceptible  de  generar  un  posible  conflicto  de  interés  a  esta  persona
jurídica, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2013 de 2019 y conforme con lo señalado en el artículo 11 de la Ley 1437
de 2011.

2.1. POSIBLES CONFLICTOS POR RELACIONES QUE TIENEN LA PERSONA JURÍDICA O EL REPRESENTANTE LEGAL.

¿Es usted representante, apoderado, dependiente, mandatario o administrador de los negocios de algún servidor público que
adelanta o sustancia actuaciones administrativas, realiza investigaciones, practica pruebas o pronuncia decisiones definitivas
de la entidad con la cual COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS celebra(rá) contratos o para la cual administra(rá) o
ejecuta(rá) bienes o recursos públicos?

Sí No X

Descripción  del  posible  conflicto  de  interés  porque  usted  es  representante,  apoderado,  dependiente,  mandatario  o
administrador  de  los  negocios  de  algún  servidor  público  que  adelanta  o  sustancia  actuaciones  administrativas,  realiza
investigaciones,  practica  pruebas  o  pronuncia  decisiones  definitivas  de  la  entidad  con  la  cual  COMERCIALIZADORA  Y
SUMINISTROS  JDI  SAS  celebra(rá)  contratos  o  para  la  cual  administra(rá)  o  ejecuta(rá)  bienes  o  recursos  públicos:

¿La  persona  jurídica  que  usted  representa  tiene  litigio  o  controversia  ante  autoridades  administrativas,  jurisdiccionales  o
denuncias penales con la entidad con la cual COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS celebra(rá) contratos o para la
cual administra(rá) o ejecuta(rá) bienes o recursos públicos?

Sí No X

Descripción del  posible  conflicto  de interés  porque la  persona jurídica  que usted representa  tiene litigio  o  controversia  ante
autoridades  administrativas,  jurisdiccionales  o  denuncias  penales  con  la  entidad  con  la  cual  COMERCIALIZADORA  Y
SUMINISTROS  JDI  SAS  celebra(rá)  contratos  o  para  la  cual  administra(rá)  o  ejecuta(rá)  bienes  o  recursos  públicos:

¿Existe  enemistad  grave  por  hechos  ajenos  a  la  actuación  administrativa,  o  amistad  entrañable  entre  usted  y  el  servidor
público  que  adelanta  o  sustancia  actuaciones  administrativas,  realiza  investigaciones,  practica  pruebas  o  pronuncia
decisiones definitivas de la entidad con la cual COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS celebra(rá) contratos o para la
cual administra(rá) o ejecuta(rá) bienes o recursos públicos?

Sí No X
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Descripción del posible conflicto de interés porque existe enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o
amistad  entrañable  entre  usted  y  el  servidor  público  que  adelanta  o  sustancia  actuaciones  administrativas,  realiza
investigaciones,  practica  pruebas  o  pronuncia  decisiones  definitivas  de  la  entidad  con  la  cual  COMERCIALIZADORA  Y
SUMINISTROS  JDI  SAS  celebra(rá)  contratos  o  para  la  cual  administra(rá)  o  ejecuta(rá)  bienes  o  recursos  públicos:

2.2. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

¿COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS realizó donaciones?

Sí No X

Las  donaciones  realizadas  por  COMERCIALIZADORA  Y  SUMINISTROS  JDI  SAS  que  le  representaron  reducciones  en  la
declaración  de  renta  en  el  último  año  y  los  nombres  de  las  instituciones  a  las  cuales  hizo  esas  donaciones  son:

Nombre entidad Valor

2.3. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS, o yo,  en mi calidad de su representante legal,  tenemos otro(s) potencial(es)
conflicto(s) de interés:

Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés son:
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JULIO CÉSAR BELTRÁN GARZÓN 
C.C. 93.386.132 de Ibagué 
Representante Legal 
Calle 17 No 3-89 Ibagué, Tolima 
licitaciones.ttys@outlook.com 

 

La presente certificación se expide el 2 de mayo de 2026 
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 27/05/2026 05:39:07 p. m.  para - NIT, sin digito de verificación: Nº. 901800130  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 141007432 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

27/5/26, 17:39 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo3','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir3','')


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 27/05/2026 05:40:29 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 93386132 y Nombre:

JULIO CESAR BELTRAN GARZON.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 141007579 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

27/5/26, 17:40 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

61. Fecha

Actualización0 2

141249520543

     9 0 1 8 0 0 1 3 0 0 Impuestos y Aduanas de Ibagué  9

Persona jurídica 1                               

           

COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS J.D.I S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3 Ibagué 0 0 1

CL 17   3   89 BRR CENTRO
contabilidad-todotintas@hotmail.com

                3 2 4 3 5 8 5 9 9 7       3 2 0 8 7 8 0 0 8 0

4 6 5 2 2 0 2 4 0 2 1 2 4 7 6 1 2 0 2 4 0 2 1 2 4 6 4 9 4 7 1 1         1

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

47 - Régimen Simple de Tributación - SIM

4 7

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                   

2 3                             
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Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141249520543
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento
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104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  
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157. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento
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146. Sociedad o firma designada
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento
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CONTRATANTE FORMA FUHVPJ001 

 

. 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
PERSONA JURÍDICA 

 
(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998) 

RESOLUCIÓN 580 DEL 19 DE AGOSTO DE 1999 

I. I D E N T I F I C A C I Ó N 
RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN  

SIGLA   NIT No  

IVADA, DETERMINE CLASE : 

 

 
NAL. 

 

 
DPTL. 

 

 
DIST. 

 

 
MPL. 

ORDEN 

OTRO 

 
¿CUÁL? 

TIPO 

(VER AL RESPALDO) 

 
CLASE 

  

 
(VER AL RESPALDO) 

DOMICILIO PARA CORRESPONDENCIA PAÍS COLOMBIA  DEPARTAMENTO TOLIMA   

MUNICIPIO IBAGUE  DIRECCIÓN CALLE 17#3-89  

TELÉFONOS 324 3585997 FAX APARTADO AÉREO 

 

II. S E R V I C I O S 

RELACIONE LOS PRINCIPALES SERVICIOS QUE OFRECE SU ENTIDAD O SOCIEDAD 

1 COMERCIO AL POR MAYOR DE COMPUTADORES, 2 COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS,PERIODICOS Y PAPELERIA  

3 4 

5 6 

 

III. E X P E R I E N C I A Y S I T U A C I Ó N A C T U A L 

RELACIONE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE HA CELEBRADO, EMPEZANDO POR EL ACTUAL O ÚLTIMO : 

ENTIDAD CONTRATANTE PUB PRIV TELÉFONO FECHA TERMINACIÓN VALOR 

ALCALDIA DE BAGUE  X    $100.000.00 

COLEGIO LICEO NACIONAL  X    $100.000.000 

      

      

      

  

IV. R E P R E S E N T A N T E L E G A L O A P O D E R A D O 
PRIMER APELLIDO   SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)  NOMBRES  

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C. X C.E. PASAPORTE 

NÚMERO 

 

93386132 

ACTÚA EN CARÁCTER DE : 

Representante Legal X Apoderado 

CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 

$ ILIMITADO  

 

 
ACTUANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE :  SI NO ME ENCUENTRO INCURSO DENTRO DE 

LAS CAUSALES DE INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL PARA CELEBRAR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (ART. 1o. LEY 190 DE 1995). 

OBSERVACIONES : 

  

 

V. O B S E R V A C I O N E S D E L A E N T I D A D C O N T R A T A N T E 
 

 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE LA ENTIDAD O SOCIEDAD HA PRESENTADO COMO SOPORTE (ART. 4o. LEY 190 DE 1995). 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL RESPONSABLE CIUDAD Y FECHA 

 

 

 

 

 

ENTIDAD RECEPTORA 

 

 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS, EN EL PRESENTE FORMATO SON VERACES (ART. 5o. LEY 190 DE 1995). 

FIRMA FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 02/03/2026

Licitaciones
Texto tecleado
COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS

Licitaciones
Texto tecleado
JDI SAS

Licitaciones
Texto tecleado
901.800.130

Licitaciones
Texto tecleado
BELTRAN

Licitaciones
Texto tecleado
GARZON

Licitaciones
Texto tecleado
JULIO CESAR



HOSPITAL
SAN  RAFAEL

_

DEB ESENAI  ES£
Nlt.890.70cO530

CONTRAT0 DE SUMINISTRO
CONTRATO No. 383 383-CS
FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2024
NulvIERO DEL PROCESO 383-CS-2024
CONTRATANTE HOSPITAL SAN  RAFAEL DE EL ESPINAL E.S.E.
NIT 890.701. 033-0

CONTRATISTA lNVERSIONES Y TECNOLOGIA J.C S.A.S
-NIT 901.623.625-5

REPRESENTANTE LEGAL: JULIO CESAR BELTRAN GARZON
IDENTIFICACION: 93.386.132 DE  IBAGUE

DIRECCION CALLE  17 No 3-89 a/ CENTRO IBAGUE -TOLIMA
TELEEONO 3243585997 -3203714516
COF`REO ELECTRONICO licitaciones.ttys@outlook.com

BEG I lv[ EN TRIBUTAF{lo CONTRIBUYENTE RESPONSABLE DE IVA

®

Entre   los  suscritos  a   saber:   por  una   parte,   el   HOSPITAL   SAN   RAFAEL   DE   EL   ESPINAL   E.S.E,
representada  legalmente  en  su  condici6n  de  Gerente  par  la  doctora  PAULA ALEJANDRA  GONGORA
SAAVEDRA,  mayor  de  edad  y,  vecina  en  la  actualidad  de  esta  ciudad,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanla  No.  65.782.547  de  lbague,  nombrada  mediante Decreto  No.  0213 del  22  de marzo de 2024,

posesionada  el  01   de  abril  de  2024  por  la  Gobemadora  del  departamento  del  Tolima,  facultada  para
celebrar contratos de conformidad  con el Acuerdo  No.  013 de 2022 y  la  resoluci6n  No.  0425 de 2022,  y

quien   para   efectos   del   presente   contrato   se   denominara   EL   CONTRATANTE   y,   por   otra   parte,
lNVERSIONES   Y   TECNOLOGIA   J.C   S.A.S   identificada   con   el   NIT   901.623.625-5,   Representada
Legamente   por  JULIO   CESAR   BELTRAN   GARZON   identificado   con   la   cedula   de  ciudadanla   No.
93. 386.132 de lbague-Tolima , quien manifiesta bajo la gravedad de juramento no estar incurso en causales
de inhabilidad e incompatibilidad conforme al artfculo 8° de la Ley 80 de 1993,  adicionado y modificado por
el Articulo  18 de la  Ley  1150 de 2007,  los artlculos  1,  2 y el paragrafo 2 del articulo 84 de  la Ley  1474 de
2011,   para   celebrar   el   presente   contrato   y   quien   para   los   efectos   del   mismo   se   denominara   EL
CONTRATISTA,  hemos  acordado  celebrar el  presente  CONTRATO  DE SUIullNISTRO,  el  cual  se  regira

por las siguientes::
CLAUSULAS

1.    OBJETO. CONTRATAR  EL SUMINISTRO  DE REPUESTOS  E INSUMOS
PARA  EQUIPOS   DE  C6MPUTO  Y  PERIFERICOS   PARA  EL
HOSPITAL SAN RAFAEL DE EL ESPINAL E.S.E.

2.    PLAZO. Cuatro (04) meses, contados a partir de la suscripci6n del acta de
inicio, previo perfeccionamiento y legalizaci6n del contrato.

3.   LUGAR DE EJECUCION Y/O HOSPITAL SAN  RAFAEL DE EL ESPINAL E.S.E.
ENTREGA

4.    OBLIGAcloNES. OBLIGACIONES GENERALES:
1.    Ejecutar el  objeto del  contrato de acuerdo  a  lo estipulado

en las condiciones para contratar y en la oferta presentada
por el contratista.

2.    Realizar oportunamente los pagos al sistema de seguridad
social integral y parafiscal de acuerdo con el inciso primero
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del  artlculo  41   de  la  Ley  80  de  1993  modificado  por  el
artfculo 23 de la Ley  1150 del 2007.

3.    Guardar    la    suficiente    reserva    profesional    sobre    la
informaci6n que se obtenga del contratante.

4.    Responder por la calidad del suministro.

5.    El contratista debera asumir el pago de los impuestos que
le   corresponda   cancelar   de   conformidad   a   la   ley,   Ias
ordenanzas departamentales y los acuerdos municipales.

6.    Las demas que se requieran de acuerdo a la naturaleza del
contrato.

OBLIGACIONES ESPEciFICAS:

1.    Suministrar  los   repuestos  e  insumos  para   equipos  de
c6mputo  y  perifericos  para  EL  HOSPITAL  SAN  RAFAEL
DE  EL  ESPINAL  E.S.E,  de  acuerdo  a  la  necesidad  que
surja  de  la  entidad  y  a  las  especificaciones  tecnicas  del
presente estudio previo y a la disponibilidad  presupuestal
que se le asigne al contrato que se suscriba.

2.    Entregar los  bienes,  cumpliendo  con  las especificaciones
solicitadas, ofrecidas y contratadas.

3.    Cambiar  el  bien  o  los  bienes  que  llegaren  a  presentar
imperfectos  previa  solicitud  por escrito  del  supervisor del
contrato,  por  otro  completamente  nuevo  y  de  iguales  o
superiores caracterlsticas.

4.    Realizar  el   transporte  de   los   artfculos,   asl   como   sus
despachos  y   entrega   oportuna   en   el   hospital   para   el
cumplimiento del plazo establecido.

5.    Para  el  despacho  de  los  pedidos,  el  proveedor  debera
entregar      remisi6n      con      la      siguiente      informaci6n:
Descripci6n,  indicando referencia del item y el namero de
la caja que lo contiene;  cantidad, valor unitario, valor total.
Adicional  a  esto,  para  el  despacho  de  los  artlculos,  las
cajas deberan venir identificadas  con  las  referencias que
contiene con el fin de agilizar el  proceso de recepci6n en
el    Almac6n.    La    remisi6n    debe    ser   firmada    par   el
almacenista en serial de recibido.

6.    Mantener  un  stock  minimo  de  los  elementos  de  mayor
rotaci6n lo§ cuales seran informados por el supervisor.

5.    VALOR. CIENTO     VEINTE     MILLONES     DE     PESOS     ($120.000.000)
MONEDA CORRIENTE  IVA  INCLUIDO.

6.    FORIVIA DE PAGO. EL  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  DE  EL  ESPINAL  E.S.E  pagafa  el
valor del contrato en pagos parciales, cada uno par el valor de los
repuestos Dara  eciuipos de  c6mE)uto clue el  contratista desDache
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al hospital,  Ios cuales se realizaran previa radicaci6n de la cuenta
de  cobro  y/o  factura  de  venta,  certificaci6n  de  cumplimiento  de
aportes  al  sistema  de  seguridad  social  integral  y  parafiscal  y/o
planilla   de   pago,   certificado   de   cumplimiento   suscrito   par  el
supervisor de contrato.

7.    REQulsITOS DE PAGO. El  contratista  debera  presentar  los  siguientes  documentos  para
gestionar   el   o   los   pagos   productos   del   presente   contrato:
1.   Cuenta   de   cobro   y/o   factura   de  venta   2.   certificaci6n   de
cumplimiento de aportes al sistema de seguridad social integral y

parafiscal   y/o   planilla   de   pago.   3.   certificado  de  cumplimiento
suscrito     por     el     supervisor     de     contrato.     4.     Estampillas
departamentales        emitidas        por        la        Gobernaci6n        del
Tolima. PARAGRAFO: Para el pago el contratjsta debefa acreditar
el pago de las obligaciones al sistema de seguridad social integral,
de acuerdo con  el  inciso primero del  a"culo 41  de  la  Ley  80  de
1993 modificado par Art. 23 de la Ley 1150 de 2007.  EI supervisor

que no verifique el pago al sistema de seguridad social  integral y
aportes parafiscales incurrifa en causal de mala conducta y estafa
sujeto   a   las   sanciones   establecidas   en   el   C6digo   Unico
Discjplinario (Ley  1952 de 2019),

8.      IMPUTACION El valor del presente Contrato se imputafa con cargo 91 certificadodeDisponibilidadPresupuestalNo.766defecha:29dejuliode
PRESUPUESTAL.

2024.
9.    SuPERVISOR. EL  HOSPITAL,  efectuafa  la  supervision  del  presente  contrato  a

traves de ARELIS  MARTINEZ  ESPINEL,  Tecnjco Administrativo
del   Area   de   Recursos   Ffsicos   y   ALEJANDRO   DONCEL
BARRIOS  Profesional  Universitario  Area  Recursos  Fisicos
del  Hospital  Sam  Rafael  de  EI  Espinal  E.S.E.  y/o  el  funcionario
designado por la gerencia del Hospital. Para lo cual debefa cumplir
con las funciones establecidas en la Ley y la Resoluci6n No. 0424
del 2022 (Manual de supervisi6n e interventoria).

10, GARANTiAS. EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor de EL HOSPITAL
una   P6liza   de   Garantla   Unica   Bancaria   o   de   Compafila   de
Seguros autorizada  para funcionar en  el  pals,  que debera cubrir
los   siguientes   amparos:    1.DE   CUMPLllvllENTO:    Para   cubrir
cualquier hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones
a cargo del contratista equjvalente a un veinte (20) a/o de la cuantfa
del contrato, vigente hasta la ejecuci6n del mismo y seis (6) meses
mss.  2.CALIDAD  Y  CORRECTO  FUNCIONAMIENTO  DE  LOS
BIENES  Y  EQUIPOS  SUMINISTRADOS:  Para  cubrir  cualquier
hecho constitutivo de mala calidad en los bienes suministrados por
el CONTRATISTA equivalente a  un veinte (20)  %  del  monto del
contrato y por la vigencia del mismo y seis (06) meses mss.
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PARAGRAFO PRIMERO: Todas las garantlas requieren para su
validez,  la aprobaci6n por parte del Hospital.

11.  CLAUSULASEXCEPCIONALES En     este     contrato     se     entienden     pactadas     las     clausulasexcepcionalesprevistasenlosarticulos14al18delaIcy80de

1993, y demas normas clue regulen la materia.
12. SUSPENSION       TEMPORAL S6lo  en  eventos  de  fuerza  mayor,  caso  fortuito  y/a  par  mutuo

DEL CONTRATO. acuerdo,  las  partes  pod fan  suspender  la  ejecuci6n  del  contrato.
Este  hecho,  previo  concepto  del  supervisor,  se  ha fa  constar en
acta que suscribifan el CONTRATISTA y el supervisor con el visto
bueno del ordenador del gasto.

13.  MODIFICACIONES, Toda  solicitud  de  este tipo  sera  tramitada  por  el  ordenador del
PRORROGAS,     ADICIONES, gasto,  previa solicitud escrita ya sea par el supervisor,  la solicitud
TERMINACION ANTICIPADA debe estar acompaflada de los soportes indicados, conceptuando
Y CADUCIDAD. sobre su necesidad y conveniencia,  con la debida  antelaci6n al

vencimiento del plazo de ejecucj6n.
14.  SISTEMA                                    DE EI   CONTRATISTA   debefa   cumplir  con   las   politicas,   criterios,

ADMINISTRAC16N              DEL manuales y  lineamientos generales de actuaci6n  que  orientan  la
RIESGO    DE    LAVADO    DE

gesti6n   del   Hospital   San   Rafael   E.S.E.   frente   al   sistema   de
ACTIVOS,        FINANCIAC16N administraci6n  del  riesgo  de  lavado  de  activos,  financiaci6n  delDEL         TERRORISMO         Y
FINANCIAC16N         DE         LA terrorismo    y   financiaci6n    de    la    proliferaci6n    de    armas   de

PROLIFERAC16N                   DE destrucci6n masiva y reporte de informaci6n en concordancia con
ARMAS   DE   DESTRuCC16N las directrices y  lineamientos establecidos en  la  Circular Externa
MASIVA    Y    REPORTE    DE No.    009   de   2016,    modificada    por   la   Circular   Extema    No.
lNFORIVIAC16N. 20211700000005-5 de 2021  de la Superintendencia  Nacional  de

Salud.
EI    CONTRATISTA    debera    cumplir    con    los    procedjmientos,
mecanismos   e   instrumentos   que.   en   materia   de   prevenci6n,
administraci6n    del    riesgo    y    control    del    lavado    de    activos,
financiaci6n  del  terrorismo  y  financiaci6n  de  la  proliferaci6n  de
armas de destrucci6n masiva y reporte de informaci6n adoptara el
Hospital San  Rafael de EI  Espinal,  para evitar que en el desarrollo
de cualquiera de las actividades comprendidas dentro de su objeto
social   pueda   ser   utilizada   para   el   ocultamiento   de   dineros

provenientes de actividades delictivas.
15.   PROTECCION    DE    DATOS EI Hospital San Rafael de El espinal E.S.E. de conformidad con su

PERSONALES    -    HABEAS politica    de    protecci6n    de    datos    personales    se    encuentra
DATA. comprometido el tratamiento legal,  legitimo y seguro de los datos

personales    contenidos    en    sus    sistemas    de    informaci6n,
documentos,      archivos,      formatos,      formularios      y      demas
instrumentos  de  recolecci6n  o  almacenamiento  de  informacj6n
fisica o digital.  En virtud de lo anterior,  Ia informaci6n entregada al
CONTRATISTA para la ejecuci6n del contrato permanecera en la
base  de  datos de  la  entidad  contratante  mientras  la  misma  sea

Calle 4 No 6-29 Tel. 2482818 -Fax: 2482813
www.hsrespinal.gov.co-gerencia@hospitalsanrafael-espinal.gov.co

ventanillaunica@hospitalsanrafael-espinal.gov.co



00

necesana a durante el termino que determine la ley. Al suscribir el

presente   contrato,    como   CONTRATISTA   manifiesto   que   fui
informado  expresa  y   previamente  por  parfe  del   Hospital   San
Rafael, como responsable del tratamiento de la informaci6n, de las
finalidades,   obligaciones  y  deberes  enmarcados  en   la   ley  de

protecci6n de datos, asi como los derechos que me asisten, como
lo son conocer,  actualizar o rectificar mi  informacj6n y ejercer los
demas derechos  previstos en  la  Ley  Estatutaria  1581  de 2012 y
complementarios,   segtln   la   polltica   de   tratamiento   de   datos

personales,        disponible        en:        http:/^^rvw.hospitalsanrafael-
espinal.gov.co, en la cual se indica los canales habilitados por la
ESE para ejercerios

16.  INHABILIDADES                         E EL   CONTRATISTA   tal   como   lo   acredita   por   escrito   en   su
lNCOIVIPATIBILIDADES          Y propuesta,  declara  bajo  la  gravedad  de  juramento,  que  no  se
CONFLICTOS                           DE encuentra     incurso     en     ninguna     de     las     inhabmdades     e
INTERESES. incompatibilidades   para   contratar  con   las   Entidades   Estatales

(Constituci6n Politica de Colombia, artlculo 8 de la Ley 80 de 1993,
6 Ley  1150 de 2007 y el Decreto  1082 de 2015) y que,  si llegare a
sobrevenjr alguna, actuara conforme lo dispone el artfculo 9 de la
Ley 80 de 1993;  as[  mismo declara que no se encuentra incurso
en conflictos de intereses.

17. CESION  DEL CONTRATO. LA CONTRATISTA no pod fa ceder el presente contrato en todo a
en parte a persona alguna natural o Jurldica nacional o extranjera
sin  el  consentimiento  previo y  expreso  otorgado  por escrito  por

parte del  HOSPITAL.
18. CAUSALES                               DE El   contrato   tambi6n   pod fa   terminarse   por   cualquiera   de   los

TERMINAC16N. siguientes    eventos:    I)    por   acuerdo    de    las    partes;    li)    por
vencimiento del plazo;  iii) por caso fortuito o fuerza mayor;  lv) por
incumplimiento, de una o algunas de las obligaciones contratadas
o  su   ejecuci6n  tardia,   defectuosa  o  en  forma  diferente  a   la
acordada en los terminos definidos para este contrato.

19. MULTAS. En   caso  de  mora   o  de   incumplimiento  total   o   parcial   de   las
obligaciones  aquJ  estipuladas  en  que  incurren  algunas  de  las

partes,  debefa  pagar a  la  parte cumplida  la  suma  equivalente a
diez  (10)  %  del  valor del  contrato,  a  tltulo  de  indemnizaci6n  por
dicho  incumplimiento.  El  pago  se  ajustara  al  procedimiento  legal
establecido  para tal fin.  Si  ello  no fuere  posible,  su  cobro  pod fa
efectuarse con cargo a la garantla de cumplimiento. De las multas
y  demas sanciones  impuestas  por el  HOSPITAL se  informara  a
las  entidades  respectivas.  PARAGRAFO.  La  exigibilidad  de  las
multas no exonerara al CONTRATISTA del cumplimiento de sus
obligaciones contractuale§ hasta la terminaci6n del contrato.
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20. CLAUSULA PENAL. En   caso   de   incumplimiento   de   las   obligaciones   a   cargo   del
CONTRATISTA  a  de  la  declaratoria  de  caducidad,  este  debera

pagar un valor equivalente al veinte (20) a/a del valor del contrato,
el cual se pod fa cobrar, sin necesidad de requerimiento judicial o
extrajudicial  a  tltulo  de  sanci6n  pecuniaria,  siendo  la  estimaci6n
anticjpada  de  perjuicios  pactada  por  las  partes  en  el  presente
documento, el cual presta m6rito ejecutivo.

21. SOLUCION DE Las controversias a diferencias que surjan entre el contratista y el
CONTROVERSIAS. contratante  con  ocasi6n  de  la  firma,  ejecuci6n,   interpretaci6n,

pr6rroga  o  terminaci6n  del  contrato,  asi  como  de  cualquier otro
asunto relacionado con el presente contrato, seran sometidas a la
revisi6n de las partes para buscar un arreglo directo mediante la
conciliaci6n.

22. EXCLUSION  DE  RELACION Las actividades que ejecuta EL CONTRATISTA y sus empleados,
LABORAL. en desarrollo del presente contrato no generan relaci6n laboral, ni

pago de prestaciones sociales por lo tanto no da derecho a ningdn
tipo de emolumentos distintos a los pactados en este contrato, de
acuerdo con lo establecido en inciso 2°.  Numeral 3° del articulo 32
de  la  ley 80 de  1993.  PARAGRAFO.  En  cumplimiento al  articulo
50 de la  Icy 789 de 2002 y el  articulo 23 de  la  ley  1150 de 2007.
EI  CONTRATISTA debera cumplir con  los aportes  al sistema de
seguridad   social   y   el   CONTRATANTE   realizara   los   controles
mensuales  para verificar que EL CONTRATISTA haya realizado
el pago de las obligaciones durante la ejecuci6n del contrato.

23.  DOculvIENTOS Forman    parte    integrante    de    este    contrato    los    siguientes
lNTEGRANTES                     DEL documentos: 1. EI COP y los demas documentos expedidos en la
CONTRATO. etapa  pre-contractual,  contractual y postcontractual.  2. Todas las

modificaciones,   adiciones  o  aclaraciones  que  se  expidan   con

posterioridad.   3.   Todos   los   documentos   necesarios   para   la
legalizaci6n que se elaboren. 4. Los documentos que soporten la
ejecucidn del mismo.

24.  REQUISITOS                            DE El  presente  contrato  se  perfecciona  con  la  suscripci6n  de  las
PERFECCIONAMIENTO        Y partes,  y  para  su  legalizaci6n  y  posterior ejecuci6n  se  requiere:
EJECUC16N. a) Registro presupuestal.  b) Aprobaci6n de las garantlas. c) Acta

de inicio.

25. DECLARACIONES. Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y
cada una de las estipulaciones contenidas en el presente contrato
y  los  demas  documentos  que  forman  parte  integral  del  mismo,
cuya interpretaci6n se sustentafa en el principio de la autonomia
de la voluntad de las partes con fundamento en el  articulo  1602
del c6digo civil colombiano.
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26. NOTIFICACIONES. Para  efectos  de   las   comunicaciones  y/o   notificaciones   a  que
hubiere    lugar    en    desarrollo    del    objeto    contractual,    y    con

posterioridad a 6ste, las partes registran las siguientes direcciones,
en las cuales se surtifan validamente las mismas; EI HOSPITAL en
el Despacho de la Gerencia;  El contratista en la CALLE  17 No 3-
89         8/         C ENTRO          I BAG U E         -Toll MA ,         e-         mail :
licitaciones.ttvs@outlook.com  .  EI  contratista se obliga  a  informar

al  HOSPITAL cualquier novedad  al  respecto,  so  pena  de que se
consideren validamente surtidas las actuaciones pertinentes, en la
direcci6n registrada.

27.  FIRIVIA  ELECTRONICA. El  contratista  acepta   de   manera   inequivoca  el   contenido   del
contrato  electr6nico  y  sus  anexos  con  la  aceptaci6n  de  este
documento a traves de la plataforma SECOP 11.
PARAGRAFO:  Este  documento  hace  parte  integral  del  contrato
electr6nico   del   SECOP   11,   asi   como   los   demas   documentos

publicados en el SECOP 11.
Proyecto: Juan Camilo Pab6n -Contrataci6n

Revlso  CONSULTORESADASA.S         '\J'
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CLAUSULADO ANEXO AL CONTRATO DE SUMINISTROS    
No.2023-0412  CELEBRADO POR VIA ELECTRONICA  ATRAVÉS 
DEL SECOP II ENTRE EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 
DE IBAGUE TOLIMA E.S.E CON NIT: 890.706.833-9  Y 
INVERSIONES Y TECNOLOGIA J.C SAS NIT:  901.623.625-5   

Nit. 890.706.833-9 

 

 
Vo. Bo. 
Juridica 

CALLE 33 No. 4ª-50 OFICINA ASESORA DE JURÍDICA 2739805  EXT 285 Proyecto/ 
Mariluz Chico 
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Entre los suscritos a saber LUIS EDUARDO GONZALEZ, mayor de edad identificado con 
la cédula de ciudadanía N°5.828.288 expedida en Ibagué, domiciliado en Ibagué - Tolima, 
en su calidad de Gerente del HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE 
TOLIMA ESE nombrado mediante Decreto No.1243 del 02 de agosto de 2019 emanado de 
la Gobernación del Tolima y debidamente posesionado mediante Acta de Posesión de 02 
de agosto de 2019, el cual se prorroga  hasta por un término de treinta (30) días contados 
a partir del 01 de abril de 2020  hasta el 30 de abril de 2020, mediante Decreto Número 
0328 del 30 de marzo de 2020, emanado de la Gobernación del Tolima, el cual se prorroga  
el nombramiento  en calidad de Gerente hasta el 31 de Marzo de 2024, fecha en que se 
vence el periodo de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016, 
mediante Decreto Número 0449 del 30 de Abril de 2020, emanado de la Gobernación del 
Tolima, quién para efectos del presente contrato se llamará el CONTRATANTE y de otra 
parte JULIO CESAR BELTRAN GARZON, quién es igualmente mayor de edad,  vecino y 
residente en la ciudad de Ibagué, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.386.132 
de Ibagué, en calidad de Representante Legal  de INVERSIONES Y TECNOLOGIA J.C 
SAS, NIT: 901.623.625-5, matriculado bajo el  No. 348296 según certificado expedido por 
la Cámara de Comercio de Ibagué, quien para efectos del presente contrato se denominara 
EL CONTRATISTA hemos  convenido en celebrar el presente contrato de suministro  para 
el desarrollo del objeto. 
 

Cláusula  1 - OBJETO DEL CONTRATO:  

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE REPUESTOS  PARA EL MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO DEL HARDWARE DEL HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE 

IBAGUÉ E-S-E 

 

Cláusula  2 - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

OBLIGACIONES GENERALES:  

1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, 
conjuntamente con la supervisora del mismo, cuando corresponda.  

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las 
obligaciones contractuales.  

3. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 
causa o con ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos 
de autor, en relación con los documentos, obras, creaciones que se desarrollen en 
ejecución del contrato.  

4. Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en proporción al 
valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al 
supervisor del contrato para cada entrega de factura  para personas naturales. 
Cuando se trate de personas jurídicas  para cada entrega de factura  la certificación 
suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del 
pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA 
y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con 
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el artículo50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 
complemente.  

5. Realizar el cargue de los documentos requeridos en la plataforma del SECOP II, 
respecto a la información de póliza, estampillas (si aplica), documento equivalente 
y/o factura. 

6. El objeto contractual deberá ejecutarse de conformidad con las finalidades y los 
principios de economía y transparencia, consagrados en la Ley 80 de 1993  y los 
postulados de la función  administrativa  consagrados  en  el  artículo  209  de  la  
Constitución  Política.  En desarrollo  del  objeto  contractual  el  contratista  se  obliga  
a cumplir  a  cabalidad  con las actividades que se describen en el contrato. 

7. Acatar la Constitución Política, la Ley, las normas legales y procedimentales 
establecidas por el Gobierno Nacional,  municipal y demás normas pertinentes. 

8. Cumplir  con  las  condiciones  técnicas,  jurídicas,  económicas,  financieras  y  
comerciales presentadas en la propuesta. 

9. Responder por  el  pago  de  los  tributos, tasas o contribuciones (estampillas)  que  
se  causen o llegaren a  causarse  por  la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato, cuando a esta hubiere lugar. 

10. Reportar al funcionario encargado del control y supervisión de la ejecución del 
contrato, de manera inmediata cualquier novedad o anomalía que se presente.  

11. Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier 
aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera. 

12. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el 
supervisor del mismo. 

13. Cumplir   con   los  elementos  ofertados según propuesta allegada. 
14. Mantener a  la  Entidad libre de cualquier daño  o perjuicio  originado en 

reclamaciones de terceros y   que   se   deriven de   sus   actuaciones   o   de   las   
de   sus   subcontratistas   o dependientes  (si  fueren  autorizados).  En  
consecuencia,  EL  CONTRATISTA  mantendrá indemne  a  la  Entidad  contra  todo  
reclamo,  demanda,  acción  legal  y  costo  que  pueda causarse o surgir por daños 
o lesiones a personas o propiedades de terceros incluido el personal de  la  Entidad,  
ocasionados  por  EL  CONTRATISTA o  por  sus  subcontratistas  o dependientes   
(si  fueren   autorizados)   en   la   ejecución  del   objeto   y  las   obligaciones 
contractuales. 

15. Presentar la factura o cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago 
estipulada en el contrato, junto con el informe de las actividades cuando 
corresponda. 

16. Guardar  estricta  reserva  sobre  toda  la  información  y  documentos  que  tenga  
acceso, maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo 
del contrato y que no tenga el carácter de pública. En consecuencia se obliga a no 
divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la previa 
autorización escrita de la Entidad. Esta obligación permanecerá vigente aún 
después de la terminación por cualquier causa  de  la  vinculación  que  ligue  a  las  
partes.  Por  lo  tanto,  en  caso  de  que  EL CONTRATANTE tenga prueba de que 
EL CONTRATISTA ha divulgado cualquier tipo de documentación o información que 
en forma alguna se relacione con el presente contrato, EL CONTRATISTA 
indemnizará los perjuicios que con tal hecho cause al CONTRATANTE. No  se  
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considerará  incumplida  esta  cláusula  cuando  la  información o  documentos  
deban ser  revelados  por  mandato  judicial  y/o  legal  o  cuando  la  información  
manejada  tenga  el carácter de pública. 

17. Tratar  con  amabilidad  a  los  demás  colaboradores  internos  y  externos  de  la  
Entidad,  y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia. 

18. Cumplir  con  las  políticas  y  normas  de  Sistema  de  Gestión  de  Seguridad  y  
Salud  en  el Trabajo establecidas en el Decreto 1072 de 2015 y demás normatividad 
legal vigente. 

19. Mantener  durante  la  ejecución  del  contrato,  las  condiciones  exigidas  y  ofrecidas  
en  su propuesta  y cumplir  a  cabalidad  con  las  condiciones  pactadas  en  el  
Contrato,  las  cuales  solamente podrán ser modificadas previo cumplimiento del 
trámite dispuesto, según el procedimiento establecido y una vez se alleguen los 
documentos pertinentes. 

20. Mantener actualizadas las vigencias y el monto de los amparos de las garantías 
expedidas con  ocasión  de  la suscripción  del  Contrato,  acorde  con  lo  indicado  
en  el  ítem  de GARANTÍAS,  teniendo  en  consideración  el  plazo  de  ejecución,  
valor,  modificaciones  en valor y/o plazo, suspensiones, etc., que afecten su 
vigencia o monto. 

21. Realizar las demás actividades asignadas por el supervisor del contrato de 
conformidad con el objeto contractual. 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 Cumplir con el objeto del contrato. 

 Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y 
comerciales exigidas y consignadas en la propuesta. 

 Cumplir con la garantía de los  componentes suministrados objeto del contrato. 

 Estar a paz y salvo con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral. 
Anexar la planilla de pago  de nómina del correspondiente mes. 

 Entregar todos los componentes en las instalaciones del Hospital Federico Lleras 
Acosta de Ibagué, conforme a las cantidades y cualidades ofertadas 

 La entrega la deberá realizar el contratista en el momento en que lo solicite el 
Profesional Universitario – Tecnología de la Información. No se permite entrega de 
elementos el último día antes del vencimiento del contrato. 

 El precio de los elementos ofertados conforme a la propuesta presentada y aprobada, 
no se modificarán durante la vigencia del contrato, independiente de su marca y de 
las variaciones del mercado, excepto aquellos que por fuerza mayor y por acto 
resolutivo de la autoridad competente, sean excluidos del mercado.  

 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones 
y entrabamiento. 

 No se aceptan productos remanufacturados. 

 Radicar las facturas de cobro por los suministros realizados y ajustes dentro de los 
plazos convenidos. 

 Lo suministros deben ser productos originales. Si se presenta algún problema con 
alguno de los suministros el proveedor está en la obligación de cambiarlo. 
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 Asumir los costos de transporte, fletes, seguros y similares que se ocasionen en razón 
de la entrega de los productos y/o elementos objeto del contrato bajo las condiciones 
de calidad, garantía y precios establecidos. 

 El contratista se obliga a reemplazar sin costo alguno para el Hospital, cualquiera de 
los bienes cuya falla sea imputable a mala calidad de estos. 

 
 

Cláusula 3 – ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Las siguientes son las especificaciones técnicas mínimas requeridas por la E.S.E. 
HOSPITAL FEDERICO LLERAS, las cuales son de obligatorio cumplimiento: 
 

ITEM CANT. DESCRIPCION 

1 5 MONITOR 22 PULG PUERTO VGA 

2 500 RJ45 Cat 6 

3 100 TECLADO USB (LOGITECH) 

4 6 KIT MANTENIMIENTO FUSOR HP M605 ORIGAL 

5 

8 

KIT MANTENIMIENTO FUSOR HP M608 

Homologado 

6 5 FUSOR HP M402 Homologado 

7 2 UNIDAD DE IMAGEN HP M408 ORIGINAL 

8 

8 

KIT MANTENIMIENTO FUSOR HP 

M631Homologado 

9 4 FUSOR HP M428FDW Homologado 

10 1 Bandeja de papel 2 Impresora HP LJ M402 

11 

2 

Kit de arrastre alimentador continuo escaner HP 

Laser Jet M428fdw Homologado 

12 

5 

Disco Duro Portatil marca Toshiba o Seagate de 

1 Tb 2.5 
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13 5 Cable de 6 pines PCI Expresss a Sata 

14 

4 

Tarjeta Convertidor Adaptador Usb 3.0 A Rj45 

Red Lan Gigabit 

15 

2 

CARGADOR PARA HP PROBOOK 4530 PUNTA 

AGUJA GENERICOS 

16 2 CARGADOR LENOVO IDEA PAD 300 GENERICOS 

17 2 CARGADOR DELL LATITUD 3490 GENERICOS 

18 2 CARGADOR DELL LATITUD 5530 GENERICOS 

19 

2 

FUENTE DE PODER HP COMPAQ 4300 

SFF(MODELO/D10-240P2A 

HP/CT:5BHTN0DM55EBRS) 

20 1 FUENTE DE PODER HP PRODESK 400 G7 

21 10 Pila para portatil y boart CR 2032 

22 2 Disco Duro externo de 4 Teras 

23 3 Disco Duro externo de 2 Teras 

24 

1 

Caja Cable Utp Categoria 6 Amp x 305 Metros 

Lszh foxconn 

25 5 Disco sólido SSD interno 500 Gb 2.5 "" 

26 5 Disco solido SSD interno 500 GB M.2 

27 5 Unidades de DVD externas USB 3,0 RW LG 

28 2 Adaptador M.2 A USB 3,0 

29 1 Ponchadora Para Jack Cat 6A, 7 y 7A  APM 

30 

1 

Clonadora y Lectora de discos duros 2.5" y 3.5" 

Interface SATA 
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31 2 Ponchadora Profesional Rj45  Para Utp Cat 5- 6 

32 

1 

Generador, detector y sonda de tonos 

IntelliTone™ Pro 

200 LAN 

33 

1 

Escalera Tipo Tijera 2 Peldaños con Bandeja y 91 

Kilogramos de Resistencia 

34 3 Memoria USB de 8 Gigas 

35 

8 

Patch Cord  Fibra Optica OM4 Multimodo  

conector LC- 

LC 2mts Duplex certificado 

36 50 Patch Cord Cat 6A flexible 1.5 mt 

37 50 Patch Cord Cat 6A flexible 1 mt 

38 20 Patch Cord Cat 6A flexible 2 mt 

39 2 Acetato - Rodillo Presión M608 

40 

1 

Synology DiskStation DS1522+ de 5 bahías (sin 

discos), 

negro 

41 6 Disco duro interno 16 TB 3.5"  7200 rpm 

42 

1 

Conjunto de entrega de papel Código de parte 

RM2- 

6787-000CN 

43 1 memoria emmc 1GB 

 

REQUISITOS DEL OFERENTE 
 
El Oferente deberá demostrar experiencia mediante contratos ejecutados en los últimos 
cinco años, con un objeto afín a este proceso por valor mayor al 60 % del valor del 
presupuesto. 
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Las unidades fusoras deben ser todas originales certificadas con garantía de un año. 
Deben especificar la disponibilidad de los productos 
 

Cláusula 4 - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 

 
La Entidad Estatal CONTRATANTE, pagará el valor del presente contrato de la siguiente 
manera:  
CIENTO SESENTAY SEIS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS (166.118.887,00) M/TE, INCLUIDO IVA DEL 19% POR 

VALOR DE VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO OCHENTA 

Y CUATRO PESOS (26.523.184,00) M/CTE. 

 

DESCRIPCION CANT 
 VALOR 

UNITARIO CON 
IVA  

 VALOR TOTAL  

MONITOR 22 PULG PUERTO VGA 
5 

                  623.441  
                                       

3.117.205  

RJ45 Cat 6 
500 

                       
1.107  

                                          
553.500  

TECLADO USB (LOGITECH) 
100 

                    75.993  
                                       

7.599.300  

KIT MANTENIMIENTO FUSOR HP M605 ORIGAL 
6 

              3.460.580  
                                    

20.763.480  

KIT MANTENIMIENTO FUSOR HP M608 
Homologado 

8 

              3.543.047  
                                    

28.344.376  

FUSOR HP M402 Homologado 
5 

              1.672.962  
                                       

8.364.810  

UNIDAD DE IMAGEN HP M408 ORIGINAL 
2 

                  774.690  
                                       

1.549.380  

KIT MANTENIMIENTO FUSOR HP M631Homologado 
8 

              3.458.438  
                                    

27.667.504  

FUSOR HP M428FDW Homologado 
4 

              1.672.962  
                                       

6.691.848  

Bandeja de papel 2 Impresora HP LJ M402 
1 

              1.896.146  
                                       

1.896.146  

Kit de arrastre alimentador continuo escaner HP Laser 
Jet M428fdw Homologado 

2 
              1.032.920  

                                       
2.065.840  

Disco Duro Portatil marca Toshiba o Seagate de 
1 Tb 2.5 

5 
                  263.579  

                                       
1.317.895  

Cable de 6 pines PCI Expresss a Sata 
5 

                    30.988  
                                          

154.940  

Tarjeta Convertidor Adaptador Usb 3.0 A Rj45 
Red Lan Gigabit 

4 
                  122.475  

                                          
489.900  

CARGADOR PARA HP PROBOOK 4530 PUNTA 
AGUJA GENERICOS 

2 
                  135.000  

                                          
270.000  

CARGADOR LENOVO IDEA PAD 300 GENERICOS 
2 

                  145.000  
                                          

290.000  

CARGADOR DELL LATITUD 3490 GENERICOS 
2 

                  125.000  
                                          

250.000  

CARGADOR DELL LATITUD 5530 GENERICOS 
2 

                  160.000  
                                          

320.000  
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FUENTE DE PODER HP COMPAQ 4300 
SFF(MODELO/D10-240P2A 
HP/CT:5BHTN0DM55EBRS) 

2 
                  772.846  

                                       
1.545.692  

FUENTE DE PODER HP PRODESK 400 G7 
1 

              1.857.043  
                                       

1.857.043  

Pila para portatil y boart CR 2032 
10 

                       
2.324  

                                             
23.240  

Disco Duro externo de 4 Teras 
2 

                  644.837  
                                       

1.289.674  

Disco Duro externo de 2 Teras 
3 

                  415.566  
                                       

1.246.698  

Caja Cable Utp Categoria 6 Amp x 305 Metros 
Lszh foxconn 

1 
              1.914.222  

                                       
1.914.222  

Disco sólido SSD interno 500 Gb 2.5 "" 
5 

                  218.573  
                                       

1.092.865  

Disco solido SSD interno 500 GB M.2 
5 

                  279.073  
                                       

1.395.365  

Unidades de DVD externas USB 3,0 RW LG 
5 

                  140.182  
                                          

700.910  

Adaptador M.2 A USB 3,0 
2 

                  221.709  
                                          

443.418  

Ponchadora Para Jack Cat 6A, 7 y 7A  APM 
1 

                  852.528  
                                          

852.528  

Clonadora y Lectora de discos duros 2.5" y 3.5" 
Interface SATA 

1 
                  342.708  

                                          
342.708  

Ponchadora Profesional Rj45  Para Utp Cat 5- 6 
2 

                  119.339  
                                          

238.678  

Generador, detector y sonda de tonos IntelliTone™ Pro 
200 LAN 

1 
              1.996.487  

                                       
1.996.487  

Escalera Tipo Tijera 2 Peldaños con Bandeja y 91 
Kilogramos de Resistencia 

1 
                  356.542  

                                          
356.542  

Memoria USB de 8 Gigas 
3 

                    23.425  
                                             

70.275  

Patch Cord  Fibra Optica OM4 Multimodo  conector LC- 
LC 2mts Duplex certificado 

8 
                  153.462  

                                       
1.227.696  

Patch Cord Cat 6A flexible 1.5 mt 
50 

                    50.724  
                                       

2.536.200  

Patch Cord Cat 6A flexible 1 mt 
50 

                    47.035  
                                       

2.351.750  

Patch Cord Cat 6A flexible 2 mt 
20 

                    50.170  
                                       

1.003.400  

Acetato - Rodillo Presión M608 
2 

                  504.286  
                                       

1.008.572  

Synology DiskStation DS1522+ de 5 bahías (sin 
discos), 
negro 

1 
              7.064.988  

                                       
7.064.988  

Disco duro interno 16 TB 3.5"  7200 rpm 
6 

              2.951.200  
                                    

17.707.200  

Conjunto de entrega de papel Código de parte RM2- 
6787-000CN 

1 
              1.472.649  

                                       
1.472.649  

memoria emmc 1GB 
1 

              4.673.963  
                                       

4.673.963  

 TOTAL  
                       
166.118.887  
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El pago es a Noventa (90) días  después de  entregados los repuestos previa presentación 
y radicación de la factura  
 
Para el pago, el  CONTRATISTA deberá aportar la siguiente documentación: 

1. Certificado de paz y salvo de pago de los aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales del correspondiente periodo. 

2. Certificación expedida por el supervisor del contrato, en donde conste el 
cumplimiento a cabalidad del objeto del contrato. 

3. Factura de acuerdo a las normas tributarias 
4. Informe al supervisor del contrato. 

 

Nota: El plazo máximo para presentación de facturas es hasta el día 20 de cada mes si cae 
en día no hábil se debe radicar el día hábil anterior, si no presenta factura en el tiempo 
establecido se entenderá que se presentara a partir del primer día hábil del mes siguiente. 
 
EL CONTRATISTA DEBE REALIZAR PAGO DE ESTAMPILLAS 
 

ESTAMPILLA PORCENTAJE 

PRO-DESARROLLO DEPARTAMENTAL 1% DEL VALOR DEL CONTRATO ANTES DE IVA 

BIENESTAR  DEL ADULTO  MAYOR 1% DEL VALOR DEL CONTRATO ANTES DE IVA 

TOLIMA CIENTO CINCUENTA AÑOS  CONTRIBUYENDO A 
LA  GRANDEZA DE COLOMBIA 

2% DEL VALOR DEL CONTRATO ANTES DE IVA 

 
1. La oficina Jurídica o de Compras del Hospital Federico Lleras Acosta ESE de Ibagué 

Tolima, realizará la liquidación de las estampillas y expedirá los recibos para la entidad 
bancaria y se enviaran o entregaran al proveedor. 

 
2. El contratista con los pagos realizados se remitirá a la gobernación del Tolima para 

reclamar las estampillas en físico. 
 

3. Una vez se tengan las estampillas físicas deben ser entregadas a la oficina jurídica o de 
compras del Hospital Federico Lleras Acosta ESE de Ibagué Tolima, según corresponda 
de la entidad hospitalaria para ser adheridos al presente contrato conforme a lo 
establecido en la ordenanza N. 0014 del 29 de diciembre de 2017 emanado de la 
Asamblea Departamental del Tolima. Tener en cuenta que el contrato quedara 
certificado con la realización del pago de las estampillas. 

 
Cláusula 5 - DECLARACIONES DEL CONTRATISTA  

El Contratista hace las siguientes declaraciones: 
5.1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso 
5.2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del 
Proceso y recibió del Hospital Federico Lleras Acosta ESE de Ibagué Tolima, respuesta 
oportuna a cada una de las solicitudes. 
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5.3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 
5.4. El Contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en 
ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad. 
5.5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social 
integral. 
5.6. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y 
demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 
5.7. El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen 
de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y 
en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos 
recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades 
antes descritas. 
5.8. El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del 
objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para 
tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección 
Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, 
sobre los derechos de los niños. 
5.9. El Contratista autoriza al HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE – 
TOLIMA ESE, a  verificar los títulos y demás documentos presentados en la oferta. 
 
Cláusula 6 - PLAZO 

El plazo de ejecución del contrato se pacta por SEIS (6) meses, contados a partir de la 
expedición del registro presupuestal,  aprobación de la garantía única cuando así lo asigne 
el contrato electrónico, adhesión de estampillas (si aplica)  y suscripción del acta de inicio 
física y  publicada en la plataforma Secop II.  
 

Cláusula 7- DERECHOS DEL CONTRATISTA 

7.1. Recibir la remuneración pactada en los términos de la Cláusula Cuarta del presente 
contrato. 
 

Cláusula 8 - DERECHOS PARTICULARES DE HOSPITAL FEDERICO LLERAS 

ACOSTA 

8.1. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro 
derecho consagrado a Hospital Federico Lleras Acosta de manera legal o contractual. 
 
8.2. EXCEPCIONALES: Le son aplicables al presente contrato las cláusulas excepcionales 
de interpretación, modificación y terminación unilateral conforme lo establece la Ley 80 de 
1993 y las normas legales vigentes. 
 

Cláusula 9 - OBLIGACIONES GENERALES DE HOSPITAL FEDERICO LLERAS 

ACOSTA:  

El CONTRATANTE se reserva el derecho a ejercer control sobre la calidad del objeto 
contratado, a formular al CONTRATISTA oportunamente  las sugerencias de orden legal 
que considere convenientes y pertinentes. Así mismo tiene obligaciones especiales  
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a. Reservar con destino a este contrato el total de su valor, acorde con su 
presupuesto y con la vigencia para el año 2023.  

b. Proporcionar al CONTRATISTA los medios, la información que este solicite y 
que sea necesaria para el desarrollo del objeto contratado.  

c. A pagar al CONTRATISTA el valor del presente contrato en la forma, precio y 
tiempo pactados.  

d. Realizar los descuentos de Ley originados en la ejecución del presente contrato.  
e. Designar un Apoyo a la Supervisión y contratar (cuando a ello haya lugar) la 

Interventoría para la vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado.  
f. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que 

se requiera para el cumplimiento de las obligaciones contractuales.  
g. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad 

social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar 
(cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas por la normatividad 
vigente.  

 

Cláusula 10 – RESPONSABILIDAD: 

El Contratista, es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 
1 del presente Contrato.  
El Contratista, será responsable por los daños que ocasionen sus empleados, los 
empleados de sus subcontratistas, al HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE 
IBAGUE TOLIMA ESE  en la ejecución del objeto del presente Contrato. 
 

Cláusula 11 – CONFIDENCIALIDAD   

En  caso  de  que  exista  información  sujeta  a  reserva  legal,  las  partes  deben  
mantener  la confidencialidad de esta información. Para ello, la parte interesada debe 
comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial.  
 

Cláusula 12 - SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E  NTERPRETACIÓN 

UNILATERAL DEL CONTRATO: 

Las partes de mutuo acuerdo podrán suspender el plazo de ejecución  del presente 
contrato, cuando existan motivos  de fuerza mayor o caso fortuito, de interés público 
debidamente justificado, que impida continuar  con la ejecución del mismo, siempre y 
cuando no se vulnere el interés general  ni los fines del  estado, ni se obstaculice o afecte  
la ejecución  del Contrato.  Para que proceda la suspensión del contrato se debe tener en 
cuenta lo siguiente:  
 
Se suscribirá  acta de suspensión por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se 
podrá de común acuerdo entre las partes suspender temporalmente la vigencia del contrato 
mediante la suscripción de un acta  de manera electrónica en donde conste el evento, sin 
que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. 
 
Cuando estas circunstancias afecten las obligaciones del Contratista para ser aceptadas, 
este deberá comunicarlo por escrito al supervisor del contrato  dentro de los cinco (5) días 
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siguientes a la fecha de la ocurrencia del hecho con la debida comprobación. Se entiende 
por fuerza mayor o caso fortuito las situaciones contempladas y definidas por el art 1 de la 
ley 95 de 1890. 
 
Teniendo en cuenta que el presente contrato se celebra en forma virtual, toda suspensión 
de la ejecución contractual deberá ser justificada  y aprobada  por el supervisor del contrato; 
posteriormente a ello debe ser aprobada por las partes (Entidad – contratista) a través de 
la plataforma del SECOP II, debiéndose anexar los respectivos documentos que soporten 
esta modificación contractual.  
 
En la justificación de la suspensión se deberá dejar establecida la fecha de reinicio de la 
ejecución del contrato, además, de la obligación del contratista de ajustar la vigencia de las 
garantías otorgadas para el contrato conforme al plazo de la suspensión y fecha de reinicio. 
 
El Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué Tolima ESE, puede terminar, modificar y/o 
interpretar unilateralmente el Contrato, cuando lo considere necesario para que el 
Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato. 
 
PARAGRAFO 1: La suspensión del contrato es considerada una medida de tipo provisional 
y excepcional que debe ajustarse a los criterios de necesidad y proporcionalidad de las 
partes involucradas en el contrato y durante el período de la suspensión, las obligaciones 
contenidas en el contrato no se ejecutan.  
 
PARÁGRAFO 2: Las partes de común acuerdo, podrán mediante documento escrito, 
igualmente, adicionar, prorrogar o terminar anticipadamente la ejecución del contrato, así 
como, incluir modificaciones o ajustes a las condiciones pactadas sin modificar el objeto 
contractual, siempre que no se causen perjuicios a  EL HOSPITAL FEDERICO LERAS 
ACOSTA DE IBAGUE- TOLIMA E.S.E. y sean procedentes, de conformidad y en los 
términos del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 y demás normatividad legal vigente aplicable. 
 

Terminación anticipada del contrato: Procede por: a. Por mutuo acuerdo entre las partes. 
b. Por declaratoria de caducidad del contrato por parte del CONTRATANTE en la forma y 
en los efectos previstos en el art 18 de la ley 80 de 1993. c. Por decisión autónoma de 
cualquiera de las partes en cualquier tiempo, dando aviso por escrito a la otra con por lo 
menos treinta (30) días de anticipación.  d. Por evaluación no satisfactoria del 
CONTRATISTA. e. El reporte del contratista en la listas nacionales e internacionales que 
establecen la relación de personas que de acuerdo al organismo que las publica, pueden 
estar vinculadas con actividades de lavado de activos o financiación del terrorismo. 
 

Modificación concertada: Cualquier decisión que modifique la relación contractual 
inicialmente pactada que no surja de las clausulas exorbitantes,  como prerrogativa que 
tiene la administración de velar por el interés general, no será válida sin la aprobación 
conjunta y por escrito de las partes contratantes.  
 
Cláusula 13 – CADUCIDAD 
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HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE – TOLIMA ESE, se reserva el 
derecho de declarar la caducidad del contrato de suministro, conforme a los estipulado en 
el art 18 de la ley 80 de 1993. Cual nos aplica para nuestros contratos. 
 
Cláusula 14 - MULTAS 

En  los  contratos   se  incluirán   las  sanciones    por incumplimiento    del contratista   como  
son la cláusula  penal  pecuniaria   por  un valor equivalente   al 20% del valor total del 
contrato  en caso de incumplimiento   grave  del objeto  del  contrato   por  parte  del  
contratista;  las multas  diarias  y sucesivas   hasta   por  diez  (10)  días  equivalente   al  
0.2%  del  valor  total  del  contrato   en  caso  de incumplimiento    parcial  al  objeto  del  
contrato  la  cual  debe  aplicarse   antes  de  la terminación   del plazo de ejecución  de 
este último 
 
Cláusula 15 - CLÁUSULA  PENAL 
Las partes contratantes convienen pactar como sanción pecuniaria el equivalente al 20% 
del valor estipulado en el contrato, en caso de incumplimiento grave del objeto del contrato 
por parte del contratista. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE 
para que descuente el valor de la sanción pecuniaria del saldo que tenga el contratante a 
favor del CONTRATISTA. 
 
Cláusula 16 - GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO 

EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor del Hospital  una Garantía Única Bancaria o 
de una Compañía de seguros autorizada para funcionar en el país, que avalará el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato y que  tendrá el siguiente amparo:  
 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento del Contrato 10%  del valor del contrato Vigente hasta la ejecución del contrato y seis (6) meses más, 
debiendo contarse el término que duren expidiendo y 
presentando la póliza a la entidad contratante. (La vigencia  
del amparo debe iniciar con la fecha de suscripción del 
contrato). 

Calidad del servicio 30% del valor total del contrato. Vigencia hasta la ejecución del contrato y  doce (12) meses 
más.  

 
El Contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que 
demande la ejecución del contrato. YA QUE LAS PÓLIZAS SON RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA, POR LO TANTO SIN LAS PÓLIZAS, NO PODRÁ INICIAR CON LA EJECUCIÓN 
DEL PRESENTE CONTRATO, YA QUE EL NO CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION DEL 
CONTRATISTA, GENERA PROCESOS DISCIPLINARIOS PARA EL SUPERVISOR, QUIEN ES EL 
RESPONSABLE QUE SE CUMPLA CON LOS REQUISITOS CONTRACTUALES. 

 
Cláusula 17 - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 

La celebración del presente contrato no constituye relación laboral alguna entre el 
CONTRATANTE y EL CONTRATISTA, por consiguiente no genera derechos, emolumentos 
o prestaciones pecuniarias distintas de las pactadas en la cláusula séptima del presente 
contrato. EL CONTRATISTA actúa de manera autónoma e independiente y no tiene 
vínculos laborales con EL HOSPITAL, garantizando el entrega objeto del presente contrato 
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por sus propios medios, asumiendo sus propios riesgos, con plena libertad y autonomía 
técnica y directiva. En consecuencia, no está subordinado al HOSPITAL, por tal razón las 
personas que llegue a designar y/o contratar para la ejecución del presente contrato actúan 
bajo su exclusiva dirección y responsabilidad, estando a su cargo la totalidad de los salarios, 
prestaciones sociales, servicios y demás cargas laborales que pudieren generarse, así 
como todos los demás gastos en que incurra en ejecución del presente acuerdo. 
 
Cláusula 18 - CESIÓN 

El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados 
del presente  Contrato  sin  la  autorización previa  y  por  escrito  de Hospital Federico 
Lleras Acosta DE Ibagué Tolima ESE. Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o 
cambio de control el  Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué Tolima ESE  está facultado 
a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se  obliga a 
informar oportunamente a Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué Tolima ESE de la 
misma y solicitar su consentimiento. Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del 
Contrato, El Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué Tolima ESE exigirá al Contratista, 
sus socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en la Cláusula Garantías y 
mecanismos de cobertura del riesgo  del presente Contrato siempre y cuando se haya 
pactado. Si el Contratista, sus socios o accionistas no entregan esta garantía adicional, 
el Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué Tolima ESE puede válidamente oponerse ante 
la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de 
control.  
 
Cláusula 19 – INDEMNIDAD 
El Contratista se obliga a indemnizar al HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE 
IBAGUE TOLIMA ESE, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a 
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE TOLIMA ESE de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones 
hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne a 
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE TOLIMA ESE por cualquier 
obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros 
que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 
 
Cláusula 20 - CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de 
sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su 
cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o 
consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente 
invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia Colombiana. 
 
Cláusula 21 - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Estatal 
contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del 
Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán 
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sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor 
a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por 
escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las controversias que no puedan ser 
resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán mediante Conciliación: Cuando 
la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe someterse a un procedimiento 
conciliatorio que se surtirá ante el centro de conciliación de la ciudad de Ibagué, 
previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el 
término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se 
entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las Partes que haga el centro de 
conciliación, las Partes no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir 
a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
Cláusula 22 - NOTIFICACIONES 

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en 
desarrollo del presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente 
efectuadas sólo si son entregados personalmente o por correo electrónico a la persona y a 
las direcciones indicadas en la minuta electrónica del Secop II.   
 
Cláusula 23 - SUPERVISIÓN 

La Supervisión del presente contrato estará a cargo del Profesional Universitario Tecnología 
de la Información de la entidad CONTRATANTE, quién deberá controlar su ejecución y 
cumplimiento, conforme los deberes y obligaciones impuestos en virtud de la ley 1474 de 
2011 (estatuto anticorrupción). Adicionalmente a esta, informarán al CONTRATISTA sobre 
las actividades a desarrollar de acuerdo con el objeto contratado. Hacer recomendaciones 
y sugerencias que puedan surgir en la ejecución del mismo y en general ser intermediario 
entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO: La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por el Contratista a favor del HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE 
IBAGUE TOLIMA ESE, deberá velar por el cumplimiento de los requisitos de  
legalización y ejecución del contrato para su inicio y sus adicciones.  
 
El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 
jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de 
la Ley 1474 de 2011. Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos 
en la referida ley y las demás normas concordantes vigentes. 
 
Cláusula 24 - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

El presente contrato queda  perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para la 
ejecución del presente contrato se requiere de la existencia del certificado de registro 
presupuestal y la aprobación de las garantías, si se requieren y la adhesión de estampillas 
cuando corresponda. Para estos trámites de legalización de los contratos se tendrá un 
plazo de hasta cinco (05) días hábiles 
 
Clausula 25 - RECLAMOS:  
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Los reclamos que las partes contratantes consideren pertinentes  deberán presentarse por 
escrito, recibida la reclamación, la parte requerida deberá pronunciarse dentro de los dos 
días siguientes al recibo de la misma, y si guarda silencio se entenderá que la reclamación 
fue aceptada o aprobada. 
  
Clausula 26- LEGISLACIÓN:  
El presente contrato se regirá por las normas y principios del derecho privado contenidos 
en el código civil y en el código de comercio y las clausulas excepcionales contenidas en la 
ley 80 de 1993 y demás normas concordantes.  
 
Clausula 27 – AUDITORIA:  
EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE TOLIMA ESE,   queda 
expresamente facultada por EL CONTRATISTA para que en horas hábiles de oficina realice 
auditorias en el momento que lo considere necesario al CONTRATISTA,  con el fin de 
examinar los papeles y documentos que soportan estos pagos, para  garantizar el pago de 
los salarios, prestaciones sociales, así como de las cotizaciones al Sistema Integral de 
Seguridad Social (AFP) (ARL) (EPS). Conforme a la forma de pago se debe entregar al 
supervisor del contrato, las autoliquidaciones a la seguridad social. PARÁGRAFO: 
Convienen las partes que la omisión total o parcial, la mora o las repetidas inconsistencias 
en los pagos a la seguridad social, dará lugar a la terminación del presente contrato, sin 
que exista derecho a ningún pago indemnizatorio del contratante  al contratista.  
 
Clausula 28 – RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO SARLAFT  
1) EL CONTRATISTA, certifica al CONTRATANTE que sus recursos no provienen ni se 
destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de actividades conexas al lavado de 
activos provenientes de éstas o de actividades relacionadas con la financiación del 
terrorismo. 2) EL CONTRATISTA, se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a 
asegurar que todos sus socios, administradores, clientes, proveedores, empleados, etc., y 
los recursos de estos, no se encuentren relacionados, provengan, de actividades ilícitas, 
particularmente de lavado de activos o financiación del terrorismo.3) En todo caso, si 
durante el plazo de vigencia del contrato, EL CONTRATISTA, algunos de sus 
administradores, socios o administradores llegaren a ser (I) vinculado por parte de las 
autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, 
terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y administración de 
recursos relacionados con actividades terroristas y otros delitos relacionados con el lavado 
de activos y financiación del terrorismo. (II) Incluido en listas para el control de lavado de 
activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o 
extranjera, tales como las listas de la Oficina de Control de Activos en el Exterior OFAC 
emitida por las oficinas del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la 
organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del 
lavado de activos y financiación del terrorismo o (III) Condenado por parte de las 
autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión 
de los anteriores delitos ; o IV) llegare a ser señalado públicamente por cualquier medio de 
amplia difusión nacional (Prensa, Radio, televisión, etc.) como investigados por delitos de 
narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y 
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administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos 
relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo y/o cualquier delito 
colateral o subyacente a estos, EL CONTRATANTE tiene el derecho de terminar 
unilateralmente el contrato sin que por este hecho esté obligado a indemnizar ningún tipo 
de perjuicio a EL CONTRATISTA. 4) De la misma forma, EL CONTRATISTA, declara que 
los recursos que incorpora para el desarrollo del Objeto contractual, proceden de 
actividades completamente lícitas.5) EL CONTRATISTA, se obliga expresamente a 
entregar a EL CONTRATANTE, la información veraz y verificable que éste le exija para el 
cumplimiento de la normatividad relacionada con prevención de lavado de activos y 
financiación del terrorismo y a actualizar sus datos por lo menos anualmente suministrando 
la totalidad de los soportes que EL CONTRATANTE requiera. En el evento en que no se 
cumpla con la obligación consagrada en la presente cláusula, EL CONTRATANTE tendrá 
la facultad de dar por terminada la relación jurídica surgida.6) EL CONTRATISTA, 
manifiesta que conforme a lo anterior autoriza al Contratante la consulta y verificación en 
cualquier base de datos, listas restrictivas y públicas. 
 
Clausula 29 - GASTOS:  
Los gastos que ocasione la legalización del presente contrato corren a cargo del Contratista.  
 
Clausula 30 - DOMICILIO CONTRACTUAL  
 
Las partes acuerdan como domicilio contractual para todos los efectos legales la ciudad de 
Ibagué – Tolima 
 
Clausula 31-  ANEXOS DEL CONTRATO  
Este documento hace parte integral del contrato electrónico  del Secop II, asi como los 
demás documentos publicados  en el Secop II  (Análisis del sector, oferta del contratista) y 
todos aquellos que soporten el proceso contractual. 
 
Para constancia, se firma electrónicamente en plataforma del Secop II.  
 
 
 



Código:    Fecha de Elaboración:      Fecha de Actualización:  

GJ-FR-002 7/09/2016 6/05/2021

NIT: 901.623.625-5

No.

2578

No.

4611

RUBRO PRESUPUESTAL

                  PAGOS EFECTUADOS

FECHA

21/09/2023

21/09/2023

21/09/2023

No. FACTURA FECHA

11/10/2023

Tiene poliza de garantias SI X NO

Desde 05-06-2023

Desde 05-06-2023

COMPROBANTE DE PAGO VALOR NUMERO DE FACTURA

FECHA

18/05/2023

FECHA

5/06/2023

2.1.2.02.01.004.4.7.1.7.4.0.1.01

ACCESORIOS ELECTRONICOS N.C.P. - MTTO 5%

$ 166.118.887

Contratar el suministro de repuestos para el mantenimiento correctivo del hardware del Hospital Federico Lleras Acosta de ibagué ESE.

DEL 07-06-2023 AL 28-02-2024 166.118.887$                               

INVERSIONES Y TECNOLOGIA JC S.A.S

PROFESIONAL UNIVERSITARIO TECNOLOGIA DE LA INFORMACION

OBJETO:

SUPERVISOR

CONTRATISTA:   

APROPIACIÓN PRESUPUESTAL CONTRATO INICIAL:

VALOR

$ 166.800.000

VALOR

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL:

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL:

NIT: 890.706.833-9

ACTA DE LIQUIDACION POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO DE SUMINISTROS   No.2023-0412 CELEBRADO 

ENTRE EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA IBAGUE-TOLIMA E.S.E  E  

INVERSIONES Y TECNOLOGIA JC SAS NIT 901.623.625-5

Versión: 3

CLASE DE CONTRATO: SUMINISTROS FECHA

Paginas:  2 

PLAZO INICIAL: VALOR:

VIGENCIA TOTAL TOTAL

Junio 5 de 2023

SEIS  (6) MESES

SEIS  (6)   MESES    CONTADOS   A  PARTIR DEL  

PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

EJECUCION DEL CONTRATO  CON CUALES SE 

CUMPLIERON EL 7-06-2023 AL 2023 A 06-12-2023

166.118.887$                               

PLAZO TOTAL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Hasta 15-06-2024

CALIDAD DEL SERVICIO Hasta 15-12-2024

RECIBO DE PAGO No.

480156145

POLIZA  No.

480 47 994000048194

ANEXO 0

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO:

FECHA DE APROBACION    

07-06-2023

BALANCE DEL CONTRATO:

$ 166.118.887,00

Valor CRP 4611  DEL 05-06-2023 Y RP 122 VIGENCIA 2024

VALOR TOTAL

VALORES (Expresados en pesos Colombianos)

$ 166.118.887,00

DETALLE

VALOR PAGOS EFECTUADOS:

ASEGURADORA

SEGUROS DEL ESTADO

$ 161.444.757,00

$ 166.118.720

$ 167,00

$ 167,00

B. ASPECTO LEGAL CONTRATO INICIAL:

VALOR

FEO158 $ 4.673.963,00

TOTAL FACTURAS PENDIENTES DE PAGO

Saldo CRP 4611 y 122 de la vigencia 2024 al 28-02-2024

FACTURAS PENDIENTES DE PAGO

VALOR A ANULAR 

$ 4.673.963,00

VALOR EJECUTADO:

TOTAL DE PAGOS $ 161.444.757

159561 $ 109.492.040 FEO87

159561 $ 22.643.796 FEO118

159561 $ 29.308.921 FEO131
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Código:    Fecha de Elaboración:      Fecha de Actualización:  

GJ-FR-002 7/09/2016 6/05/2021 NIT: 890.706.833-9

ACTA DE LIQUIDACION POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO DE SUMINISTROS   No.2023-0412 CELEBRADO 

ENTRE EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA IBAGUE-TOLIMA E.S.E  E  

INVERSIONES Y TECNOLOGIA JC SAS NIT 901.623.625-5

Versión: 3 Paginas:  2 

ECUACIÓN CONTRACTUAL:

Las partes declaran que la ecuación contractual surgida al momento de contratar se mantuvo durante la ejecución del contrato objeto de la

presente acta de terminación y liquidación.    

La presente Acta de Terminación del contrato, no releva al CONTRATISTA de sus responsabilidades y obligaciones de acuerdo a las normas

legales, entre otras la extensión o ampliación de las garantías previstas en el contrato, de conformidad con el Artículo 50 del de la Resolución

Número 8145 del 01 de Octubre de 2014, por medio del cual se adopta Estatuto de Contratación del Hospital Federico Lleras Acosta ESE de

Ibagué-Tolima.  

Para constancia, se firma electrónicamente en plataforma SECOP II

Nota: Se aclara que por efecto de incorporación y reincorporación de cuentas en el cambio de vigencia, el software asigna un número de 

consecutivo diferente al RP que venía de la vigencia anterior. En este caso CRP 4611  vigencia 2023.  122  de la vigencia 2024 al 29-02-2024

QUE LAS CERTIFICACIONES EXPEDIDAS POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO DAN CUENTA QUE SE HA CUMPLIDO A CABILIDAD

CON EL OBJETO DEL MISMO. QUE A LA ELABORACION DE LA PRESENTE ACTA DE TERMINACION Y LIQUIDACION SE LA ADEUDA AL

CONTRATISTA LA SUMA DE $4.673.963, QUE CON LA FIRMA DE LAS PARTES DEL ACTA DE TERMINACION Y LIQUIDACION DEL

PRESENTE CONTRATO SE DEBE ANULAR EL SALDO PENDIENTE POR VALOR DE $167
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COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
 
 
Ibagué, 29 DE MAYO DE 2026 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 
 
 
INVITACION DE MENOR CUANTIA No 196 DE 2026 
 
 
OBJETO: “Adquisición de módulos de memoria RAM para el servidor tipo appliance de 
bases de datos Oracle Database Appliance (ODA) usados por la Universidad del Tolima..” 
 
 
JULIO CESAR BELTRAN GARZON, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
en mi calidad de representante legal de COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS, 
manifiesto que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la UNIVERSDIDAD DEL TOLIMA para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del 
Proceso de Contratación MENOR CUANTIA No 196 DE 2026 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación MENOR CUANTIA No 196 
DE 2026 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
MENOR CUANTIA No 196 DE 2026 nos soliciten los organismos de control de la 
República de Colombia. 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

 
 
 
 
 



  

 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
 
 
JULIO CÉSAR BELTRÁN GARZÓN                        
CC. 93.386.132 de Ibagué                               CC 1.110.547.572 
REPRESENTANTE LEGAL                               

 



  

ANEXO No. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Ibagué, 29 de mayo de 2026 
 
Señores  
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA  
Barrió Santa Helena Ibagué, Tolima  
 
 
El suscrito, JULIO CESAR BELTRAN GARZON de acuerdo con lo establecido en la invitación, 
presentamos la siguiente propuesta para el objeto contractual Adquisición de módulos de 
memoria RAM para el servidor tipo appliance de bases de datos Oracle Data base 
Appliance (ODA) usados por la Universidad del Tolima. 
 
Declaramos así mismo:  
 
1.Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo comprometen a los 
firmantes de esta carta.  
2.Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en 
esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.  
3.Que conocemos la información general, especificaciones y demás documentos de los 
términos de referencia del presente proceso y aceptamos los requisitos en ellos 
contenidos.  
4.Que nos comprometemos a ejecutar el objeto del contrato en un plazo máximo de días 
30 DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha del acta de inicio, con posterioridad al 
perfeccionamiento del contrato, la aprobación de su garantía y demás requisitos de orden 
contractual.  
5.Que no nos hallamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad establecidas en las normas sobre la materia y que tampoco nos 
encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. (Se 
recuerda al proponente que, si está incurso en alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe 
abstenerse de formular propuesta).  
6. Que nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros.  
7.Que nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación. 



  

8. Que nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente 
Proceso de Contratación nos soliciten los organismos de control de la República 
de Colombia.  
9.Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el mismo, a 
constituir su garantía única, y así mismo a pagar los impuestos a que haya lugar 
dentro de los términos señalados para ello.  
10.Que apoyamos la acción del Estado colombiano y de La Universidad del Tolima 
para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración 
pública.  
11.Que la presente propuesta consta de 120 folios debidamente numerados.  
 
Así mismo, declaramos bajo la gravedad del juramento:  
 
Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo por ninguna entidad 
oficial dentro de los últimos __5___ años anteriores a la fecha de entrega de las 
propuestas 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
 
 
JULIO CÉSAR BELTRÁN GARZÓN                        
CC. 93.386.132 de Ibagué                               CC 1.110.547.572 
REPRESENTANTE LEGAL                               

 



  

ANEXO No. 4 DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O 
INCOMPATIBILIDADES 

 
Yo JULIO CESAR BELTRAN GARZON identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 93.386.132 de IBAGUE en mi calidad de CONTRATISTA, cuyo objeto 
contractual a desarrollar es: ‘’ Adquisición de módulos de memoria RAM para el 
servidor tipo appliance de bases de datos Oracle Database Appliance (ODA) 
usados por la Universidad del Tolima.’’ manifiesto mi voluntad de asumir, de 
manera unilateral, la presente declaración de no estar incurso en situación de 
conflicto de intereses, inhabilidad e incompatibilidad. Por otra parte, doy 
autorización para que se realice la Consulta en el Registro de Inhabilidades de 
quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores 
de 18 años. Teniendo en cuenta que deseo apoyar la acción de la Universidad del 
Tolima para fortalecer la transparencia enmarcada en el Código de Integridad de 
la universidad suscribiendo el presente documento:  
 
Conflicto de interés:  
 
Aquella situación que afecte la neutralidad del servidor público en la toma de 
decisiones propias de su competencia, para conseguir un beneficio particular en 
detrimento del interés público. Por lo tanto, teniendo en cuenta lo anterior y según 
el artículo 44 de la Ley 1952 de 2019:  
 
“ARTÍCULO 44. Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá declararse 
impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su 
regulación, gestión, controlo decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho 
o de derecho. Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en 
conflicto con un interés particular y directo del servidor público deberá declararse 
impedido" 
 

 
 



  

 
 

 
 
 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
 
 
JULIO CÉSAR BELTRÁN GARZÓN                        
CC. 93.386.132 de Ibagué                               CC 1.110.547.572 
REPRESENTANTE LEGAL                               

 



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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PARA ACCEDER AL CLAUSULADO DE SU PÓLIZA DE SEGURO, POR FAVOR INGRESE AL SIGUIENTE LINK https://aseguradorasolidaria.com.co/enlaces-de-interes/biblioteca-de-clausulados.aspx Y BUSQUE EL NOMBRE DEL PRODUCTO TAL Y COMO
FIGURA EN EL TÍTULO DE ESTE DOCUMENTO. TAMBIÉN PUEDE VERIFICAR LA VALIDEZ DE ESTA PÓLIZA DESDE NUESTRA PÁGINA WEB https://www.aseguradorasolidaria.com.co,EN EL MENÚ “SERVICIOS”, OPCIÓN “CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO Y OTROS”.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS,
PARA TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS
EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE EN_: HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN: DECLARO CONOCER Y ESTAR INFORMADO QUE LOS CANALES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, CUYOS DATOS VERACES Y FIDEDIGNOS HE SUMINISTRADO VOLUNTARIAMENTE EN EL PRESENTE DOCUMENTO, PUEDEN SER
UTILIZADOS POR LA ASEGURADORA PARA REALIZAR GESTIONES DE COBRANZA, ASÍ COMO PARA EL ENVÍO DE MENSAJES PUBLICITARIOS A TRAVÉS DE MENSAJES CORTOS DE TEXTO (SMS), MENSAJERÍA POR APLICACIONES WEB, CORREOS ELECTRÓNICOS Y
LLAMADAS TELEFÓNICAS DE CARÁCTER COMERCIAL O PUBLICITARIO, TODO DENTRO DEL MARCO LEGAL APLICABLE. DE ESTA MANERA, AUTORIZO EXPRESAMENTE PARA SER CONTACTADO POR LA ASEGURADORA Y/O SUS GESTORES COMERCIALES, DE COBRANZA
E INTERMEDIARIOS, PARA LOS FINES MENCIONADOS EN LA PRESENTE DECLARACIÓN, MEDIANTE LOS CANALES DE: PRESENCIAL, LLAMADAS, CORREO ELECTRÓNICO Y EN ALGUNOS CASOS MENSAJES DE TEXTO Y WHATSAPP POR MEDIO DE GESTIÓN AUTOMÁTICA.
EN CASO QUE DESEE CAMBIAR EL CANAL DE CONTACTO O TENER UN CANAL EXCLUSIVO PARA LA GESTIÓN DE COBRANZA, POR FAVOR INFORMAR AL CORREO ELECTRÓNICO: GESTIONDECARTERA@SOLIDARIA.COM.CO, PARA FINES COMERCIALES POR FAVOR
INFORMAR AL CORREO GESTIONCOMERCIAL@SOLIDARIA.COM.CO Y PARA MODIFICAR O ACTUALIZAR SUS DATOS DE CONTACTO POR FAVOR INGRESAR A: https://www.solidaria.com.co/wa_digitalclient/#/login

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V4

CAD0207B0A0FFB7E5F

IBAGUÉ

EXPEDICION

AFIANZADO

COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS

calle 17 3 89 IBAGUÉ, TOLIMA 3243585997

NIT 901.800.130-0

 UNIVERSIDAD DEL TOLIMA NIT 890.700.640-7

 UNIVERSIDAD DEL TOLIMA NIT 890.700.640-7

29 05 2026  29 05  2026

(415)7701861000019(8020)000000000007000480350700

CLIENTE

$ *****4,554,035.51

AGENCIA DE SEGUROS JORGE A CUY Y CIA  8737          100.00

$ ***********25,000 $ ********6,840$****11,000.00 $ ***********42,840

IMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: SERIEDAD DE LA OFERTA

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
PLIEGO DE CONDICIONES
          SERIEDAD DE LA OFERTA                               29/05/2026      29/09/2026         4,554,035.51
BENEFICIARIOS
NIT 890700640  -  UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE SERIEDAD DE LA OFERTA:

 OBJETO DE LA GARANTIA

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL PROPONENTE PARA INVITACION PUBLICA DE MENOR CUANTIA NO.
196, RELACIONADA CON ADQUISICIÓN DE MÓDULOS DE MEMORIA RAM PARA EL SERVIDOR TIPO APPLIANCE DE BASES DE DATOS
ORACLE DATABASE APPLIANCE (ODA) USADOS POR LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, CONTRA EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL
PROPONENTE, ESPECIALMENTE LA DE CELEBRAR EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDICIONES DE
ADJUDICACION.

480 47 994000059570 0
4803507005

480 47

Defensor del Consumidor Financiero – Principal: Juan Sebastián Portilla Portilla - Defensor del Consumidor Financiero – Suplente: José Guillermo Peña González
Dirección: Av 19 # 114 – 09 oficina 502 Bogotá – Teléfonos: (601) 213 13 70 – 213 13 22 - Celular: 321 924 04 79 – 323 232 29 34 - Correo electrónico: contacto@pgabogados.com
Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:

https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/2025/DEFENSOR-CONSUMIDOR-FINANCIERO-2025F.pdf



 

 

 
                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

21/03/2018-1502-P-05-PATRI-CL-SUSP-09-DOOI                                                                        v.4 
 

15/08/2017-1502-NT-P-05-P020817005018000 
 
 
 

CONDICIONES GENERALES GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES  DECRETO 1082 
DE 2015 

 
     CAPITULO 1 AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 
1. AMPAROS  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, 
COBERTURA PARA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SEGÚN EL CUAL EL CONTRATO DE SEGURO ES DE 
MERA INDEMNIZACION  Y JAMAS PODRÁ SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS 
DEFINICIONES QUE EN ADELANTE SE ESTIPULAN: 
 
LA  COBERTURA  DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO O SUS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI ES 
SOLIDARIA, NI  INCONDICIONAL, SU EXIGIBILIDAD ESTÁ CONDICIONADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
DEMOSTRACIÓN DE LA CUANTÍA. EL AMPARO ESTA CIRCUNSCRITO A LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA SIEMPRE QUE EL MISMO SE AJUSTE AL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA DE LAS 
COBERTURAS Y EXCLUSIONES, Y LA RECLAMACIÓN SE EFECTÚE DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
ART. 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
1.1  AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL POR LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES AL  
PROPONENTE DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE  LA OFERTA, EN  LOS SIGUIENTES EVENTOS:  
 

1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.  
1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA CUANDO EL  
TÉRMINO  PREVISTO  EN  LOS  PLIEGOS  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  O  PARA  LA  SUSCRIPCIÓN  DEL CONTRATO 
SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN EL TERMINO DE TRES (3) MESES.  
1.1.3  LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO.  
1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS.  
 
1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS  DEL  CONTRATO,  
ASÍ COMO  DE SU CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE  SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON  
IMPUTABLES  AL CONTRATISTA GARANTIZADO, LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES, ADEMÁS DE ESOS RIESGOS, 
ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE 
SE HAYAN PACTADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO.  

 
1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN AL ANTICIPO 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DEL 
ANTICIPO Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES 
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE 
DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL CONTRATO.  
 
LA GARANTIA DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA  
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O HASTA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA 
ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DE LA SUMA ESTABLECIDA COMO ANTICIPO, YA 
SEA EN DINERO O EN ESPECIE. 
 
1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE LOS DINEROS 
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. LA GARANTIA DE 
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PAGO ANTICIPADO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO O HASTA QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ACTIVIDADES O LA ENTREGA DE TODOS LOS BIENES O 
SERVICIOS ASOCIADOS AL PAGO ANTICIPADO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA ENTIDAD ESTATAL. EL 
VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DEL MONTO PAGADO DE FORMA ANTICIPADA, YA SEA ESTE EN DINERO 
O EN ESPECIE. 
 
1.5  AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES, CUBRIRÁ A LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO EN 
EL TERRITORIO NACIONAL.  
 
ESTA GARANTIA NO SE APLICARA PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DELTERRITORIO  
NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN REGIMEN JURIDICO DIFERENTE AL COLOMBIANO.  
 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE  
DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, 
SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 
 
PARAGRAFO: LA COBERTURA DEL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DEL RECIBO A  
SATISFACCION DE LA OBRA POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE.  

 
1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA  
GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O  
EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS O NORMAS   
TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA  
ENTIDAD.  

 
1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO QUE SE DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA DE LOS 
PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE CONSULTORÍA, O (II) DE LA MALA CALIDAD DEL 
SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO.  
 
PARAGRAFO PRIMERO.  
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA O DE LA RESPONSABILIDAD 
IMPUTABLE A LOS PARTICULARES, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.  
LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA 
CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ.  

 
PARÁGRAFO TERCERO. 
ANTES DEL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERA RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTE APROBAR LA 
GARANTIA. LA APROBACION COMPRENDERA LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA.  

 
2. EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS  SIGUIENTES CASOS:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.  
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO.  
2.3 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA 
ENTIDAD CONTRATANTE.  
2.4 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO 
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GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.  
 

CAPITULO II - DEFINICIÓN DE TÉRMINOS  

Para efectos de este contrato de seguro las expresiones o vocablos relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado.  
 

2.1 Tomador  

Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro y se hace responsable del pago de la prima y quien ha celebrado un contrato con 
la entidad estatal contratante, cuyas obligaciones se encuentran garantizadas con la presente póliza. 
 

2.2 Asegurado  

Es la entidad estatal contratante que por tener interés asegurable figura como tal en la carátula de la  
póliza.  
 

2.3 Beneficiario  

Es la entidad estatal contratante que ha sufrido un perjuicio amparado, o en el amparo de salarios el trabajador vinculado al 
contratista mediante contrato de trabajo.  
 

2.4 Siniestro  

Es la realización del riesgo asegurado por un hecho imputable al contratista, ocurrido durante la vigencia consignada  en  la  carátula  
de  la  póliza,  que  ha  causado  un  perjuicio  indemnizable  a  la  entidad  estatal contratante. 
  

2.5 Acto Administrativo  

Es el medio a través del cual la entidad estatal en uso de su función administrativa   manifiesta su voluntad encaminada a producir 
ciertos efectos jurídicos de carácter particular.  
 

2.6 Acto Administrativo Ejecutoriado  

Es la manifestación de la entidad estatal contratante que puede producir los efectos previstos en el acto, por haber cumplido con los 
requisitos establecidos del artículo 62 del código contencioso administrativo, y Aseguradora Solidaria de Colombia en calidad de 
garante  ha ejercido su derecho a la defensa.  
 
CAPITULO III - CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO  

 
1. SUMA ASEGURADA  

LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO.  

 
2. VIGENCIA  

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA  
CARÁTULA DE LA POLIZA Y/O EN SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO  
EN ELLA.  
 
3. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL  
ASEGURADA  DEBERÁ  DEMOSTRAR  LA  OCURRENCIA  DEL  SINIESTRO  Y  ACREDITAR  LA CUANTÍA DE LA 
PÉRDIDA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA 
SIGUIENTE FORMA:  
 
3.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS  
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL PROFERIRÁ EL ACTO  
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE  EN  EL  CUAL, ADEMÁS  DE  LA  DECLARATORIA  DE CADUCIDAD, PROCEDERÁ 
A HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O A CUANTIFICAR EL MONTO DEL PERJUICIO Y A ORDENAR SU PAGO  
TANTO  AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD CONSTITUYE SINIESTRO.  
3.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS  
DERECHOS  DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL IMPONDRÁ LA MULTA Y ORDENARÁ SU PAGO TANTO AL 
CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSTITUYE SINIESTRO.  
3.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y  
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE  
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL DECLARARÁ EL  
INCUMPLIMIENTO Y CUANTIFICARA EL MONTO DE LA PÉRDIDA Y/O HARA EFECTIVA LA CLÁUSULA  
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PENAL, SI ELLA ESTÁ PACTADA Y ORDENARA SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE.  
 
4. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O CON 
POSTERIORIDAD A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR 
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARÁ LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE 
LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SUBSIGUIENTES 
DEL CÓDIGO CIVIL.  
 
IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN EN EL DE LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL  
ASEGURADA  HAYA  OBTENIDO  DEL  CONTRATISTA,  JUDICIAL  O  EXTRAJUDICIALMENTE,  EN EJERCICIO DE LAS 
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA CON LA PRESENTE PÓLIZA.  
 
5. PAGO DEL SINIESTRO  

LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ:  
 

5.1. PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 3.1., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN  
ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE PARA RECLAMAR EL PAGO,  
ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE  
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN  
UNILATERAL.  
 
5.2 PARA EL CASO DEL NUMERAL 3.2, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO, 
JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS  A  FAVOR  DEL  
CONTRATISTA  RESPECTO  DE  LOS  CUALES  SE  PUEDA  APLICAR  LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA 
CONDICIÓN   CUARTA DE ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR 
EN VIRTUD DE  TAL COMPENSACIÓN. 
 
PARAGRAFO. 
LA ASEGURADORA  PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA  INDEMNIZACIÓN  O  CONTINUANDO  
LA  EJECUCIÓN  DE  LA  OBLIGACIÓN  GARANTIZADA,  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1102 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 
6. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCION DEL CONTRATO 

LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA.  
 
7. SUBROGACION  

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA ASEGURADORA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU 
IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA.  
 

LA ENTIDAD ESTATAL NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA Y 
SI LO HICIERE PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.  
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA ASEGURADORA,   LA SUMA QUE ÉSTA  
LLEGARE  A  PAGAR  A  LA  ENTIDAD  ESTATAL,  CON  OCASIÓN  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA, INCREMENTADA CON 
LOS INTERÉSES MÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA 
ASEGURADORA   EFECTÚE EL PAGO RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS.  
 
8. CESION DEL CONTRATO 

EN  EL  EVENTO  QUE  POR INCUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATISTA  EL  ASEGURADOR  RESOLVIERA CONTINUAR,  
COMO  CESIONARIO,  CON  LA  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  Y  LA  ENTIDAD  ESTATAL CONTRATANTE ESTUVIESE 
DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL 
ASEGURADOR.  
 

EN TAL EVENTO LAS PARTES SUSCRIBIRÁN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y ASEGURADORA  SOLIDARIA 
PRESENTARÁ GARANTÍAS EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS POR LA LICITACIÓN O CONTRATO. 
 
 
 
9. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 
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LA  PRESENTE  PÓLIZA  NO  EXPIRARÁ  POR  FALTA  DE  PAGO  DE  LA  PRIMA  NI  POR  REVOCACIÓN UNILATERAL.  
 
10. NOTIFICACIONES Y RECURSOS  

LA  ENTIDAD  ESTATAL  CONTRATANTE  DEBERÁ  NOTIFICAR  A  LA  ASEGURADORA  LOS  ACTOS 
ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA 
DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE. 
 
11. PROHIBICION DE LA TRANSFERENCIA  

NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO  
ESCRITO DE LA ASEGURADORA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO  
TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA ASEGURADORA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE  
INCUMPLIMIENTO  QUE  HAYAN  OCURRIDO  CON  ANTERIORIDAD  A  LA  FECHA  DE  LA  CESIÓN  O  
TRANSFERENCIA.  
 
12.  COEXISTENCIA DE SEGUROS  

EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON RELACIÓN AL MISMO 
CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN 
PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD  ENTRE LAS  
ASEGURADORAS PARTICIPANTES Y SIN  EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.  
 
13.  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

CUANDO SE AMPAREN CONTRATOS EN LOS CUALES SE HA SUSCRITO CLAUSULA COMPROMISORIA, DE CONFORMIDAD 
CON O PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012, LA ASEGURADORA QUEDARA VINCULADA A LOS EFECTOS 
DEL MISMO. 
 
14. PROCESOS CONCURSALES LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA SE OBLIGA A HACER VALER SUS 

DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 
DE 1999, LEY 1116 Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A SER  ADMITIDO EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO,  EN  LA FORMA EN QUE DEBERÍA HACERLO SI CARECIESE  DE  LA  GARANTÍA  OTORGADA  POR  
LA  PRESENTE  PÓLIZA,  SUS  CERTIFICADOS  DE APLICACIÓN Y SUS AMPAROS, DANDO AVISO A LA ASEGURADORA 
DE TAL CONDUCTA.  
 
15.  PRESCRIPCIÓN LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SE SUJETAN A LOS TÉRMINOS 

DE PRESCRIPCIÓN DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS NORMAS QUE LO 
ADICIONEN Y/O MODIFIQUEN.  
 
16.  DOMICILIO  SIN  PERJUICIO  DE  LAS  DISPOSICIONES  PROCESALES,  PARA  LOS    EFECTOS 

RELACIONADOS CON EL PRESENTE  CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA.  
 
 
 
 

 

________________________________  ________________________________________ 
  TOMADOR                                                                   ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 
 
 



  

ANEXO No. 8 PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 
Nosotros, COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS JDI SAS presentamos a 
ustedes Universidad del Tolima en el marco del proceso de invitación de menor 
cuantía No. 196 de 2026. “Adquisición de módulos de memoria RAM para el 
servidor tipo appliance de bases de datos Oracle Database Appliance (ODA) 
usados por la Universidad del Tolima”.  
 
PRODUCTOS ENTREGABLES 
 
 

 
 
Al momento de presentar la propuesta técnica y económica de cada producto se 
deben tener en cuenta la siguiente información: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

 
 
NOTA: El valor del IVA % se discrimina si aplica para el caso 
 
Informamos que los valores aquí ofertados se encuentran en pesos colombianos. 
El valor total del proyecto incluye todos los gastos, transportes, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la 
presentación de la oferta, suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las 
normas legales vigentes, ya que entendemos y serán asumidos en su totalidad por 
cuenta nuestra.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
JULIO CÉSAR BELTRÁN GARZÓN                        
CC. 93.386.132 de Ibagué                               CC 1.110.547.572 
REPRESENTANTE LEGAL                               

 

Licitaciones
Texto tecleado
1.336.000

Licitaciones
Texto tecleado
26.720.000

Licitaciones
Texto tecleado
5.076.800

Licitaciones
Texto tecleado
31.796.800



 

 

 

 

 

 INDICADORES FINANCIEROS 
 
 
 
 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR NUMERO 

CAPITAL DE TRABAJO  

 
 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR NUMERO 

 
 
 
 

Nota: La entidad verificara los índices financieros indicados en el presente anexo con el R.U.P. 
anexado junto con la propuesta. 

 
 

Atentamente: 
 
 

 
 
 
________________________________________ 

Firma representante legal del Proponente 
 Nombre: Julio César Beltrán Garzón  
Cargo: Representante legal 
Documento de Identidad: 93.386.132 de Ibagué 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 10.09 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 0.09 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO 0.72 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVO                             

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES 97.09 

Licitaciones
Texto tecleado
2.289.917.295

Licitaciones
Texto tecleado
0.65
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CONTRATO DE SUMINISTRO N' 864 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2021 
SASI 004 2021 

0 

IENTO SESENTA Y DOS MILL ONES CUATROCIENTOS VEINTI 
ESOS MICte ($162.421.016,00 COP). 

IO CESAR BEL N GARZON CC 93.386.132 expedida en Ibague 
ropietario del establecimiento de comercio 
ODO TINTAS Y SUMINISTROS 
it 93.386.132-9 
mail: tadotintasysuministros2007@hotmail,com 
el: 3208780080 
ireccibn: CL I7N 3 -89 Iba, 6 
UMINISTRO E INSTALACI N DE EQUIPOS DE C MPUTO, TECNOL GICOS 
LECTR~NICO, REPUESTOS DE IMPRESORAS Y COMPUTADORES, P 
ARANTIZAR Y OPTIMIZAR LA INFRASTRUCTURA TECNOLOGICA DE L 
LCALDIA DE MELGAR Y PARA EL PROGRAMA FORTALECIMIENTO D 
ROTECCION INTEGRALK A LAS MUJERES DEL MUNICIPIO Y FORTALECIMIENT 
E LAS ESTRATEGIAS Y POLITICAS QUE DIGNIFICAN LA POBLACIO 

LNERABLE DE MELGAR TOLIMA" 
ALOR 

AGUSTIN MANRIQUE GALEANO, identificado con c~dula de ciudadanfa N? 17,337.046 de Villavicencio, quien obra 

en nombre y representaci~n de! MUNICIPIO DE MELGAR, electo para el periodo constitucional 2020 -- 2023, 
posesionado mediante acta No 0I de fecha 26 de diciembre de 2019, quien en adelante se dcnominani el MUNICIPIO y 

por ota JULIO CESAR BELTRAN GARZN identificado con numero de ccdula 93.,386.132 de Ibagu~ en calidad de 
propietario del establecimiento TODO TINTAS Y SUMINISTROS identificado con numero de Nit 93386132-9, quien 
manifiesta no estar incurso en ninguna de las causales de inho.bilidad e incompatibilidad establecidas en la Ley, en especial 
las contempladas en el artfculo 8 de la Ley 80 de 1993, y que para los efectos de este documento se denominard EL 
CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el presentc contrato, previas las siguientes considcraciones: a) Quc la 

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO, SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, SECRETARIA DE 
TURISMO Y DESARROLLO ECONOMICO, justifico la necesidad de contratar el, "SUMINISTRO E 
INSTALACIN DE EQUIPOS DE COMPUTO, TECNOL~GICOS Y ELECTRNICOS, REPUESTOS DE 
IMPRESORAS Y COMPUTADORES, PARA GARANTIZAR Y OPTIMIZAR LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLOGICA DE LA ALCALDIA DE MELGAR Y PARA EL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE 
PROTECCION INTEGRALK A LAS MUJERES DEL MUNICIPIO Y FORTALECIMIENTO DE LAS 
ESTRATEGIAS Y POLlTICAS QUE DIGNIFICAN LA POBLACION VULNERABLE DE MELGAR TOLIMA", 
a) Que cl sector econ~mico de turismo y comercio, como hoteles, bares, restaurantes, supermercados, y el sector de las 
artes esc~nicas, como las empresas promotoras y productoras de eventos y espect~culos se encuentran en quicbra, y por 

ende es imposible generar empleo para toda la cadena de valor directa que gira alrededor de estos sectores econ~micos, 
como son los , camareras, meseros, recepcionistas, botones, artistas, sonidistas, luminot~cnicos, escenbgrafos, 
ambientadores y t~cnicos logisticos; El motivo, no es otro que la emergencia econ~mica, ecol~gica y social, a causa de la 
Covid -19, ya que limita la movilizacin de las personas a los destinos turisticos, con actividades culturales en su 
portafolio de oferta para locales y visitantes; como consecuencia los eventos culturales carecen de un pblico en vivo. 
Ademis todos los espectAculos quc generan aglomeraciones de p~blico fueron prohibidos, y ahora solo podrian realizarse 
cumpliendo normativas que busquen mitigar la propagacibn de contagio masivos de la COVID-19. Para lograr el 
cumplimiento de estas medidas, los empresarios del gremio se ven en la obligacibn de invertir recursos para optimizar sus 
operaciones, y asf cumplir con los protocolos normativos de bioseguridad. b) Las manifestaciones culturales que expresan 
la variedad ~tnica, religiosa, costumbres, tradiciones y formas de vida de su poblaci~n, asi como su riqueza natural, clima, 
gcografla y paisajes, entre otros quc encuentran su expresibn en las artes desde la danza, la m~sica, la pintura, teatro artcs 
esc~nicas. Es deber de toda la poblacibn incentivada desde las instituciones guberamentales, el velar por la preservacibn 
de sus origenes culturales como la vestimenta, comida, creencias, fiestas, desfiles, ferias y toda fora de expresibn 
art/stica, son por naturaleza actividades pblicas cuya caracteristica radica en producir un acto comunicacional 
alrededor dcl cual el municipio se identifica. C) Que el (PND-2018-2022) plan nacional de desanollo denominado "Pacto 

por Colombia", Pacto por la cquidad 2018 - 2022, Contempla dentro de algunas de sus [Incas estratgicas d) Que sc 
considera como un Pacto por la proteccibn y promoci~n de nuestra cultura y desarrollo de la economia naranja en el que se 
espera incentivar M~s actividades artisticas y culturales y desarrollo de nuevos emprendimientos productivos para la 

consolidaci~n de las industrias creativas y culturales y propone algunos objetivos como: Fomentar el acceso a la oferta 
cultural para todos los colombianos y liberar el talento artistico y crcativo de los j~vnes prpar~ndolos para los retos dc 
cuarta revolucibn industrial. Realizar una mayor inversion y proveer bienes pblicos para el desarrollo de las industrias 

culturales y creativas como fuente de desarrollo econ~mico y de equidad, Apoyaremos la incorporaci~n de "valor 

CALDlA MUNICIPAL. / NIT; 890701933-4 / C00/G0 P0STAL: 730001 //CARRERA 25 NO 5- 56 EDIFOIO PALACIO MUNICIPAL. ESQUINA. 
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agregado naranja" en todos los sectores industriales, es decir, de valor creativo, cultural o artistico en los bienes 
manufacturado, Turismo el prop6sito que nos une contempla el Desarrollo de un turismo sostenible, responsable y de 
calidad propone objetivos claros como: Generar las condiciones institucionales para el impulso al sector turismo, 
Aumen tar la innovaci6n y el desarrollo empresarial en el sector turismo, Promover un turismo transfonnador, incluyente y 

con cquidad, Aumentar los visitantes no residentes que pernoctan de 3,9 millones a S,l millones, Incrementar las 

exportaciones de servicios en la cuenta de viajes y transportc de pasajeros de la balanza de pagos de USD 6,630 millones a 
USD 8.213 millones Y que algunas de sus metas estima Aumentar en un 19% l producto intemo bruto en alojamiento y 
servicios de comida de 32,9 a 39,2 billones de pesos. Que de igual manera el (PDD - 2020-2023) EI Tolima nos une, 
contcmpla dcntro de su pilar por la Equidad contempla la Oferta Cultural del Dcpartamcnto Eventos de promoci~n y 

circulaci6n cultural: El actual territorio del departamcnto dct Tolima, comprcndc difcrcntcs rcgioncs con caracteristicas 
culturales propias y definidas, que a su vez est~n en constante di~logo con el devenir de los tiempos y sus actividades. Los 
diversos eventos culturales que se llevan a cabo en el departamento del Tolima, desde el Festival Folcl~rico Colombiano 
quc sc origin~ como cstrategias para la paz en los afios cincuenta, otros que, propenden por el rescate de la tradicibn 
musical y continuidad hist~rica a partir de la m~sica tradicional como cl Festival de la Misica Colombiana, el Festival 
Mangostino de Oro, adicional de las fiestas tradicionales de todos los municipios del Tolima centre otras manifestaciones 
tradicionales, que sumando a la creciente, aceptacidn de expresioncs culturales for~neas, complementan la riqueza cultural 
del departamento. e) Que Estos datos nos evidencian una amplia agenda de eventos del departamento del Tolima con lo 
cual sc pueden contabilizar mis de I00 eventos cn cl aiio, Si bien sc han dado importantes inversiones cn cl apoyo a la 
cultura del departamento, las necesidades del sector cultural son bastantes y requieren un esfuerzo de todos los actores del 
departamento. f) Que En el Sector Comercio, Industria y Turismo se espera implementar una (l) estrategia para desarrollar 
el turismo mediante esquemas asociativos supra departamentales como tambi~n estrategias para desarrollar el turismo 
mediantc esqucmas asociativos. g) Que cl plan de desarrollo espcra: incremcntar o mantcner el porcentajc de ocupacibn 
hotelera en el Departamento del Tolima, Incrementar o mantener la llegada de turistas extranjeros al departamento del 
Tolima, Incrementar o mantener cl lndice de competitividad Turistica del departamento del Tolima y la posicion dentro de 
los departamentos de Colombia, Incrementar o mantener el % Participaci~n del turismo en el PIB del Departamento. h) 
Que el plan de dcsarrollo Municipal Amor por mclgar contempla dentro de sus metas, eventos de car~cter cultural y 
turistico. Para el periodo 2020-- 2023, la Administracibn Municipal ha propuesto en su plan de desarrollo "Amor por 
Melgar" metas claras para el fomento de actividades de expresiones culturales plasmadas en su plan de Accibn de la 
siguiente forma: Linea estrat~gica "Por Amor a Melgar" Programa: Promocibn y acceso efcctivo a procesos culturales y 

artisticos, cuyo objctivo es Ampliar y fortalecer la pr@ctica, cl conocimiento y cl disfrute de la cultura, mcjorando espacios 
para su desarrollo. I) Que es de gran importancia que la secretaria de educacibn cultura y deporte, fomente y diligencie 
eventos quc permitan rescatar la importancia del festival san pedrino dentro de una sociedad, para lo cual es importante 
que se realice un evento que permita impactar la poblacibn del municipio de Melgar, con eventos y actividades para 

mitigar el impaeto de la Pandemia por Covid-19, el festival san pcdrino tradicionalmente se festcja para el ultimo puente 

festivo del mes de junio y comienzos de Julio. J) Que Para el period 2020 -- 2023, la Administraci~n Municipal ha 

propuesto en su plan de desarrollo "Amor por Melgar" metas claras para el fomento de actividades de expresiones 
culturales plasmadas en su plan de Accibn de la siguiente forma: Linea estrat~gica "Por Amor a Melgar" Programa: 
Promocibn y acceso cfectivo a procesos culturales y artisticos, cuyo objectivo es Ampliar y fortalecer la pr~ctica, cl 
conocimiento y el disfrute de la cultura, mejorando espacios para su desarrollo. K) Que En aras de mitigar el aumento de 
la pobreza y el desempleo, junto a la desestabilizacibn social que provocan y obligan a pensar en las mejores estrategias 
para buscar una reactivacibn ccon~mica en la cual el regreso a la 'normalidad' no sea en medio de trabajadores informales 
con ingresos precarios, con la presentc actividad sc pretendc apoyar el Turismo quc es la base fundamental de la cconomla 

del municipio, apoyando con cello a todos los sectores cconbmicos como los hoteles, restaurantes gastrobares, centros 

vacaciones, quienes al mejorar sus ingresos generaran empleo para los ciudadanos en general. D) Que la actividad se 

desarrollarla teniendo en cuenta que los eventos de car~cter cultural estin regulados y permitidos para realizarse durante la 
Pandemia por Covid-I9, por la resoluci~n 1746 de 2020, por lo cual se adoptari el protocolo de bioscguridad para mitigar 
y controlar el riesgo del coronavirus COVID-19 en la realizacibn de las diferentes actividades. Las actividades estarin 
contempladas a realizar durante el periodo vacacional de mitad de afio teniendo en cuenta la resolucidn 777 del 2 de junio 
de 2021, en el que sc genera un nuevo protocolo de bioseguridad para la reactivaci~n econ~mica y a su vez deroga y 

elimina todos los protocolos antcriorcs. m) Que la secrctaria de cducaci~n, cultura y deporte solicit6 concepto a la oficina 
asesora juridica de la entidad acerca de la viabilidad para la realizaci~n de este evento, la cual emiti6 el siguiente concepto. 
"De acuerdo con la lectura de la Resolucin 777 de 2021, resulta evidente que para determinar la viabilidad, pertinencia 

o conveniencia de una actividad pblica que sea programada o este a cargo de la Administraci~n Municipal de Melgar, 
deben conocerse los indices y estadisticas que indica la norma. Lo anterior no es bice para sealar que el acto 

administrativo en cuesti~n aboga por condicionar o establecer requisitos para avalar el desarrollo de actividades de 
aflencia masiva o de aglomeracidn de personas en consideracin a la capacldad o aforo de los lugares donde van a 
realizarse tales actividades. Es por esto que la Resolucin refiere a porcentajes de capacidad de los lugares fisicos 
(infraestructura), para resaltar que debe mantenerse el distanciamlento fisico recomendado entre personas como medida 
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preventiva para la evitar la propagacidn y contagio del covid 19, raz~n por la cual la prohibici~n o restriccidn de las 
actividades en cuestin, no aplica, incluso cuando estas impliquen una asistencla mayor a 50 personas, en consideraci~n 
al manejo de las espacios, aan en el caso de municipios que pedan "calificar" o "incluirse" en el Ciclo 1, descrito en el 
articulo 4 de la Resolucln 777 de 2021. Ahora bien, aunque no se hace reseiia del porcentafe de ocupacidn de camas 
UCI para los municipios que puedan "calificar" o "incluuirse" en los Ciclos 2 y 3, descritos en el articulo 4 de la 
Resolucln 777 de 2021, el desarrollo de actividades de afluencia masiva o de aglomeracion de personas, puede 
celebrarse, igualmente teniendo en cuenta la capacidad o aforo de los lugares donde van a realizarse tales actividades, de 
forma tal que tambi~n se mantenga el distanciamiento fisico minimo de I metro de distancia entre personas. En ~ste orden 
de ideas, las actividades del festival San Pedrino 2021, independientemente del lugar donde vayan a ejecutarse, deben 
respetar el aforo de los espacios e infraestructura donde se desarrollen. Asi mismo deben adoptarse las medidas que 
hagan respetar el distanciamiento fisico minimo de I metro de distancia entre personas, cumpliendo con el anexo t~cnica 
de la Resoluctn 777 de 2021", n) Que Para cumplir con las normativas descritas en la Resoluci6n 777 de 2021 Ministerio 
de Salud y Protecci~n Social Por medio de la cual se definen los criterios y condiciones para el desarrollo de las 
actividades econ~micas, sociales y del Estado'sc adopfa cl protocolo de bioseguridad para la cjccucibn de cstas. Durante cl 
reconido de manera permanente se estar divulgando el autocuidado, uso de tapabocas y distanciamiento social, para lo 
cual se contar con personal capacitado en prevencibn, promocibn y mitigacibn frente al COVID -19, el cual ser dirigido 
a cspectadores y demas personal participante del evento. Permanentemente sc contar~ con asistencia m~dica para la 
prestaci~n de los primeros auxilios. En cuanto a medidas cspecificas para cl evento de la cabalgata se exigir el uso 
permanente de tapabocas, los caballistas ban de salir en grupos de 25 personas con un lapso de tiempo de 7 minutos, 
generando asf disminuei6n de aglomeraciones entre los mismos. Durante los desfiles el persohal involucrado contara con 

el distanciamiento de l .Smt y uso obligatorio de tapabocas. Se contarA con personal logistico en los diferentes eventos 

donde se encuentren ubicadas las tarimas para cvitar aglomcraciones cntre el pblico, donde cl aforo serd de acuerdo al 
cumplimiento del distanciamiento social. SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO, SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SECRETARIA DE TURISMO Y DESARROLLO ECONOMICO, asciende a la suma de 
hasta CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL VEINTE SEIS PESOS 
M/CTE ($163.134.026) y con un respaldo soportado cn el CDP N: 2021000351 con rubro 
2.l.2.01.0l.003.03.02.101.36.I000.6118300.001 por un valor de S 88.084.026,CDP 2021000609 con rubro 
2.1.2.01.01.003.02.101.36.1000.6118300.001 por un valor de ($ 23.100.000), CDP 2021000073 con rubro 
2.1.2.02.01.003.101.36.1000.9900017.001 por un valor de ($11.000.000), CDP N:2021000731 con rubro 
2.3.2.01.01.003.03.02.112.202073449001241.4199.0205010.001 por un valor de($ 15.200.000), CDP N2021000736 con 
rubro 2.3.2.01.01.003.03.02.101.2020734490017.41.4103.4103015.001 por un valor de ($12.000.000), CDP N ° 

2021000733 Con rubro 2.1.2.01.01.003.03.02.101.2020734490028.35.3592.350246.001 por un valor de ($ 13.750.000) 0) 

Que de conformidad con el literal a) numeral 2° del artlculo 2° de la Ley 1150 de 2007 que modifico parcialmentc la Ley 

80 de 1993 y de acuerdo con el presupuesto del Municipio, cl presente procoso contractual se materializar~ mcdiante 
Seleccidn Abreviada Subasta Inversa SASI 004-2021 ; p) Que se inicid el proceso de selecci~n abrevada de subasta 
inversa SASI 004-2021, public~ndose el aviso de convocatoria, los respectivos estdios previos y el proyecto de pliego de 
condiciones en el portal de! SECOP II con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el reglamento q) De acuerdo con 

el cronograma previsto para el ciere se presentaron ofcrtas: 1TODO TINTAS Y SUMINISTROS y 2)TECNOPHONE 
COLOMBIA S.A.S r) Que el dia 1H  de octubre de 2021 el comit~ evaluador presenta el primer informe de evaluacibn 
realizando la verificaci6n de los requisitos t~cnicos juridicos, y financieros corriendo traslado al informe de evaluaci~n 
para la respectiva subsanabilidad de los interesados, en ese orden de ideas el informe es controvertido por el oferent¢ 

TECNOPHONE mediante 3 comunicaciones de fecha 14 de octubre de 2021 hora 02:55 pm .Es de precisar quc cl mismo 
dfa en horas de la ma~ana siendo las IE:0l am el interesado Todo Tintas y Suministros observa frente a la informacibn 
financiera. s) Que Siendo las 9.51 am de dla 19 de octubre de 2021 Todo Tintas y Suministros da respuesta a las 
observaciones presentadas por TECNOPHONE, aportando los documentos subsanables sin mejorar, modificar o alterar la 
presentaci~n de la oferta t) Que el die 19 de octubre siendo las 05:12 pm se expide informe indicando que el proponente 
TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S: No cumple con los requisitos financieros establecidos en el pliego de condiciones, 
teniendo en cuenta las disposiciones de los indicadores referente a la capacidad organizacional segin la causal de rechazo; 
item 4 Capacidad Financier y Capacidad organizaeianal, litera!_(J Rech70) NUMERAL 2, y por otra parte el 
intcrcsado, as como JULIO CESAR BELTRAN GARZN IDENTIFICADO con ndmero de c~dula cc 93,386.132 de 
Tbagu~ propietario de! establecimiento de comercio TODO TINTAS Y SUMINISTROS identificado con numero de Nit 
93386132-9 se habilita para participar en la audiencia de sub~sta inversa cumpliendo en su totalidad con los requisitos 
exigid en el pliego de condiciones. u) Que EI dfa 19 de octubre siendo las 06: I7 pm TECNOPHONE COLOMBIA 
S.A.S allega observaciones frente al infore de cvaluaci~n de los proponcntes quo sc cncucntran habilitados para la 
audiencia de subasta inversa mediante el cual se da respuesta el dfa 20 de octubre aclarando las observaciones y 

subsanaciones allegadas al infonne de evaluacibn, siguiendo el procedimiento establecido por Colombia Compra 
Eficiente para estos procesos s procedib a apertura el sobres econ~micos para configurar la audiencia de subasta en la 
plataforma para el dfa siguiente con el fin de conceder el tiempo prudencial al interesado para manifestarse., el interesado 
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TECNOPHONE COLOMBIA S.A.S nio se pronuncid ni objeto frente a la respuesta de observaciones expedidas por 
parte de la comit~ evaluador acorde a la respuesta de observaciones y al informe de evaluacibn final. En ese hilo conductor 
se evidencia la plataforma de! SECOP que se coloc~ en conocimiento por parte del interesado, j) El dia 21 de octubre de 
2021 hora 08:30 am se adelanta audiencia de subasta y adjudicaci~n encontrandose un solo oferente y luego de la apertura 
de los sobre econbmicos y su verificaci~n solo entran a subasta TODO TINTAS Y SUMINISTROS, teniendo como 
presupucsto oficial: CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTI~N MIL DIECIS~IS 
PESOS M/Cte ($162.421.016,00 COP) a la sumatoria de los items con Iva incluido, en virtud del nico oferente 
habilitado TODO TINTAS Y SUMINISTROS no hace lance; k) Que mediante resoluci6n No. 094 de 2021 el ordenador 
del gasto, sc considera procedente adjudicar el presente proceso al oferente quo cumple en su con el prcsupucsto oficial, 
csto cs a la cmpresa Julio Cesar Bcltrin Garzdn identificado con nmcro de c~dula cc 93.386.132 de Ibagu~ propictario 
del establecimiento de comercio TODO TINTAS Y SUMINISTROS identificado con numero de Nit 93386132-9,hasta 
por un valor de CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIN MIL DIECIS~IS 
PESOS M/Ce ($162.421,016,00 COP) INCLUIDO IVA conespondiente a la sumatoria de los items requeridos por la 
entidad; l) Quc, en virtud de lo cxpuesto anteriormentc, cl present Contrato se rogirt por las siguientes clausulas: 

CL~USULA PRIMERA. - OBJETO: "SUMINISTRO E INSTALACIN DE EQUIPOS DE C~MPUTO, 
TECNOL~GICOS Y ELECTRONICOS, REPUESTOS DE IMPRESORAS Y COMPUTADORES, PARA 
GARANTIZAR Y OPTIMIZAR LA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DE LA ALCALDIA DE MELGAR Y 
PARA EL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE PROTECCION INTEGRALK A LAS MUJERES DEL 
MUNICIPIO Y FORTALECIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS Y POLITICAS QUE DIGNIFICAN LA POBLACION 
VULNERABLE DE MELGAR TOLIMA", de acuerdo con los estudios previos, los pliegos de condiciones y Ia propuesta 
presentada que orientaran la etapa precontractual. 

Alcance; Adquisicion y puesta en marcha dc activos inform#ticos, rcpuestos para impresoras y scanner, segtn 
cspecificaciones t~cnicas definidas. Las marcas de los productos a entregar scrin convalidados con las caracteristicas y cl 
anexo t~cnico presentado con la oferta. 

CL~USULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

OBLIGACIONES GENERALES: 

a) Cumplir con el objeto de! contrato con plena autonomia t~cnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad, por lo 
tanto no existe ni existir~ ningin tipo de subordinaci6n, ni vinculo laboral alguno entre el contratista y el Municipio 
b) Responder, sin perjuicio de la respectiva garantia nica de cumplimiento, por los servicios y/o bienes objeto de 

contrato. 
c) Responder ante terceros por los dafios que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables. 
Constituir la Garant[a ~nica de Cumplimiento con los amparos establecidos en el contrato y en el presente documento. 
d) EI contratista cancelar para la legalizacibn del contrato el valor correspondiente a los impuestos, tasas y contribuciones 
y descuentos de carcter municipal de conformidad con lo establecido el estatuto tributario de! municipio: 

• ESTAMPILLA ADULTO MAYOR, ser del 4%, para los contratos que no se cncuentren exentos sobrc una 
base gravable del 100% del valor del contrato, sino sec encuentran dentro de las exenciones de! Acuerdo 009 de 
2016, modificado por el Acuerdo Municipal 002 de 2021. 

• ESTAMPILLA PRO-CULTURA: seri del I% para los contratos que no se encuentren de acuerdo con el 
siguicnte rango: cuya cuantia sca entre 10. SMLMV ($9,176.113 VIGENCIA 2021) y 100 
SMLMV ($90.852.600 VIGENCIA 2021) y ser4 del 2 % para contratos superiores a 100. 
SMLMV ($90.852.600 vigencia 2021) sino se encuentran dentro de las exenciones del Acuerdo 009 de 2016, 
modificado por el Acuerdo Municipal 002 de 2021.Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomfa 
t~cnica, y administrativa y bajo su, propia responsabilidad, por lo tanto no existe ni existiri ning~in tipo de 
subordinacibn, ni vinculo laboral alguno entre el contratista y el Municipio.··· 

e) Salvaguardar la informaei6n confidencial que obtenga o conoza en cl desarrollo de sus actividades salvo requcrimiento 
expreso de Autoridad competente. 
f) Entrcgar al supervisor del control de cjecuci6n del contrato los infores quc se soliciten sobre cualquicr aspecto y/o 
resultados obtenidos en cada actividad encomendada cuando asf se requiera. 
g) Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo de! contrato le imparta el 
Municipio, a trav~s de! supervisor del mismo, para una correcta cjecucibn y cumplimiento de sus obligaciones. 

h) Presentar los recibos de pago al sistema de seguridad social (salud, pensioncs y ricsgos profesionales) y dems 
impuestos de conformidad con la ley, en especial los sefialados en la normativa vigente, cuando haya lugar a ellos para 
cada uno de los respectivos pagos. 
i) Presentar al supervisor del contrato mensualmente fotocopia del pago de los aportes parafiscales del mes anterior, 
discriminando cl pago del servicio correspondicntc al contrato y copia de los recibos de los pagos del cumplimiento dc las 
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obligacioies con el sistema general de seguridad social integral respecto de sus trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 50 de la Ley 789/2002 
f Ejecutar las demis actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, el alcance y las 
obligaciones contmatadas, aunque no est~n especlficamente sefialadas en el presente documento, siempre y cuando las 
mismas correspondan a la naturaleza y objeto del contrato. 

OBLIGACIONES ESPEC[FICAS DEL CONTRATISTA: 
Para cl cumpimiento y satisfacer las necesidades de tos diferentes clemcntos de papelcria y/o oficina lo cual se exige asf: 

0 Para el cumplimiento y satisfacer las necesidades de los diferentes clementos de papclcria y/o oficina lo cual se exige asf: 
a)Hacer entrega directa en calidad de compraventa al almac~n general de la Alcaldia de Melgar, de los elementos 
adquiridos cn el contmato en la cantidad y especificaciones t~cnicas establecidas dentro del pliego de condiciones 
(computadores, impresoras, scanner, repuestos) dentro de un plazo no superior a I5 dias calendario, contados a partir de la 
suscripcibn del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, cjccucibn y legalizaci6n. 
b) Aportar cl certificado de manifiesto de aduana por la importaci~n de to dos los equipos de computo, impresoras y 

. scanner. 
'c) Aportar ccrtificado de garantla de los computadorcs, dondc sc cspccifiqucn cl serial de las partes que conforman la CPU 
y sus perif~ricos (debe ser por el fabricante ylo integrados y/o representante en el pais). 
c)Aportar certificado de garantfa expedido de los equipos scanner e impresoras especificnndo marca, linea y tiempo de 
garantfa minima de doces meses. 
d) Aportar y entregar al almac~n Municipal, Ios documentos que demuestren la legalidad de las licencias de uso y la 
propicdad dcl software a nombre de la Alcaldla de Melgar, adem~s de provcer los medios de instalacibn provistos por cl 
fabricante 
e)El contratista debe contar con un centro o punto para atcnder garantias, donde el contratista u oferente presta la garantia 
para scanner e impresoras, teniendo en cuenta que sea el mis cercano al Municipio de Melgar, para lo cual el contratista 
podr~ presentar persona natural o juridica registrada en clmara de comercio y cuya actividad econ~mica est~ relacionada 
con mantenimiento de equipos electrbnicos, para que este se encargue de gestionar la garantia del elemento ante el centro 
t~cnico, se entiende por garantia ON SITE, que el centro autorizado debe encargarse de la visita en sitio, diagnostico 
t~cnico preliminar, gastos de embalaje y transporte, consecucibn, reposicion, o instalacibn de repuestos 
f El contratista debe atender los reolamos por garantla y devoluciones, en cl evento quc se presenten por devoluciones, 
reclamos y/o elementos defectuosos o de especificaciones diferentes o ma! funcionamiento de los equipos. El t~rmino sin 
embargo no podr ser superior a 5 dias h~biles siguientes a la presentacibn del reclamo. 
9) Los computadores ofertados dcbcn correspondcr a una marca rcconacida del mercado, quo tcnga rcprescntacibn 
y canales de distribucion autorizados en cl pais, con presencia en Colombia a trav~s de subsidiaria del fabricante por un 
tiempo no inferior a (10) aiios, anteriores al cierre de la negociacibn, demostrable por parte del vendcdor y verificable por 
parte del Municipio de Melgar, a trav~s del certificado expedido por el fabricante y/o certificado de existencia y 

representacibn legal del fabricante expedido por la ctmara de comercio, vigente a la fecha del cierre de la negociacibn u 
otros medio probatorios idbneos. 
h) El contratista debe acreditar que los equipos de c~mputo ofrecidos, cumplen con la certificaci~n ISO 
INTERNACIONAL 9.000 Y 9.001, sistema de gestibn de calidad fundamentos, vocabularios, requisitos, elemento de 
sistema de calidad, calidad en disefio, fabricaci~n, inspeccibn, instalacibn, venta, servicios post venta, directrices para la 
mejora del desempefo del fabricante de los equipos de computo, vigente a la fecha del ciene de negociacibn. 
I) EI contratista dcberi realizar la instalacibn y pucsta en marcha de los equipos de conformidad con lo indicado por cl 
supervisor, 
j) El contratista deber~ capacitar a los funcionarios que van a hacer uso de los equipos impresoras y scanner, sobre las 
funciones que tienen los equipos y su correct0 uso. 
k] Informar oportunamente al supervisor del contrato, de cualquier situacibn que pueda afectar la correcta ejecucibn 
de! mismo. 
I) Permitir al MUNICIPIO realizar la revision durante la entrega de los clementos. 
m) De presentarse durante la entrega y revision, o en su utilizaci~n algin defecto en los clementos entregados o 
especificaciones diferentes, el contratista hard el cambio de los mismos en los t~rminos seialados por el supervisor del 
contrato. 
n) El contratista dcber# atender en dcbida forma los reclamos o requerimientos que presente el MUNICIPIO en 
rclacibn con la entrega del objeto del contrato y adoptar~ las medidas correctivas de manera inmediata. 
0) El contratista se compromete a mantener vigente durante la ejecucibn del contrato los preciois ofertados, por lo 
tanto, no es aplicable formula de reajuste. 
p) En caso de ser necesario hacer efectiva la garantfa del fabricante, el contratista seri el encargado de los tr~mites 
que ello requiera, 
q) Todas aquellas obligaciones que se requieran para satisfacer totalmente las necesidades de la entidad 
relacionadas con el objeto contractual. 
r) Incluir soportes de evidencia de cargue de documentos en el secop II, respecto a la informacibn de p6lizas, 
estampillas, documentos equivalentes y facturas e informes de ejecuci6n de contrato 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 

a. Pagar al contratista de acuerdo con el valor aprobado en la propuesta, de acuerdo a los productos entrcgados y a los 
precios unitarios ofertados 
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FUNCION AMIENT0 

ITEM DESCRIPCIO CAN 

N 

COMPUTADO 1 

R 

.,, 

CARACTERISTICAS TECNICI 

4I0 2.8plga«ta« PROCESADOR INTEL CORE I5 
I'IN I0 PRO 4 
BITS 3900 INTER.MEDIA NA HDD +SSD 1 TR 7200 
RPM + 256 GI 
PCIe 8 G INTERNA LICENCTA DE WINDOWS I 
Po,' 

VALOIR 

UNITARIO 

$ 3.666.857 

VALOR 

TOTAL 

$ 3.666.857 

0 

b. Ejercer el control y vigilancia en la cjccucibn del contrato. 

CL~USULA CUARTA. - VALOR: EI valor del contrato serf: CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 'MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE 
($ 136.488.249), IVA VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS MTE ($25.932.767) para un total de CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTI~N MIL DIECIS~IS PESOS M/Cte ($162.421.016,00), subtotal dcsagregados de 
acuerdo al documento anexo a la propuesta asi: 

2 COMPUTADO 16 

R 

COMPUTADOR DE ESCITORIO PROCESADO 

INTEL CORE IS­ 
IQ50 10GEN, MEMORIA RAM DDR4 8GB, DISCO 
DURO ITU, WIN 
10 PRO, MONITOR DE 21,5" 

$ 3.924.968 $ 62.799.496 

3 JMPRESOR 
LASER 

Configuraein Desktop Elento de escnnea Escanev $ 4,338.992 
s6lido unidimensional mediante (IS Proeeso de 

impresin Sistema de rerelado de cepillo agn~tico en 
sec de dos componenies Tipo de tuner Dry, dual 
component Panel de contra! Panel de operaclhn 
ineliginte de b.1" Color nagto y hlneo Preto e 

Brancu Veloelduad de salida Copiar / Imprimir Up to 30 
ppm (Letter) Tiempo de sallda de la primera pdgina 4.9 
agdos o menos Tlempo de 
ealentamlento Mens de 2} segundos (desde el 
interruptor principal) Tiempo de recuperaei~n desde el 
modo de suspensidn Menas de I2 segundos, Resolucid 
600 600 dpi Mearia let sistema 2 GR RAM 
Duplex@lo Auto~tlco (Standard) Tip de alimentadur 
de documentos Alimentadr de docuretros con 
reversin «tamdtlea (4RDP} Tamaiu del original del 
alimentador de doementos 8.5"} 14? (2I6 r 56 

um) Peso det papet del alimentador e dacmentos 
Papet Band de 16-28 ti (60- 10$ g/me') Capaeidad det 
alimentador de doeumentos S0 hojas, Relaclones 
preestablecidas de reluccidn y ampliucin 25%, 50%, 
65%, 73%, 78%, 85%, 93%, 100%, 121%. 129%, 155%, 
200%, 400%, Rago de Zoom 25% a 400% et 

incrementos de 1%, Ajust¢ de exposieidn Manual and 
automatic, Tamaro de vidrio de exposicin Hasta 8.$" 
1I" Tipa original lajas ! Libras Tamaiio original 4" 
6" a 8S" I"(46 - A4) Tamala mdxima original 
Hast tte 7 

$ 4.338.992 
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4 IMPRESOR 4 Impresara Sistema «de tanqte de tinta de ult capaeidad y $ 1511.555 $ 6.046.218 

DE TINTA ecanamla -lmprle hasta 7.500 pdginas a color y 4.500 
pginas en negro Neve sistema fell de llenar - botells 

con llenado atom~tico, codificadas para lenado fdeil y 
liupio de cada color ADF para fdeilt copladn, escaneo y 
eria de fax Impresin jy opiado fdett con pantallu LCD 

. 

a color de 1,44", Veloeldad miximu hasta 33 ppm en 

negro 15 pun a color (horradar). Hast I0 pp en 
negro y S ppm a color (ISO)t Eeanea con gran ealidad 
Esciner de 48 bits x 1200 2400 dpl para ampliaein le 
fotos y daeumentos, Capacidad de papel Imprie 100 
hojgs sin interrupeiones Impresldn sin bardes em r 1 

em (3.S x 5 plg.) 10 ex 15 em (4 6 pulg.), Ipresin 
md»it4 de«de 
smarrphones yy tabletas, Impresidn lnalmbrica4 Ft-Fl 
Direet8 y red Ethernet para grpas de trabaju 
Tranquil#dad 100% in carehos Mis aharro, ds 
ecanomla, Garantla minima le ] ao, Deberd venir 
acompa#adv can I lira de tint de cadet colar.r 

5 SCANER 5 SCANNER ripo ADF, veloeldad 35 PPM 70 hap. 4000 $ 2107.75$6 s 10.538.782 
HOAS DIA a 200 ppp y 300 pp, resoluucidn hasta 60o 
dpi color y negre, capeidud det alimentador Hasta 
hojas de papet de 80 g'mt', teenologla Perfect Page, 
Coneertvldad US 2,0 Compalhte can US 3.2 Gen. tRI 
Digitalizacid: <55 dB(A), Iluminacldn de led individual 
RGB CIS (CMOS); pofunutdad de salida en escala de 
grises de 256 iveles (8 bits); prafudidad de salida « 

color de 24 bits (8 x 3); profundidad de cptr a color 
de 48 blts (I6 e 3) Garatla mlnlmu de I ao, 

6 LICENCIAS I7 LICENCIA OFFICE 3J65 BUSINESS BASIC $ 2343.925 $ 3,976.723 
OFIMA TICAS 

­ 
LICENCIAS 1? untirirud inhtal por un fw, Prateceiin contra $ 95.12l $ 1.615.05 
DE men@as web, de arch~as de curteo, perencio 
PROTEC€IO contra ransmr'are, firewall, bloqealur de ta«es le 
N red, analisis de vulnerabillduad, clod discovery, clod 

blocking, seguridad para icrasof office 365, contof 

web, control de dispositiras, administraeion de eifrudo, 
administraeion de parches 

VALOR TOTAL s 92.984.126 

REPUESTOS 

ITEM DESCRIPCIO CAN CARACTERISTICAS TECICA 
N 

8 UNIDAD 2 UNIDAD FUSORA DE IMPRESORA P 1020 0 0I0 s 292.017 $ $84.034 
FUSORA D COMPLETE 

9 RODILLO 2 RODILLO UNIDAD FUSORA DE IMPRESORA IP s $0.714 s 101.429 
UN1DAD 1020 0 1010 
FUSOR.4 

JO RODILLO 2 RODILLO UNIDAD FUSORA DE IMPRESORA IP 5 50.714 s 101,429 

UNIDAD 1006 
FUSORA 

II RODILLO ·' RODILL.O UNIDAD FUSORA DE IMPRESOR.L IP $ 50.770 s 15231 
UNIDAD 1536 
FUSORA 

12 FUENTE DE 2 FUENTE DE PODER 750' 24 PIN s 66.471 s 132.941 

PODER 

13 SW'ITCH 6 SWITCH DE S PUERTOS $ 97.349 $ 5$84.097 
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14 T4RETA DE, 2 T4RIETA DE RED INALAMBRICA (WIFI) 
, .. 

s 51.901 $ 103.803 
RED ' .  

r  

JS  TAR.JETA DE I TARIETA DE RED LAN IO/IOO PCI WO PCI EXPRES s 57.437 s 57.43° 
. RED % f 

16 DISCO DURO I DISCO DURO SOLIDOS PARA PARA PORTATIL I $ 571.975 $ 571.975 
TERA GB SITA 

% 

·, 

17 DISCO DUR0 1 DISCO DURO SOLIDOS PARA PARA PC MESA s 571.975 s 571.975 
TERI GB SAT4 

I8 DISCO DURO I DISCO DURO EXTERNO USB 2 TERA GI s 352.458 $ 352.458 

19 MOUSE US 12 MOUSE US . .  $  19.405 5 232.857 

20 TECL.ADO 12 TECLADO USR $ 31.3$0 $ 376.555 

2t CABEZAL.ES s CABEZALES PARA IMPRESORAS EPSON TINT4 $ 300.508 $ 1.502.542 

PARA CONTINUA 37$-3$5 57 -2t' ' 
IMPRESOA 
s 

. . ... 

22 ACET.1TO 0 5 ACETITO O FIL UNIDAD FUSORA IP 1536 s 18.746 s 93.731 

FIL 

2J FLEX PANEL 2 FLEX PANEL DE CONTROL IMPRESORA HP 1536 $ 1331.193 s 266.387 
DE 

. .  ..  .  

CONTROL . .. . 

4 CREMA 0 2 CREMA O GRASA TERMIOCA PARA FUSOR 120 s 71.849 .$ 143.697 
GR.ASA grantos 

25 UPS 10 UPS INTERACTIVWA DE 000 s$ 312.021 s 3.120.210 
INTERACTIY 
A 

26 FLEX DE 4 FL.EN DE PANEL DE CONTROL EPSON L 5Io $ 4$.000 s 10.000 
PANEL. DE 
CONTROL 

ALOR TOTAL s 9.229.866 

PROGRLMA POBLACION VULNERABLE 

ITEM DESCRIPCIO CAN CARACTERIS TICAS TECNICI, 
N 

27 COMPUTADO 1 COMPUTADOR DE ESCRITORIO PROCESADOR $ 3924.968 $ 3.924.968 

n INTEL CORE IS-IO500 1GEN, MEMORIA RAM 
DDR4 8GB, DISCO DURO ITB, WIN IO PRO, 
MONITOR DE 2I,4" 
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2 IMPRESORA I Impresara Sistema he tanque de tinta de ult eapacidad y $ 1.511.555 s 1.511.555 
DE TINT+ ecanamla - lmprhe haa 7.S0U piginas a color y 4.500 

pginas en negro 'ueva sistema 
fcil de llenar - botellas cont llenado auto~tee, 
codificadas para llenado fdcil y limplo de eauda color 
ADF para feil copiada, escane y enel de fax 
Impresidn y copiado fcil con pantalla LCD a color de 
1,44, Veloeidud u~in hasta 33 ppr en negre j 15 
ppm a color (borrador)t. lasta I ppm en negruy5 
pp a color (IS0)1t Eseanea ean gran calidad Est~er 
de 48 bits x 1200 2400 dpi para ampliacidn de fotos y 
documentos, Capaeidad de papel Imuprime 100 hojas sin 
interrpciones Impresidn sin bardes 9 ex I3 cm (5 x 
5 pulg.) 1 em x I5 em (4 6 plg), Impresin mvit4 

des«de sartphones y tabletas. hpresidn inaldnbrica 
Ii-Fi Direct y red Ethernet para grpas de trabajo 
Tranquilidad 100% sin cartachos His aharro, ds 
economda, Garantia minima de I aa, Deberd venir 
aconrpaiiado can I litre de tinta de cada color, 

29 SCANER 2 SCANNER tip ADF, velaeidad 3s PPM 70 hp. 4000 $ 2107.156 s 4.215.513 
IOJAS DIf a 200 ppp y 300 ppp, resoluuci~n hasta 600 
dpi color y aegra, capaeidad del alientador lasta 80 
hojas de papel de 80 g/mr', teenologl Perfect Page, 
Conectivldad USB 2.0 Campanible con USB 3.2 Gen. lxl 
Digitalizaei: <55 dB(A), Iluminacidn de led individual 
RGB CIS (CMOS); profundidad de salida en escala de 
grises de 256 niveles (8 bits); profundidad de salida 
colar de 24 bits (8 x 3J; profundidad de captra a color 
de 48 bits (I6x 3) 
Gurantia mina de I ano 

JO LICENCIAS I LICENCIA OFFICE 365 BUSINESS BASIC s 233.924 $ 233.924 
OFIMATICAS 

3 LICENCI.AS I ativlrd minimoi par un ale, Proteceln contra $ 9$.121 s 9$.12 
DE ten@as web, le arehiros y le cnrreo, prereneion 
PROTEC€IO contra ransonware, firewall, blogucalor de ataques de 
N red, analisis de vulnerabllidad, eloud discovery, clod 

blacking, seguridad para icrusntf office 365, contol 
web, control de dispositirs. administracion de cifrado. 
administraeion le parches 

PRES(PUESTO TOTAL $ 9.981.081 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE PROTECCION NTEGRAL A LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE MELGAR 

ITEM DESCRIPCIO CAN CARACTERISTICAS TECNICA 
N 

32 COMPUTAD0 J COMPUTADOR DE ESCRITORIO PROCESADOR $ 3924.968 s 11.774.904 
R INTEL CORE I5-10500 10GEN, MEMORIA RAM 

DDR4 8GB, DISCO DURO ITB, WIN 10 PRO, 
MONITOR DE 21,4" 

JJ LICENCAS 3 LICENCIA OFFICE 365 BUSINESS BASIC $ 2334.924 s 701.773 
OFIM4TICAS 

34 LICENCIAS 3 antivirud inimoi por nun ann, Pratecein contra s 95.121 s 28$.363 

DE amenazus weh, de urchivos y de torreo, prevencion 
PROTECCIO contra ransomuware, firewall, bloqeador de ataqes de 
N red, analisis de vlerabilidad. cloud discorery, eloud 

blacking, seguridad para microsotf office 365, contol 
web, corral de dispositivos, administraclon de cifrado, 
administraclan de parches 

VALOR TOTAL $ 12.762.040 
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et 

ITEM CAN CARICTERISTICAS TECNICA 
DESCRIPCIO 
N 

35 COMPUTADO 2 COMPUTADOR DE ESCRITORIO PROCESADOR $ 3924.968 $ 37.849.936 
r INTEL CORE I-1OS0D I0GEN. MEMORIA RAM 

DDR4 GB. DISCO DURO ITB, WIN IO PRO, 
MONITOR DE 21,4" 

36 LICENCLAS 2 LICENCIA OFFICE 365 BUSINESS BASIC $ 233.924 s 467.849 

OFIMATICAS 

37 LICENCIAS 2 antivird mdimoi por nn ao, Proteeein cantr $ 95.121 s 10.242 

DE amen@tar web, de urchives _y de correo, prevencian 
PROTECCI0 contra 'rans'am»ware, firewall, bloqueador de atunee de 
N red, analisis de vheterabilidad, clod discovers, clod 

blacking, segurldad para microsotf office 365, contot 
web, cutrot de dispositirus, administraeian de elfrudo, 
adtitistracin de parches 

38 IMPRESORA 2 Impresura Sistema de tnqe de tint de ala enpacldad_y $ 1511,555 s 3.023.109 
DE TINTI economla - ~prime hasta 7500 pginas color y 4.500 

pginas en negro Neva sistema fell de llenar ­ 
botellus con lenada atomitico, codificadas para 
llenado ficil y liplo de eada color ADF para fdeil 
cop~ado, escaneo y envio de fax Impresin y copiado 
f@cit con pantalla LCD a color de ,44, Vetocldmd 
mixima hasta A3 ppm en negro y 1S ppm a color 
(borradur)t. Hasta l ppm en egrn pr S ppm a color 
(ISO) Escanea con gran eatldad Esciner de 48 bits; x 

1200 400 dpi para ampliaeidn de fotos y documentos, 
Capacidad de paped Imprime I00 hajas sin 
interrnpclones Impresldn sin bordes 9 em s13 em (3,5 
5 plg.) 10 em x IS em (4 x 6 plg.), Impresidn mdrvi4 
desde smarphones y tabletas, Impresidn inatdmbriea4 
Wi-Fi Direcrt y red Ethernet pura grnposy de trhajo 
Tranquilidad IUD% sin cartachos lfds ahorro, mis 

econonla, Garanla inha de I io, Deberd enir 
ucompa#ado con litre de tinta de eada color. 

VALOR TOTAL $ 11.531.136 

SUTO0TAL $136.488.249 

IA s 25.942.767 

TOTAL $162.421,016 

Conforme los valores unitarios ofertados. PARAGRAFO: Los impuestos y retenciones quc surjan del presente contrato 
corrcn por cuenta de! CONTRATISTA, para cuyos cfcctos EL MUNICIPIO hard las retenciones del caso y cumplird las 
obligaciones fiscales que ordene la normatividad vigente. 

CL~USULA QUINTA - FORMA DE PAGO. 
El valor del contrato se pagard de ~ siguiente manera: EI Municipio realizard un ~NICO PAGO de! contrato, una vez 
ejecutado el objeto contractual, previa expedici~n de constancia de recibo a satisfaccin del supervisor, presentaci~n de la 
cuenta de cobro y/o factura y la acrcditacibn del pago dc las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social (ARL, 
EPS, Pensiones) y dem#s impuestos a que haya lugar de acuerdo a la ley 1607 de 2012 y constancia de entrada al Almac~n 
de! Municipio 

EI pago se realizari dentro de los treinta (30) dias calendario siguientes a las fechas de radicacin de las facturas o cuentas, 
segin sea el caso, o de la fecha en que el contratista subsane las glosas que se le formulen. EI pago est~ sujeto al PAC del 
Municipio, Adems de lo anterior: Acta de recibo firmada por el contratista y supervisor, Constancia de aprobacibn de 
instalacibn de equipos Area de sistemas, Constancia de la capacitaci~n realizada, Informe de ejecucibn, Factura original 

CL~USULA SEXTA. - PLAZO DE EJECUCION: Serd de hasta QUINCE 15 dfas, contado desde el cumplimicnto de 
requisitos de legalizacibn y cjccuci~n previo perfeccionamicnto. El contrato se cntiende perfeccionado con la firma dc las 
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partes. Para su ejecucibn se requerirl de la aprobacibn de las garantlas y de la expedicibn del respectivo registro 
presupuestal 

·. 

CL~USULA SEPTIMA. - SUPERVISION: La Supervision serd ejercida por la ser ejercida por la ALMACENISTA 
GENERAL y el PROFESIONAL GRADO 10 DIEGO IVAN RAMIREZ INGENIERO DE SISTEMAS Y, quienes 
cjercerin las funciones de acuerdo a la normativa vigente y el Manual Contratacibn del Municipio, y se establecen de 
manera especlfica las siguientes funciones: 

1) Efectuar control general sabre la dcbida ejecuci6n del contrato; 

2) El supervisor tomar~ en cuenta las recomendaciones ncccsarias para el desarrollo exitoso del contrato; 

3) Comunicar al Alcalde, las circunstancias que pudieran poner en riesgo la ejecucibn del objeto del contrato; 

4) Adelantar~ la verificaci~n documental de la ejecucibn del presente contrato; 

5) Velar por cl adecuado cumplimicnto del objcto dentro dcl plazo y en las condicioncs pactadas per las part cs; 

6) Hacer recomendaciones y sugerencias al contratista con respecto a la ejecuci6n del contrato; 

7) Expedir certificaci~n que d~ cuenta del cumplimiento del contrato; 

8) A llegar a la carpeta del contrato que rcposa en la Oficina de Contrataci6n, toda la documentaci6n original que se 
generc cn rclaci~n con cl contrato; 

9) Velar por su liquidacibn dentro del t~rmino legal y en todo caso, el supervisor responder~ por el recibo a satisfacci6n 
del objeto de este contrato y no podr exonerar al contratista, de tinguna de las obligaciones o deberes convenidos; 

10) Entregar al contratista, la informacibn, documentaci~n, dem#s elementos necesarios para la cjecuci~n del contrato y 
coordinar lo necesario para la misma finalidad; 

I1) Exigir el cumplimiento del contrato en todas sus partes, para lo cual debe requerir el efectivo y oportuno desarrollo de 
las funciones sefaladas al contratista y su personal, 

L2) Estdiar los cambios sustanciales rccomendados quc sc consideren convenientes o necesarios para el logro de los 
objetivos del contmato y presentarlos oportunamente a consideraci~n del municipio para la toma de decisiones; 

13) Gestionar las accioncs pertinentes ante qui~n corresponda, sobrc conccptos previos cmitidos por cl contratista respccto 
de suspension, reiniciacibn, modificaci~n, interpretacibn dcl contrato, terminaci~n por mutuo acucrdo, imposici~n de 
sanciones y, en general, en todos los cventos quc impliquen la modificaci~n de las condiciones y t~rinos contractuales, 
elaborando y coordinando el tr~mite de los documentos respectivos los cuales, cuando corresponda, ser~n suscritos por las 
partes de contrato; 

14) Verificar los servicios prestados para efecto del pago y la cantidad de los recursos utilizados por el contratista, y 
aprobar los informes y productos presentados por ~ste, expidiendo la certificacibn de cumplimiento a satisfacci~n; 

I5) Solicitar, cfectuar los correctivos pertinentes cuando considerc quc no csti cumpliendo cabalmente con las 
obligaciones del contrato y si no los efecta en cl plazo seialado, solicitar al representante legal del municipio la 
aplicacibn de las sanciones que corresponda; 

16) Velar por el soporte presupucstal del contrato y la vigencia de las garantfas y cxigir al contratista , su extension o 
ampliaci~n cuando cllo sc rcquiera; solicitar las adiciones y modificaciones del prescntc contrato cuando cllo sea ncccsario 
para su continuidad; 

17) Preparar las actas y documentos relacionados con el contrato que sean necesarios y coordinar su tr~mite; 

18) Verificar durante la vigencia de! contrato, que el contratista de cumplimienio a lo dispuesto por el articulo 50 de la ley 
789 de 2002 y, en caso contrario, adoptar o solicitar la adopcibn de medidas y la imposicibn de las sanciones 
previstas por el mismo artfculo y por el articulo I de la ley 828 de 2003; 

19) Las dems necesarias para la cjecuci6n del presente contrato. 

20) Todo pago o requisito o modificaci~n dcbc ser aprobado por el supervisor del contrato. 

NOTA- Las aprobaciones que imparta el supervisor no al contratista de ninguna de las responsabilidades contraidas por 
razbn de este contrato. 

NOTA; En caso de una eventual ausencia del supervisor, la funcibn de vigilancia y control ser~ asumida por quien designe 
el ordenador del gasto. 

CLUSULA OCTAVA. - SUJECI~N DE LOS PAGOS A LA APROPIACIN PRESUPUESTAL: EL 
MUNICIPIO pagari el gasto quc ocasione cl presente contrat con la disponibilidad presupuestal vigencia fiscal de 2021 

y que para todos los efectos se relaciona a continuaci~: SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO con cdp: 

2021000351 rubro : 2.1.2.01.01.003.03.02.101.36.1000.6118300.001valor 88.084.026, CDP 2021000609 con rubro: 

2.1.2.01.01.003.02.101.36.1000.6118300.001 valor ($ 22.567.084), CDP: 2021000073 con rubro 

2.1.2.02.01.003.101.36.1000.9900017.001 valor ($10.,983.540), SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL con 
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CDP PROTECCION INTEGRAL A LA MUJER N: 2021000731 Ru bro: 
2.3.2.01.01.003.03.02.112.202073449001241.4199.0205010.001 valor ($ 15.186.828), CDP N: POBLACION 
VULNERABLE 2021000736 con rbro Rubro:2,3.2.01.01.003.03.02.101.2020734490017,41.4103.4103015.001 valor 
(S11.877.486) y SECRETARIA· DE TURISMO con CDP N" 2021000733 

R UBRO:2.1.2.01.01.003 .03.02.101 .2020734490028.35.3502.350246.00 I valor ($ 13.722.052) 

CLAUSULA NOVENA. - GARANT[AS: EI contratista se obliga a constituir, suscribir y presentar, dentro de los cinco 
(5) dlas h~biles siguientes a la fecha de perfeccionamiento del contrato, una garantfa de cumplimiento de las obligaciones s 
derivadas de! Contrato, a favor de la Entidad Contratante. La garantia de cumplimiento debe tener los siguientes amparos: () 

Caracteristica Condicin 

Clase 

Asegurado/ 
beneficiario 

Cualquiera de las clases permitidas por el artfculo 2.2.1.2.3.1.2 de! Decreto 1082 de 2015, a saber: (1) 

contrato de seguro contenido en una p~liza para entidades estatales, (ii) patrimonio aut6nomo, (iii) 

garantia bancaria, 

MUN!CIPIO DB MELGAR identificado con NIT 890.701.933.4 

Amparos, 
Cumplimiento general del contrato y Tennino de duracibn del 10% del valor del 
el pago de las multas y la cl~usula contrato y cuatro 4 mcscs contrato vigencia y penal pecuiniaria que se le impongan mis. 

valores 
asegurados Calidad y correcto funcionamiento Termino de duracibn dcl 20 % del valor dcl 

de los blenes contrato y cuatro 6 meses contrato 
mAs. 

Tomador 

Informaci~n 
necesaria dentro 
de la p~liza 

• Para las personas juridicas: la garantfa deberi tomarse con el nombre o razbn social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representacibn legal expedido por la Cmara de 
Comercio rcspectiva, y no slo con su sigla, a no ser que en el referido documento sc expresc quc la 
sociedad podri denominarse de esa manera. ' 
• No se aceptan gamantas a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
consorcio, Cuando el contratista sea una union temporal o consorcio, se debe incluir razbn social, NIT 
y porcentaje de participacibn de cada uno de los integrantes. 

Para cl contratista conforado por una cstructura plural (union temporal, consorcio): la 
garantia deberi ser otorgada por todos los integrantes de! Contratista, para lo cual se deberi relacionar 
claramente los integrantes, su identificacibn y porcentaje de participacion, quienes para todos los 
efectos serin los otore@antes de la misma. 
• Nmero y afio del contrato 
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej, Cumplimiento si el 
valor a aser rar es $14,980,420,20 aroximar a $14,980.421 

NOTA. - Cubrimiento de otros riesgos: En adicion a las coberturas de los eventos mencionados anteriormente, 
ALCALDfA MUNICIPAL DE MELGAR si por el objeto a contratar lo considera necesario, deber# exigir el 
otorgamiento de p~lizas de seguros quc la protcjan de las cventales reclamaciones de terccros derivadas dc la 
responsabilidad extracontractual que pueda surgir de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista. 
Inhabilidades sobrevivientes;: EL CONTRATISTA responder por las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
definidas por la ley que sobrevengan sobre ~l cuando el contrato se encuentre en cjecucibn. 
Varlacln de los preclios de mercado: La variacibn de los precios del mercado no afectard en ming~n evento el valor de 
los servicios ofertados o pactados contractualmentc. 
En caso que EL CONTRATISTA sea autorizado a subcontratar, ser exigible a EL CONTRATISTA que en la p6liza de 
responsabilidad extracontractual se cubran igualmente los perjuicios derivados de los daios quc sus subcontratistas puedan 
causar a terceros con ocasibn de la cjccucibn del contrato o en su defecto deberd acreditar que el subcontratista cuenta con 
un seguro de responsabilidad civil extracontractual propio para cl mismo objeto. Igualmente, se debe dar cumplimiento a 
la Circular 066 de 2010 de la Superintendencia Nacional de Salud. 
Lo anterior sin pctjuicio de quc la entidad contratantc dcba evaluar los dem~s riesgos a que puede estar expuesta, cn cuyo 
caso cxigird a EL CONTRATISTA las demis garantfas que la mantcngan indemne frente a esos eventuales dafos. 
NOTA. - ALCANCE DE LOS AMPAROS: EI CONTRATISTA dcber mantener vigente las garantfas a que se refiera 
esta cl~usula y ser#n de cargo el pago de todas las primas y dem#s erogaciones de constitucibn, mantcnimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razbn de las reclamaciones efectuadas por 
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la entidad contratante. De fora en cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorogue su 
t~rmino, el CONTRATISTA deberi ampliar el valor de la garantia otorgada o ampliar su vigencia, segin sea el caso. Una 
vez iniciada le ejecuci~n del contrato, en caso de incumplimiento del contratista de la obligacibn de obtener la ampliaci6n 
de la garantia o su renovacion, o de alguna de las obligaciones que surjan en razbn de la celebracibn, ejecucion y­ 
liquidacibn del contrato, la entidad contratantc podr~ dcclarar la caducidad del mismo. Trat~ndose de pblizas no expirar 
por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. 
NOTA. - RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIN: En la pbliza deberi constar que la aseguradora renuncia al 
beneficio de excusibn. 
NOTA GARANT[A PRESUNTA: de conformidad con lo establecido en el articulo 78 de la Constitucibn Politica y el p_ 
Decreto 34466 de 1982, todo bien o servicio esti amparado por una garantla minima la cual se entiende pactada en todos ) 
los contratos de compraventa y prcstacibn de servicios y constituye un derecho csencial para todos los consumidores por 
cuanto cstos adquieren bienes y servicios para la satisfacci~n de sus necesidades y en consecuencia es imperativo que 
dichos bienes o servicios gocen de unas condiciones minimas de calidad e idoneidad para que cumplan con el fin para el 
que fueron adquiridas. 
PARAGRAFO. La Garantia podri consistir en: a) Contrato de Seguro contenido en una Pliza; b) Patrimonio autbnomo; 
c) Garantia Bancaria (Garantia Bancaria o Carta de Cr~dito Stand by). Cuando la oferta es presentada por n proponente 
plural, como Uni6n Temporal, Consorcio o promcsa de socicdad futura, la garantfa dcbe ser otorgada por todos sus 
integrantes. El mecanismo para restablecer la garantia, cuando el contratista incumpla su obligacibn de obtenerla, 
ampliarla o adicionarla, corresponderd al descuento directo del valor requerido para su restablecimiento, del monto 
adeudado al contratista correspondiente al 10% del valor de! contrato pagaderos al momento de la liquidacibn del mismo. 
CLAUSULA D~CIMA - CESION Y SUBCONTRATOS: De confomidad con lo establecido en el inciso.3 del art. 41 
de la Ley 80 de 1993, el CONTRATISTA no podrd ceder ni subcontratar el prescnte contrato con persona alguna natural o 
juridica, nacional o extranjcra sin el consentimiento previo y escrito de EL MUNICIPIO pudiendo esta reservarsc las 
razones que tenga para ncgar la autorizaci~n de la cesibn. En todos los casos, el CONTRATISTA es el nico responsable 
por la celcbracibn de subcontratos y la entidad no adquiriri vinculo alguno con los subcontratistas. 
CL~USULA D~CIMA PRIMERA. - EXCLUSION DE RELACION LABORAL: EI CONTRATISTA se obliga a 
desarrollar el objeto contractual por su cuenta y riesgo bajo su exclusiva responsabilidad. Por lo tanto, este contrmato no 
genera vinculo laboral algno entre el CONTRATISTA y EL MUNICIPIO, ni ~ste (ltimo con relacibn a las personas que 
emplee el CONTRATISTA para la ejecucibn del mismo. 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. -- SUSPENSION: El plazo de ejecuci~n del presente contrato podri suspenderse en 
los siguientes eventos; I.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, 2.- Por mutuo acuerdo, siempre que de ello 
no se deriven mayores costos para EL MUNICIPIO, ni se causen perjuicios a la misma. PARAGRAFO PRIMERO: La 
suspension se hard constar en acta motivada, suscrita por las partes. PARAGRAFO SEGUNDO: El t~rmino de la 
suspension no sc computari para cfectos de los plazos del contrato. 
CL~USULA D~CIMO TERCERA. - SANCIONES: EI MUNICIPIO podr imponir multas y declarar el 
incumplimiento de conformidad con lo establecido en el articulo 17 de la ley 1150 de 2007, el articulo 40 de la ley 80 de 
1993 para lo cual dari aplicacibn al procedimiento contemplado en el articulo 86 de la ley 1474 de 2011 o Estatuto 
Anticorrupcibn. MULTAS: EL MUNICIPIO, podr~ mediante acto administrativo motivado, sancionar al contratista con 
la imposicibn de multas sucesivas del 0.3% del valor del contrato por cada dfa de incumplimiento sin supcrar el 10% del 
valor del mismo, a efecto de conminarlo a su cumplimiento. CLAUSULA PENAL. En caso de incumplimiento parcial o 
definitivo de las obligaciones a cargo del contratista o de declaratoria de caducidad del contrato, el CONTRATISTA 
pagar% al MUNICIPIO a titulo de pena pecuniaria, una sum equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, cuando se trate de incumplimiento total de! mismo y proporcional al incumplimiento parcia! del contrato que no 
supere el porcentaje seialado; son que ello impida que el MUNICIPIO pueda solicitaral CONTRATISTA la totalidad del 
valor de los perjuicios causados en lo que excedan del valor de la cliusula penal pecuniaria. CADUCIDAD EL Municipio 
podr declarar la caducidad administrativa del contrato, por medio de resoluci~n motivada, a trav~s de la cual lo dard por 
terminado y ordenari su liquidacibn, cuando el contratista incumra, con ocasion del contrato, en cualquiera de las causales 
de caducidad previstas en la Ley, PARAGRAFO 1.E! CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO para que descuente de 
las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la sanciones impuestas que se encuentren en firme. 
El pago de las sumas antes sefaladas no extingue las obligaciones emanadas del contrato, ni exime al contratista de 
indemnizar perjuicios superiores. 
CL~USULA DECIMA CUARTA. - CL~USULAS EXCEPCIONALES; Son aplicables al presente contrato las 
cl~usulas excepcionales de terminacin, modificacibn e interpretacion, previstas en los articulos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 
1993, asi como la caducidad contemplada en el articulo 18 de la Ley 80 de 1993. 
CLAUSULA DECIMA QUINTA- SOLUCION ALTERNATIVA DE CONFLICTOS: Las diferencias que surjan 
entre las partes por asuntos diferentcs a la aplicacibn de la cl~usula de caducidad, terminacin, modificacion c 
interprctaci~n unilateral, con ocasion de la cclcbracibn; cjecucion, dcsarrollo, terminacion y liquidacibn del contrato, scrin 
dirimidas mediante la utilizacion de los mecanismos de solucibn altemativa de conflictos previstos en la ley, tales como, 
conciliacibn y transaccibn, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes 
CL~USULA DECIMA SEXTA.- INDEMNIDAD: EI CONTRATISTA se obliga para con EL MUNICIPIO a 
mantenerla indemne, libre de dafios o perjuicios y de cualquier reclamacibn proveniente de terceros, que tenga como causa 
las actuaciones de! CONTRATISTA, en las condiciones prcvistas en el pliego de condiciones quc origino cste contrato. 
CL~USULA DECIMA SEPTIMA. - TERMINACIN: Este contrato se dari por terminado en cualquiera de los 
siguientes eventos: 1, Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad, previa 
certificaci~n expedida por el supervisor del contrato. 2. Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3. Por fuerza 
mayor o caso fortuito, que bagan imposible continuar su ejecucibn. PARAGRAFO: En cualquiera de los eventos de 
terminacibn, se procederl a la liquidacibn de! contrato. 
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ALCALDIA DE MELGAR 
"Por Amor a Melgar" 

2020-2023 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
. ALCALDIA DE MELGAR 

OEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIN 

CL~USULA DECIMA OCTAVA. - LIQUIDACION: Dentro del t~rmino previsto en ~ste contrato, previa presentaci6n 
por parte del CONTRATISTA de las garantias correspondientes, las partes se comprometen a liquidar el presente 
contrato. El proyecto de liquidacibn del contrato ser elaborado por el Municipio el cual seri remitido a! CONTRATISTA 
a la direccibn reportada en el presente contrato. Alli se precisarin, entre otras, la ejecuci~n del objeto contratado, los 
acuerdos, conciliacioncs y transaccioncs a quc haya lugar, las sumas de dincro a cargo de las partes y las obligaciones a 
cargo de! CONTRATISTA que debe cumplir con posterioridad a la liquidaci~n. Una vez elaborada la liquidaci~n se 
invitari al CONTRATISTA a la reunion que se disponga para aprobarla. Si el CONTRATISTA no acude a la reunion, el 
Municipio le remitir& el proyecto de liquidacibn a la direccion quc aparezca en el contrato, Si no se logra con el 
CONTRATISTA un acuerdo en tomo a la liquidacibn y &ste no la suscribiera ni siquiera con salvedades, serd practicada P,, 
directa y unilateralmente por el Municipio y se adoptarl por resolucibn motivada, contra la cual procederi el recurso de \"h 
reposicibn. ' 
CLUSULA DECIMA NOVENA. - REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIN Y 
REQUISITOS DE EJECUCION: Este contrato se entiende perfecclonado con la firma de las partes. A) Para 
su legalizacibn, el Municipio expedir el respectivo registro presupuestal. B) Aprobacibn de las garantlas, Para el efecto, 
el CONTRATISTA deberl presentar para la aprobacibn del Municipio, el original de la garantla de cumplimiento, de 
acuerdo con los t~rminos y condiciones contenidos en el presente contrato. Cuando la garantfa de cumplimiento se 
constituya mediantc p6liza, el recibo dc pago no ser exigible conform a lo cstablccido en el articulo 7 de la Lcy 1150 de 
2007. C) Acreditar que se encuentra al dia en el pago de aportes relativos a la ley 1067 de 2012, cuando corresponda. D) 
Realizar el pago de las estampillas. E) Acta u orden de Inicio del contrato si se pact en el presente 
contrato. PARAGRAFO: EI CONTRATISTA deberl acreditar el cumplimiento, a mis tardar dentro del plazo previsto, 
del pago de estampillas municipales, impuestos, si proceden. Para el efecto deber adjuntarse el recibo de pago de los 
mismos. Acreditados los anteriores requisitos, sc podri dar inicio a la cjccucibn del presente contmato. En el cvento en quc 
cl CONTRATISTA no acreditc cl cumplimiento de los requisitos dcntro del plazo cstipulado, ello constituyc una causal de 
incumplimiento del contrato, y, en consecucncia, el Municipio podri darlo por terminado de manera unilateral. 
CL~USULA VIG~SIMA. --DOMICILIO: Para todos los efectos legales y fiscales se establece como domicilio 
contractual el Municipio de Melgar Tolima. 

Para cualquier efecto, dado en el Municipio de Melgar -- Tolima a los veinticinco (25) dias de octubre de 2021 

Proyet6: Netty Alvarez /Protesiona! Juridico Apoyo Ac.Mt e9) 
Revis6: Marysabel Ortiz Bamig!D/ Dimtora Dep:utameoto Administra�c1y:ontrataci6n. 
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PROCESO GESTI~N DE CONTRATACIN CD1Go A-GC-FT-033 

, 

SUBPROCESO POSTCONTRACTUAL O SEGUIMIENTO VERSION 06 

r° ACTA DE LIQUIDACIN DEL CONTRATO P~GINA 1 D E 2  
ALCALDIA DE MELGAR FORMATO PRESTACIN DE 

SERVICIOS/COMPRAVENTASUMINISTRO VIGENTE DESDE 12/052021 

r - 

CONTATO NU MERO: 64 SA51 004 FECHA DE SUSCRIPCI~N: 25 DE OCTUBRE DE 2021 
-- 

CONTRATISTA: JULIO CESAR BEL TRAN GARZON! DOCUMENTO DE IDENTIDAD N° 93386132.9 
T'ODO TINTAS Y SUMINISTROS 

OBJETO: SUMNISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS DE COMPUTO, TECNOLOGICOS Y ELECTRONICOS, 

REPUESTOS DE IMPRESORAS Y COMPUTADORES, PARA GARANTIZAR Y OPTIMIZAR LA INFRAESTRUCTURA 

TECNOLOGICA DE LA ALCALDIA DE MELGAR Y PARA EL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LAS 
ESTRATEGIAS Y POLITICAS QUE DIGNIFICA LA POBLACION VULNERABLE DE MELGAR TOLIMA 
VALOR INICIAL: $162.421 .016.00 (CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN 
MIL DIECISEIS DE PESOS MONEDA CORRIENTE)y 
PLAZO: Hasta e l25  de noviembre de 2021 .  o hasta agotar el monto del contrato. 
ADICIONES EN VALOR: N A 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $162.421 .01  6.00 (CIENTO SESENTA y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL DIECISEIS DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
PR~RROGAS AL PLAZO: I 5  DIAS SUSPENSIONES: 9 DIAS 

] FECHA DE II€O: @3/ 1 12021  FECHA DE TERMINACION: 29/12/2021 
SUPERVISOR O INTERVENTOR ( E S ) :  NINI JOHANNA GARCIA ARANDA Y DIEGO IVAN RAMIREZ 
CHARR 
DEPENDENCIA IN? CONTRATO: ALMACENISTA GENERAL MUNICIPAL Y INGENIERO AREA DE 
SISTEMAS 

CONSIDERACIONES 
I.Que el supervisor/interventor del contrato N° 864 SASI 004de fecha 25 de Octubre de 2021, cuyo objeto es 
SUMNISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS DE COMPUTO, TECNOLOGICOS Y ELECTRONICOS, REPUESTOS DE 
IMPRESORAS Y COMPUTADORES, PARA GARANTIZAR Y OPTIMIZAR LA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DE 
LA ALCALDIA DF M E L G A R  Y  PARA EI PROGRAMA FORTALECIMIENTO DF LAS ESTRATEGIAS Y POLITICAS 
QUE DIGNIFICA LA POBLACION V U L N E R A B L E  DE MELGAR TOLIMA. certifica mediante acta de verificacin de 
cumplmmiento que las obhigacrones pactadas fueron eumplidas en su totalidad por parte del contratista JULIO CESAR 
BLI IRAN GAR/ON [ODO I N T A S  Y  SU MINIS TROS, documento que hace parte integra de esta acta de liquidacion. 

2.Que la presente liquidacion se realiza en cumplimiento de lo establecido en el articulo 60 de la Ley 80 de 1993 en 
l concordancia con el articulo H de la Ley 1 1 5 0  de 2007. 

} .  Que el objeto obligaciones contratadas 
MELGAR - TOLIMA en 100% 

fueron realizadas por el contratista en favor de] MUNICIPIO DE 

4. Que el contratista adquirio la poliza 25-44-101160652-0 la cual fue aprobada por el Departamento Administrativo de 
Contratacon. garantias que se encuentran vigentes al momento de la suscripcion de la presente acta. 
5. Que el contratista solicito una pr~rroga modificatoria al contrato 864 debido a que los equipos de computo contratados no hay existencia se requiere modificar las caracteristias de estos, prorroga que fue concedida por los 
supervisores en el acta modificatoria l 

6. Que el contratista solicito suspension del contrato 864 aludiendo que actualmente no han ingresado al pais las 
impresoras de caracteristicas t~cnicas impresora Epson I5290, por motivos de la demora de ingreso de esta mercancia y 

, la decadencia tenologica y comercial, suspension que fue concedida por los supervisores, realiz~ndose las respectivas 
actas de suspension y reinicio del contrato en mencion, y actualizando las respectivas polizas. 

7, Que. durante el plazo de ejecucion del contrato, el contratista acredit~ el pago de sus obligaciones frente a los 
Sistemas de Seguridad Social Integral y Parafiseales cuando a ello hubo lugar. de conformidad con el articulo 50 de la 
Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. en concordaneia con la Ley 828 del IO de julio de 2003 y dem~s normas[ 
complementarias 

i 8. Que el objeto y obligaciones del contato fueron ejecutadas por el Contratista y recibido por el Alcaldia de Melgar a 
entera satisfaccion, tal como evidencia en la(s) certificacion(es) final de cumplimiento y/o el informe de supervision, 
suscrita(s) r el(los) sup :rvisor tes)_,to Interventor(es) l a_ [sj  cual(es) hacen_ arte integral de la_resenta acta. 
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PROCESO GESTI~N DE CONTRATACIN CD1Go A-GC-FT-033 

SUBPROCESO POSTCONTRACTUAL O SEGUIMIENTO VERSION 06 

ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO P~GINA 2DE2 
ALCALDIA DE MELGAR FORMATO PRESTACION DE 

SERVICIOS/COMPRAVENTA'SUMINISTRO VIGENTE DESDE 12/05/2021 

SITUACION PRESUPUESTAL Y FINANCIERA: (Se debe incluir tantas filas como RUBROS existan.) 
N~mero del Rubro N. CDP Vigeneiu Valor Total N. CRP Vi, . Valor Total del . delCDP genera Rubro 

21201 .01 .003.03.02. 10 1 .36.100 2021000609 1208-2021 $23.100 000.00 0.6 1 18300.001  2021002215 25/10/2021 $22.567.084.00 

2 1 2 0 1 0 1 . 0 0 3 . 0 3  02 . 101  36 
1000 6 1 18300  001 2021000351 04 05 2021 $88 084.026 00 2021002215 25/10/2021 $88.084 026.00 

2 1 2 0 2 . 0 1  003 101  36 1000 9 

900017.00I ,  2021000073 2001 2021 Sll.000.000 00 2021002215 25/10/2021 $10.983.540.00 

2 . 3 2 . 0 1. 0 1 0 0 3. 0 3. 0 2 . 1 0 1  202 [ 
0734490017.41 .4 103.4103015 

, "  
202100736 15/09/2021 $12.000 000.00 2021002215 25/10/2021 $11.877.486.00 

] 2 3 2 0 1 0 1 . 0 0 3  03 02 10 1  202 
07344900028 35 1502 350204 2021000733 
8 00I I0-09 2021 $13 800.000 00 2021002215 25/10/2021 $13.722.052.00 

I 

' -- - - -- • 2 3 2 0 l 0 1  003 03 02 1 1 2  202 
07344900012.4 1  4 199 02050l 

I 0 00L 
2021000731 1009202 1  l  $15.200.000.00 2021002215 25/102021 15 186.828 00 

I 

BALANCE FINANCIERO 

I VALOR ADICIONADO: -(cuando apliQue)­ 
[toiiotui.oil onint aaliaaud a.ail 

['gin"us.wits9m + ea.woo] [a2810Is9] 
RECURSOS MUMCIPIO 

CONCEPTO VALORPACTADO 
l VALORES ESPECIFICOS] (minuta_ylo_adiion) 

I1CPO: -4cuando aplique­ 
PAGOS EFECTLADOS AL CONTRATISTA: 

' [SAL.Do_yAwoRDEL COTRISTA_-uae_piiquel 

162.421,014.02 

VALOR LJECUT ADO DEL COTR IO 
SALDO A LIBERAR: -cuando aplique)­ 1.98 

VALOR DEL CONTRA TO (Sumas iguales) 162,421,016.00 162,421,016.00 

En constancia de lo anterior las partes suscriben la presente acta de liquidacion, y declaran encontrarse a paz y salvo 
por todo concepto, en Melgar- lolima. al 2 I  de abrjl de 2022 + 

AGSTIN MANRIQUE GALEANO 
f Alcalde Municipal 

JULIO CESAR BELTRAN GARZON 

Contratistad y/o Representante Legal 

NINT JOHANNA GARCIA ARANDA 
Almacenista General Municipal 

Supervisora Contrato 

DIEGO ivy RAMIREZ CHARRY 
Profesional Universitario - Ing. Sistemas alcaldia 
Supervisora Contrato 

Proyect: Nini Johanna Garcia Aranda, Almacensta General Municipal f ) , f ] _  
Aprob~: Marvsabel Ortiz Barragan. Directora Departamento Administrativb de Contratac ion L AU  

A I «  AI DM MI M « I l l  l  o f 4  t 0 D u d e s 1 l  uol « K R 2 S O  $  S 6 D H « I O  PAL AK IO MU NIK PAL.ESQM I \ 
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ESTE FORMATO CUN[ENE LA INFORMACION MINIMA REQUERIDA PARA CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS O TRAMITES PARA LOS CUALES SE HA 
ESTABLECIDO, NO SE UEDL ELIMINAR ARCIAL NI TOT ALMEN TE LA INF OKMACION AQUI CONTENIDA, TODOS LOS ESPACIOS DEDEN SER DILIGENCIADOS, St 
ALGUNO NO APLICA ESCRIBIR NA LAS FIRMAS DEL PKESENTE FORMATO HACEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, RAZON POR LA CUAL NO DEBEN QUEDAR EN 
UNA HOIA SEPARADA 











































INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 
NIT: 890.700.755-5 

e' al Neta 

  

CtdN 
scCERS'O23ISO CE RS4I743SccRilI7" 

 

No. 46 

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE IBAGUÉ — INFIBAGUÉ. 

HACE CONSTAR QUE: 

El contratista JULIO CÉSAR BELTRÁN GARZÓN con Nit. 93.386.132-9 suscribió con el Instituto de 
Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUE, el Contrato descrito a continuación; 

CONTRATO: 

OBJETO: 

TÉRMINO DEL CONTRATO: 

FECHA DE INICIO: 

VALOR CONTRATO: 

SUSPENSIÓN No.1: 

TÉRMINO SUSPENSIÓN: 

REINICIO: 

CLASIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO: 

CLASIFICACIÓN DE 
CALIDAD: 

CALIDAD:  

No. 117 del 22 de diciembre de 2017. 

"Contratar la compra de equipos y herramientas para el 
mejoramiento de la infraestructura tecnológica de Infibague" 

TREINTA (30) días 

03 de enero de 2018. 

$300.650.287 (trescientos millones seiscientos cincuenta mil 
doscientos ochenta y siete pesos moneda corriente) 
31 de enero de 2018. 

Treinta (30) días. 

1 de marzo de 2018. 

Bueno 

Bueno 

Bueno 

Calle 60 con Cta. 5a  Edificio CANIl Norte Barrio La Floresta, lbagé—Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 —(8) 2786888 -(8) 2747444 Fax: (8) fl46410 

E-mail: correspondenciatanfíbaque qov co  Página Web ww nflbaque cO 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 
NIT: 890.700.755-5 

  

sc-cFRl7o2nsccERsesr42sccE RisillA 

ESTADO: Terminado. 

Dada en Ibagué, a los doce (12) días del mes de abril de 2019. 

GÉLÍCAIALEXANDRA OSORIO SOLANO 
Secretaria General 

Elaboró: Geraldine López Peña 
Contratista 

Calle 60 con Cra. 5  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 —(8) 2786888- (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 

E-mail: correspondenc'a('nf'baque qov CO  Página Web: w'nfibaque oov Co 
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INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUÉ - 

Código: FOR-GC-029 
Versión: 05 

CLAUSULADO CONTRATO 

Contrato de Compra 221 — Fecha: 0 6 JUL 2023 

Proceso Secop II No. SASI-007-2023 

Enfd d i a con ra an e. INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE - 
INFIBAGUÉ 

Nit: 890.700.755-5 
Contratista INVERSIONES Y TECNOLOGIA JC. S.A.S. 
Nir: 901.623.625-5 
Representante Legal: JULIO CESAR BELTRAN GARZON 
C.C: No. 93.386.152 exp en Ibagué -Tolima 

Entre los suscritos a saber: Et INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ— 
INFIBAGUE identificado con Nit No. 890.700.755-5, y  Domicilio Comercial en la Av. Calle 60 Carrera 5 BI La 
Floresta Tel: 2747444 —2746666 fax: 2746410, debidamente representado por el Doctor FELIPE ROBERTO LA 
ROTA GARCIA, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.047.398.214 expedida en la 
ciudad de Cartagena, Gerente General nombrado mediante Decreto número 1000-0596 con Acta de Posesión 
número 1400407 de 13 de septiembre de 2022 y quien para efectos del presente contrato se denominara EL 
CONTRATANTE, por una parte y por la otra JULIO CESAR BELTRAN GARZON, mayor de edad, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No93.386.152 exp en Ibagué -Tolima, quien para efectos del presente Contrato actúa 
como Representante Legal de INVERSIONES Y TECNOLOGIA JC. S.A.S. identificados con Nit. 901.623.625-5 y 
quien se denominará EL CONTRATISTA, quien declara que tiene capacidad para celebrar este Contrato, que no 
incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 
2011 y  demás Normas Constitucionales y Legales, las partes hemos acordado celebrar el presente Contrato de 
COMPRA VENTA el cual se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

., ,., .,BJETO. 

CONTRATAR LA COMPRA DE COMPUTADORES, IMPRESORAS, ESCANER Y 
OTROS EQUIPOS PARA FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 
DEL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE 
IBAGUE — INFIBAGUE 

2. PLAZO: 

El plazo de ejecución del contrato será de NOVENTA (90) DIAS CALENDARIO 
contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, suscrita entre el(a) 
supervisor(a) del contrato designado por INFIBAGUE y EL CONTRATISTA, previo 
cumplimiento de los requisitos de legalización. 

3. OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

1. Sin perjuicio de la autonomía técnica, administrativa y financiera, atender las 
instrucciones y lineamientos que durante el desarrollo del contrato se le 
impartan por parte de INFIBAGUÉ, reportando de manera inmediata cualquier 
novedad o anomalía al Supervisor del contrato. 

2. Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos bajo las 
condiciones económicas, legales, técnicas y financieras, estipuladas en los 
términos de referencia que se deriven del contrato que se suscriba. 
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3. Mantener los precios establecidos en la oferta que acompaña la propuesta 
presentada. 

4. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen fuera de la ley con el 
fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar 
inmediatamente a INFIBAGUÉ a través del Supervisor acerca de la ocurrencia 
de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para 
que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 

5. Actuar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 
dilaciones injustificadas. Suscribir todas las actas que le apliquen conforme a 
la prestación del servicio, realizar los trámites que le correspondan de 
legalización y demás, en el tiempo otorgado para ello. 

6. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, de acuerdo con el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás 
normatividad vigente sobre la materia; adicionalmente cumplir estrictamente 
con la normatividad laboral del personal que deba contratar para ejecutar el 
objeto contractual. 

7. Conocer y cumplir los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión de 
INFIBAGUÉ y la normatividad que lo soporta, los cuales incluyen: 

• Identificar y controlar los aspectos e impactos ambientales significativos 
producto de sus operaciones. 

• Participar activamente en la implementación del Plan Institucional de Gestión 
Ambiental PIGA y el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS 
definidos en el Instituto. 

• Participar en las actividades de Gestión de Calidad, Gestión Ambiental y Salud 
Ocupacional y Seguridad y Salud en el Trabajo programadas por la 
coordinación del Sistema Integrado y/o la Dirección Administrativa y Comercial 
a las que se le cite. 

• Acoger y aplicar las acciones correctivas o de mejora que se establezcan en 
las diferentes auditorías internas y externas realizadas durante la ejecución del 
contrato. 

• Usar ropa y calzado adecuado, portar siempre su identificación como 
contratista o personal contratado por el contratista y utilizar los elementos de 
protección personal según la actividad a realizar. 

• Reportar dentro de las primeras 48 horas a su supervisor y a la Dirección 
Administrativa y Comercial — Grupo de Gestión Humana y SST la ocurrencia de 

Cofle 60 con Cro. 5g  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta. Ibagué - Tolima 
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o 
cualquier tipo de accidente en la operación y participar activamente en su 
investigación. 

• Aplicar los manuales, procedimientos, guías, instructivos, registros y demás 
documentos a que haya lugar para el cabal cumplimiento del Sistema de 
Gestión de Calidad ISO 9001:2015, Sistema de Gestión Ambiental ISO 
14001:2015 y  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 
4500 1:2018. 

• Cumplir con lo establecido en el Manual de Seguridad y Salud en el trabajo para 
contratistas o el personal contratado por el contratista para la ejecución de 
algunas actividades relacionadas con el contrato. 

8. Las demás previstas en el presente contrato, las que se deriven de su 
naturaleza, la buena fe, el estudio previo, el anexo técnico y los pliegos de 
condiciones y las demás que por Ley o por la naturaleza del Contrato se 
entiendan de pleno incorporadas al mismo. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

1. Entregar la totalidad de los bienes adquiridos en virtud del presente contrato en las 
instalaciones del Panóptico de Ibagué. En ese sentido debe asumir los gastos y costos 
derivados del transporte y la instalación. 
2. Realizar la instalación de los elementos requeridos en los lugares acordados con el 
supervisor. 
3. Reemplazar los elementos defectuosos o que no cumplan con las especificaciones 
exigidas, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la comunicación 
por parte del supervisor del contrato, no obstante, en aquellos casos en los que se 
requiera la importación del bien objeto de cambio, se revisará con el supervisor del 
contrato el plazo en el cual se debe adelantar el mismo. 
4. Asumir los costos derivados por trámites de importación, transporte internacional o 
transporte local, impuestos, tasas, contribuciones y aranceles de los bienes objeto del 
presente contrato. 
5. Ofrecer garantía por defecto de fabricación de los elementos y sus accesorios. 
6. El Contratista se debe comprometer a entregar los productos de Buena Calidad y 
marcas reconocidas en el Mercado con su respectiva garantía. 
7. Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones 
impartidas por el supervisor del contrato. 
8. Presentar oportunamente las facturas y demás soportes correspondientes 
necesarios para pago. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
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No 
NOMBRE DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 

Computador De 
Escritorio 

PROCESADOR intel® core 7-10700 (l0lh 
generatión intel® core ¡7 
Memoria, estándar: 8 GB de RAM DDR4-2933 
MHz (1 x 8 GB) 
Ranuras de memoria: 2 DIMM 
Disco duro: SSD 1 TB 
Ubicación del puerto de EJS Adelante 
Puertos: 4 USB SuperSpeed Type-A con 
velocidad de señalización de 5 Gb/s; 1 conector 
estéreo para combinación de auriculares y 
micrófono 
Ubicación del puerto de E/S Trasero 
Puertos: 1 HDMI; 1 entrada de línea; 1 salida de 
línea; 1 conector de alimentación; 1RJ-45 
10/1 00/1 000 gigabit Ethernet; 1 en serie; 1 
VGA; 4 USB 2.0 
Sistema Operativo Windows 10 pro 64 
Monitor 27' 
Equipo versión empresarial 
Garantía minima (laño) 

8 Und 

2 Lcenca De 

Office Hogar y Empresas 2021 
Versiones clásicas de 2021 de Word, Excel, 
PowerPoint y Outlook 
Soporte técnico de Microsoft incluido durante 
los primeros 60 días sin coste adicional 
Compatible con Windows 11 Windows 10 o 
macOS 
Funciona con Microsoft Teams 
Perpetua 

8 Und 

3 Impresora 

Impresora de sobremesa monocroniatica A4, 
Velocidad (ppm) hasta 55 paginas por minuto 
en A4 y A5, Tiempo de calentamiento aprox: 25 
seg desde el encendido, Tiempo de primera 
impresión: Aprox 6.6 seg o menos, 
Dimensiones (An x p x Al) (mm) 396 x 421 x 
342 mm, Peso (Kg) Und ppal: Aprox 15.5 Kg, 
Consumo de energia imprimiendo: 675 W, 
Fuente de alimentación 220-240V CA. 50/60 
Hz, Certificados TUV, GS, CE, Blue Angel - 
Este equipo ha sido fabricado de acuerdo a la 
norma de calidad ISO 9001 y  las pautas 
medioambientales lSO 14001, Memoria 512 
MB RAM, rnax 2.560 MB RAM, Garantia tipo 
Onsite (1 año), Tratamiento de Papel: 
Capacidad de entrada: Bypass de 100 hojas: 
60-220 g/m2, A4, A5, AB, B5, Ietter, legal, 
personalizado (70 x 148 mm -216 x 356 mm). 
Deposito universal de 500 hojas: 60-120 g/m2, 
A4, A5, A6, B5, letter, legal, personalizado, 
(105 x 148-216 x 356 mm), Capacidad de 
entrada con opciones (hojas), capacidad max 
de papel md. Opciones: 2600 hojaS, Unidad 
dupiex impresión a doble cara: 60- 120 g/n12, 
A5,A5,A6,B5, letter, legal, personalizado (140 x 
210-216 x 356mm), Capacidad de salida 
(hojas) max 500 cara abajo, 250 cara arriba 
con el opcional PT 320 
Impresión: - Lenguaje de control PRESCRIBE 
Ile, Emulaciones PCL 6 (PCL 5c/ PCUXL), 
PostScrit 3 (KPDL 3), impresión directa de POF 
1.7 y  XPS, con detección automatica de la 
emulación, Funciones de impresora IPSec, 
HTTPS, SNMPv3, IPPS. Impresión segura via 
SSL, POP, sobre SSL, SMTP sobre SSL, 

3 Und 
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control de acceso mediante 100 codigos 
departamentales. El date Security Kit € proteje 
los datos en el SSD opcional, Fuentes, 93 
fuentes escalables para PCLiPostScnpt, 8 
fuentes para Windows, 1 fuente bitmap, 45 
codigos de barras (por ejemplo EAN8, EAN13, 
EAN 128) con generación automatica de 
comprobación de errores asl como soporte de 
codigos de barras bidimensionales PDF - 417 
con PRESCRIBE (PCL y otros codigos de 
barras disponobles como opción), Sistemas 
operativos actuales de Windows, MAC OS 
Xversión 10.8 o superior, UNIX, LINUX 
iInteaces: -lnteaces estandar USB 2.2 (Hi-
speed) 2 ranuras USB Gigabit Ethernet 
(10/100/1000 BaseT) ranura para servidor de 
impresión opcional o disco duro SSD ranura 
para tar]eta SD/SDHC opcional 

- 

4 UPS 3 KVA 

CAPACIDAD: 3KVA/2.7K1N; Entrada Voltaje 
Nominal: 11O/115/120/127NAC o 
208/220/230/24oVAC; Rango De Voltaje De 
Entrada: 60-I45VAC o 120-300VAC (Basado 
En Carga Al 50%), 90-145VAC o 180-300VAC 
(Basado En Carga Al 100%); Rango De 
Frecuencia: 40Hz 70Hz; ctor De Potencia: ~ 
0.99 Tension Nominal (100% Carga); Salida 
Voltaje De Salida: 100/110/115/120/I27VAC o 
208/220/230/24OVAC; Regulacion De Voltaje 
AC: ± 1% (Modo Bateria); Rango De 
Frecuencia: 47 53 Hz Or 57 63 Hz (Rango 
Sincronizado); Rango De Frecuencia (Modo 
Bateria): 50Hz ± 0.5Hz Or 60Hz ± 0.5Hz; 
EFICIENCIA: ModoAc 90%; Modo bateria: 
88%; Tipo de bateria: 12V / 9 AH; Numero De 
Bateria: 6; Tiempo de carga: 4 horas recuperas 
a 90% de capacidad (Tipico); Corriente De 
Carga: 1.0 A (max); Tension De Carga: 82.1 
VDC±1% 

Und 

5 Cámara Web 

Resolución máxima de video: 1280 x 720 
Tipo de resolución máxima de video: HD 
Resolución de imagen dele cámara: 1.2 Mpx 
Interfaces: USB-A 
Funciones: Foco fijo, Micrófono incorporado, 
Reducción de ruido, Corrección de luz 
Sistemas operativos mlnimos requeridos: 
Windows 8, mecOS 10.10, Chrome OS, 
Android 
Cuadros máximos por segundo: 30 FPS 
Ángulo de visión: 60 
Profundidad: 66.64 mm 
Ancho: 72.91 mm 
Altura: 31.91 mm 
Peso: 75 g 

10 Und 

6 
Audifono 
Diadema 

Formato del audlfono: On-ear 
Con micrófono: si 
Orientaciones del micrófono: Derecha, 
Izquierda 
Tipos conectores USB A 
Impedancia 32 0 
Respuesta en frecuencia 20 Hz 20 kHz 
Sensibilidad: 94 dB 
Largo del cable: 1.9 m 
Usos aptos: Profesionat 

10 Und 
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5 - a 

Tipo de conexión Inalámbrica; Velocidad 
inalámbrica 1167 Mbps; Frecuencias 2.4 GHz,5 
GHz; Tipo de frecuencia Banda doble; 

7 Access Point Estándares inalámbricos IEEE 2 Und 
802.11a/b/g/n/r/k/v/ac; Con HotspotSl 
Protocolos de se9uridad WEPWPA,WPA2 
Cantidad de antenas externas 2 

Tipo de escáner: AIim. hojas, Resolución de 
escaneo; óptica: Hasta 600 ppp, Resolución de 
escaneo; hardware: 600 x 600 ppp, Ajustes de 
resolución de salida en ppp: 75; 150; 200; 240; 
300; 400; 500; 600; 1200 ppi, Velocidad de 
escaneo del alimentador automático de 
documentos: Hasta 65 ppm/130 ipm, Ciclo de 
trabajo (diario): Ciclo de trabajo diario 
recomendado: 7500 páginas, Profundidad en 
bits: 24 bits, Capacidad del alimentador 
automático de documento: Estándar, 80 hojas; 
Tamaño de escaneo (ADF), máximo: 216 x 
3100 mm, Tamaño de escaneado ADF 
(mínimo) 50,8 x 50,8 mm, Modos de entrada de 
digitalización: DOS modos de escaneo (una/dos 
caras) con una conveniente pantalla LCD de 

8 Escaner 

2x16 caracteres en el panel frontal para 
escaneo HP en Win OS, HP Easy Scan / ICA 
en Mac OS y aplicaciones de terceros a través 
de TWAIN, ISIS y WIA; Formato del archivo de 
digitalización: Para texto e imágenes: PDF, 
POE/A, POE cifrado, JPEG, PNG, BMP, TIFF, 
Word, Excel, PowerPoint, texto (.txt), texto 
enriquecido (rif) y PDF con función de 
búsqueda; Opciones de escaneo (ADF): Ambas 
caras en un solo ciclo; Escaneado ADF dúplex: 

n 

Sí; Escaneado color: Si, Detección de 
alimentación múltiple: Sl, Fuente de luz 
(exploración): LEO, Conectividad, estándar: 
USB 3.0, Sistemas operativos compatibles: 
Microsoft® Windows® (10,8.1,7, XP: 32 bits y 
64 bits, 2008 R2, 2012 R2, 2016, 2019); 
MacOS (Catalina 10.15, Mojave 10.14, High 
Sierra 10.13); Linux (Uburitu, Fedora, Debian, 
RHEL, Linux Mini, Open Suse, Manjaro), 
Requisitos mínimos del sistema: macOS 
Catalina 10.15, macOS Mojave 10.14, macOS 
High Sierra 10.13, Microsoft® Windows® 10, 
8.1, 7 y XP: 32 bits y  64 bits, 2008 R2, 2012 
R2, 2016, 2019, 2GB de espacio disponible en 
el disco duro, unidad de CD-ROMJOVD o 
conexión a Internet, puerto USB y Microsoft® 
Internet Explorer, Compatible con Mac: SI, 
Dimensiones mínimas (anch. x prof. x alt.): 310 
x 198 x 190 mm, Dimensiones máximas (An x F 
xAl): 310x448x319mm. 
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9 Escaner Plano 

Tipo de cáner: Cama plana; ADF, Resolución 
de escaneo; óptica: Hasta 600 x 600 dpi (color 
y monocromático, ADF); Hasta 1200 x 1200 dpi 
(color y monocromático escáner plano) 
Resolución de escaneo hardware Hasta 600 x 
600 dpi (color y monocromático, ADF); Hasta 
1200 x 1200 dpi (color y  monocromático 
escáner plano) Ajustes de resolución de salida 
enppp 75 150 200 240 300 400 500 600 
1200 ppi Velocidad de escaneo del 
alimentador automático de documentos Hasta 
30 ppm/60 pm Ciclo de trabajo (diario) Ciclo 
de trabajo diario recomendado Ciclo de trabajo 
diario recomendado 4000 páginas (ADF) 100 
páginas (escáner plano), Profundidad en bits: 
24 bits, Capacidad del alimentador automático 
de documento: Estándar, 50 hojas; Tamaño de 
escaneo, máximo: 216 x 356 mm; Tamaño de 
escaneo (ADF), máximo: 216 x 3100 mm, 
Tamaño de escaneadoADF (mínimo) 105 x 
148 mm; Tamaño de escaneo, mínimo: 25,4 x 
254 mm; Modos de entrada de digitalización: 
Función de escaneo de panel frontal para 
Guardar como PDF, Guardar como JPEG, 
Correo electrónico como PDF, Correo 
electrónico como JPEG, Enviar a nube, 
Escaneo diario y Guardar como texto editable 
(OCR). Software de Escaneo HP en sistemas 
operativos Windowa, HP Easy ScanhlCA en 
sistemas operativos Mac y aplicaciones de 
terceros a través de TWAIN; Formato del 
archivo de digitalización: Para texto e 
imágenes: PDF, PDF/A, PDF cifrado, JPEG, 
PNG, BMP, TIFF, Word, Excel, PowerPoint, 
texto (.txt), texto enriquecido (.rt y PDF con 
función de búsqueda; Opciones de escaneo 
(ADF): Doble cara electrónico de una sola 
pasada; Escaneado ADF dúplex: Sí; 
Escaneado color: SI, Detección de alimentación 
múltiple: Sí, Fuente de luz (exploración): Diodo 
emisor de luz (LED); Preparado para red: 
Ethernet, WiFi 802.11 bfg/n incorporada; 
Puertos IJSB 200 USB 30 (SuperSpeed) 
Puerto de red Fast Ethernet 10/100/l000Base-
TX incorporado Versión Twain Certificación 
TWAIN. Versión 2.1; Panel de control: Pantalla 
táctil de 2,8" (7,11 cm) y botones (Atrás, Inicio, 
Ayuda); Sistemas operativos compatibles: Win 
70 superior; Mac: OS X El Capitan 10.11; 
Requisitos mínimos del sistema Windows 7 o 
superior; Procesador de 2 GHz, 2 GB de RAM, 
170 MB de espacio libre en el disco duro 
(instalación de controlador únicamente); USB 
2.0; monitor SVGA de 1024 x 768, Compatible 
con Mac: Sl, Dimensiones mínimas (anch. x 
prof. xalt.): 520 x 387 x 145 mm, Dimensiones 
máximas (An x Ex Al): 520 x 387 x 145 mm. 

1 und 

TELEFONO IP 
CISCO 7811 

Pantalla: Escala de grises con luz de fondo; 
Lineas: 2; Teclas de función fijas: 9; 
Alimentación a través de Ethernet (POE): 
Compatible; Puertos Ethernet: 2; Compatible 
con central Cisco: Si; Altavoz: Si; Llamada en 
espera: Si. 

Und 
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11 

TelefonolP 

firmware or 
Multiplataforma 

Pantalla gráfica 800 x  480, color de 24 bits, 5 
pulgadas. La pantalla WVGA proporciona 
acceso desplazable a funciones de llamada y 
aplicaciones XML basadas en texto. 
Teléfono con altavoz: El altavoz con dúplex 
completo le brinda flexibilidad para realizar y 
recibir llamadas con manos libres. 
Auriculares analógicos: El conector para 
auriculares analógico es un puerto de audio RJ-
9 con capacidad de banda ancha estándar. 
Puerto AUX: Puede usar un puerto auxiliar para 
admitir el control electrónico del interruptor de 
gancho con un auricular de terceros conectado 

Puertos de audio externos: El teléfono tiene un 
conector de entrada / salida de línea estéreo de 

US Dos puertos USB mejoran la usabilidad 
del manejo de llamadas al habilitar auriculares 
con cable o inalámbricos, asl como también 
brindan capacidad de carga a dispositivos 
móviles como teléfonos inteligentes o tabletas. 
interruptor de Eternet: Un conmutador interno 
Ethernet de 2 puertos permite una conexión 
directa a una red Ethernet 10/100 / 1000BASE-
T a través de una interfaz RJ-45 con 
conectividad LAN única tanto para el teléfono 
como para una PC ubicada conjuntamente. 
Cantidad de lineas: 10 
Cantidad de cuentas SIP: 10 
Es dispositivo PoE: Si 
Compatible con central Cisco Si 

2 

- .4JL) 

Und 

12 
Protector De 
Cheques 
Electrónico 

Pantalla elaborada en cristal liquido. 
Imprime 16 dígitos, con espacio para prefijo, 
logo de su empresa, incluyendo los 2 digitos de 
centavos. 
Al momento de la impresión deja repujado el 
cheque. 
Posee un password para el encendido, 
evitando que personas no autorizadas lo 
utilicen. 
Gula frontal y lateral para una perfecta 
ubicación del cheque. 
Contiene un rodillo con sistema autoentintable. 
Estructura interna totalmente metálica, ruedas 
de antimonio. 
Adicionalmente puede ser utilizado como 
calculadora. 
Voltaje de operación 110V/SO Hz. 

1 Und 

13 Toner TONNER AMARILLO PARA IMPRESORA 
KYOCERATK5242-5O2BDWDE27PPM Und 

14 T oner TONNER CIAN PARA IMPRESORA 
KYOCERA TK 5242-5026 DW DE 27 PPM 

3 Und 

15 Tener TONNER MAGENTA PARA IMPRESORA 
KYOCERATK5242-5O26DWDE27PPM 2 Und 

16 Tener 
TONNER NEGRO PARA IMPRESORA 
KYOCERA TK 5242-5026 DW DE 27 PPM Und 

17 Toner TONNER KYOCERA ES-P3055 DN TK3182 25 und 

Calle 6O con CrO. 5 Edificio CAM Norte Barrio Lo FIoreta. lbagu - Tolima 
Telélono (a) 2746888 - (a) 2786888 - (8) 2747444 FOX: (8) 2746410 
E-mail: correspondertcTa@infibague.gov.co  
Pagino Web: wvuw,inf1b09ue90vc0 
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18 
Calentador 
Ambiente 
lntlarojo 1500W 

Con protección contra sobrecalentamiento: Si 
Potencia máxima: 1500W 
Interruptor de volcadura 
Resistente al clima 
Mando a distancia incluido 
Tamaño: 60.9Cm . (L) x 9.9 centímetros. ÇVV)x 
8.5 centímetros.. (H) 
Diámetro del rango de calor 300 
Apagado automático de seguridad: Si 
Localización: Uso interior / exterior 
Salida BTU: 30000 BTU. 

D O 

1 

JUL 'Oi 

Und 

1. Exigir del Contratista la ejecución idónea del objeto y las obligaciones del contrato. 

4 
OBLIGACIONES 

2. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las 
obligaciones contractuales. 

DEL INSTITUTO 
3. Cancelar el valor del contrato en los términos establecidos en el mismo. 
4. Designar supervisor del contrato. 
5. Aprobar las respectivas pólizas. 

Para todos los efectos legales y fiscales, el presupuesto oficial para la contratación, incluidas 
6.  VALOR: obligaciones tributarias y demás es de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES NUEVE 

MIL QUINIENTOS PESOS ($237.009.500) MICTE. - IVA INCLUIDO 

El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ 
realizara al contratista el pago total del valor del contrato, una vez haya entregado todos 
los bienes requeridos en este contrato, previo cumplimiento de los respectivos trámites 
administrativos de entrega y/o prestación del objeto contratado, informe de actividades 
correspondiente al periodo a cancelar, presentación de factura y/o documento 
equivalente, certificación expedida por el supervisor del contrato en la que conste 
recibido a satisfacción, certificado de entrada al Almacén del Instituto de los elementos 
y cumplimiento del objeto contratado, en todo caso previo cumplimiento de los 
requisitos de ley. 
Si la factura no ha sido correctamente presentada o no se acompaña de los 
documentos requeridos para el pago, el término para este efecto sólo empezará a 
contarse desde la fecha en que se presente en debida forma o se haya aportado el 
último de los documentos exigidos en estos términos. 
Los retardos que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 

7.  FORMA DE contratista y éste no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de 
PAGO: ninguna naturaleza. EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO DE IBAGUÉ INFIBAGUÉ sólo adquiere obligaciones con el Contratista 
y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará pagos a terceros. 

Nota: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el Numeral 7° Parágrafo 
1° del artículo 499 del Estatuto Tributario, "Para la celebración de contratos de venta 
de bienes o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 
3300 UVT, el responsable del Régimen Simplificado deberá inscribirse previamente en 
el Régimen Común". 
Por lo anterior los contratistas que para el presente año superen el monto establecido 
o quienes ya estuvieren inscritos en el Régimen Común, deberán presentar factura de 
venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, incluyendo el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), para cada pago. 

O6JIJL 2023 
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8. IMPUTACION 
PRESUPUESTA 
L: 

CODIGO .:RUBRO CENTRODE COSTO VALOR AFEcTAR. 

232020200903 PROYECTOS 
10902 Panóptico - 
Transferencias $3.269.227 

232010100303 
02 

Maquinaria de 
Informatica y sus 
partes, piezas y 

accesorios 

10100 ALUMBRADO PUBLICO 
ADMlNlSTRATlVO-RP $233.771.217 

TOTAL $237.040.444 
Del valor del CDP solo se afectara la suma de: $237.009.500 PESOS M/CTE IVA 
NCLU IDO 

Amparo Vigencia Monto asegurado 
Este amparo cubre AL INSTITUTO de 
Financiamiento, Promoción y 
Desarrollo de Ibagué INFIBAGUÉ de 
los perjuicios derivados de: 
El incumplimiento total o parcial del 
contrato, cuando el incumplimiento es Esta garantía debe estar 

imputable al contratista, vigente por el término de 

El cumplimiento tardío o defectuoso del ejecución del contrato Y  seis 
(6) meses más, y/o hasta su Cumplimiento contrato, cuando el incumplimiento es 

imputable al contratista. liquidación El valor 

Los perjuicios imputables al contratista asegurado por la garantía 
será del veinte por ciento por entregas parciales del proyecto 

cuando no se prevea la entrega parcial (20%) del valor del contrato 

del proyecto encomendada. 
El pago del valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria. 

9. GARANTIAS: Calidad y correcto El amparo de calidad y correcto 
funcionamiento de los funcionamiento de los bienes tiene por 
bienes, objeto cubrir a la entidad por los 

perjuicios imputables al contratista 
garantizado por los siguientes hechos: 

a. La mala calidad o las Por una cuantía equivalente 
deficiencias técnicas de los al diez por ciento (10%) del 
bienes o equipos valor total del contrato, y con 
suministrados por el una vigencia igual a su plazo 
contratista, de acuerdo con y doce (12) meses más. 
las especificaciones técnicas 
establecidas en el contrato. 

b. El incumplimiento de los 
parámetros o normas 
técnicas establecidas para el 
respectivo bien o equipo. 

10. CUENTA 
BANCARIA: 

Ahorros (X) Ahorros N° 61900001200 Banco Bancolombia 

11. CLAUSULAS 
EXCEPCIONALE 
S: 

En este contrato se entienden pac adas las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 
14 a 18 de la Ley 80 de 1993, y  demás normas que regulen la materia 

12. CLAUSULAS DE El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes eventos: a) por acuerdo 
TERMINAClON: de las partes; b) por vencimiento del plazo; c) por caso fortuito o fuerza mayor 

En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, 
las partes pactan, mediante el presente documento efectuar la liquidación de multas diarias 

13. MULTAS: sucesivas del 1% del valor total del contrato, sin que estas sobrepasen del 10% del valor total 
del mismo. El pago se ajustará al procedimiento legal establecido para tal fin; si ello no fuere 
posible, su cobro podrá efectuarse con cargo a la garantía de cumplimiento. De las multas y 
demás sanciones impuestas por el INSTITUTO se informará a la Cámara de Comercio y a la 

06 JUL 2023 

Calle O con Cro. 5° Edilicio CAMI Norte Barrio Lo Florésta, lbogu — Tolima 
Teléforo (a) 2746888 — (a) 2786888 (a) 2747444 Fax: (8) 2746410 
EmaH: correspondenclo@infibague.gov.co  
Página Web www.inflbague.gov.co  



LNFiB 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUÉ - 

Código: FOR-GC-029 
Versión: 05 

CLAUSULADO CONTRATO 
Pág. 11 de 11 

Vigente dese2/0 

Procuraduría General de la Nación. PARAGR.AFO. La exigibilidad de las multas no exonerará al 
CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones contractuales hasta la terminación del 
contrato. 

14 CLAUSULA 
PENAL• 

En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA o declaratoria 
de caducidad, este deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria, un valor equivalente al 
diez (10%) por ciento del valor del contrato, el cual se podrá cobrar, previo requerimiento, con 
base en el presente documento, el cual presta merito ejecutivo. Ejecutivo 

15. DOCUMENTOS 
INTEGRANTES 
DEL 

•-• 

Forman parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 1. El CDP y los demás 
documentos expedidos en la etapa pre-contractual, contractual y post contractual. 2. Todas las 
modificaciones, adiciones o aclaraciones que se expidan con posterioridad. 3. Los documentos 
necesarios para la legalización que se elaboren. 4. Los documentos que soporten la ejecución 
de este. 

16. REQUISITOS DE 
PERFECCIONA 
MIENTO Y 
EJECUCION: 

El presente contrato se perfecciona con la suscripción de las partes, y para su ejecución se 
requiere presentarlos siguientes documentos en un término de (3) tres días hábiles siguientes a 
la firma del contrato: a) registro presupuestal, b) el pago correspondiente a las estampillas de 
conformidad con las disposiciones municipales vigentes, 

17. SUPERVISION 

El control y vigilancia del contrato que se derive de este proceso está a cargo de JOHN CARLOS 
AGUILAR CALDERON, Profesional Universitario Lider de Grupo Gestión Tecnológica, o quien 
haga sus veces, quien firmará el(as) acta(s) de liquidación y a su vez liderará la supervisión y 
dará respuesta a las solicitudes que se formulen durante la ejecución del contrato, de 
conformidad con lo descrito en el Manual de Contratación del INSTITUTO 

18. LUGAR DE 
EJECUCION Y 
DOMICILIO 
CONTRACTUAL: 

Municipio de Ibagué - INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 
IBAGUÉ - INFIBAGUÉ, Ibagué, Tolima, o donde se acuerde junto son el supervisor del Contrato 

19 CESION• 

El Contratista no podrá ceder ni en todo ni en parte, los derechos y obligaciones que le emanan 
y asume según este compromiso, sin la previa y expresa autorización escrita otorgada por el 
Gerente General de INFIBAGUE, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar 
la autorización de cesión de conformidad con lo establecido en el artículo 41 inciso C de la ley 
80 de 1993. 

20. DECLARACION 
ES: 

Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las estipulaciones 
contenidas en el presente contrato y los demás documentos que forman parte integral del mismo, 
cuya interpretación se sustentará en el principio de la autonomía de la voluntad de las partes con 
fundamento en el artículo 1602 deI Código Civil Colombiano. 

21. LEGISLACION 
APLICABLE: 

Leyes 80/93 y  1150/07; Decretos 1082115 y  demás normas concordantes, código civil y de 
comercio. 

22. NOTIFICACIONE 
5: 

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en virtud de 
la relación contractual constarán por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son 
entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a 
continuación: i) Por parte El INSTITUTO en la Avenida Calle 60 con Cra. 53  EDIFICIO CAMI 
NORTE B/ La Floresta correo electrónico: contratacioncinfibague.gov.co, i) Al Contratista en 
la Calle 17 No.?-89  Edf. To Tintas y Suministros @todotintasysuministros -IBAGUE 

Proyecto: Luz Yinneth Velásquez sánchez- Abogada Secraa general 
Revisó: Kevin Byron Almanza Ruiz- secretario General 'b \. 
Aprobó: Felipe Roberto La Rota Garcia -Gerente General/\ 
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Fecha: 07 de FEBRERO deI 2024 

GRADO DE RESPONSABILIDAD 

• Mediante la suscripción de la presente acta, el Contratante y el Contratista o Cooperante asumen plena 
responsabilidad por la veracidad de la información en ella contenida. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO Y/O CONVENIO 

NUMERO CONTRATO: 221 del 06/07/2023 

OBJETO DEL CONTRATO: 

CONTRATAR LA COMPRA DE COMPUTADORES, IMPRESORAS, 
ESCANER Y OTROS EQUIPOS PARA FORTALECER LA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DEL INSTITUTO DE 
FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE — 
INFIBAGUE 

INTERVENTOR(ES): N/A 

CONTRATISTA INVERSIONES Y TECNOLOGIA JC. S.A.S. 

VAWR INICIAL DEL 
COÑ'FRATO: $237. 009 500 DURACIÓN INICIAL 

DEL CONTRATO: 
90 DIAS 
CALENDARIO 

CONSIDERANDO: 

1. Que entre el INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE 
INFIBAGUE y  JULIO CESAR BELTRÁN GARZON  representante legal de INVERSIONES Y 
TECNOLOGIA JC. S.A.S. se celebró el Contrato  221 deI 06/07/2023 cuyo objeto es CONTRATAR LA 
COMPRA DE COMPUTADORES, IMPRESORAS, ESCANER Y OTROS EQUIPOS PARA 
FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DEL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 
PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE — INFIBAGUE. 

2. Que el Registro Presupuestal fue expedido el  10 de julio de 2023, el contrato fue suscrito por las partes 
el  10 de julio de 2023, se publicó en la plataforma Secop II, se pagaron los correspondientes derechos, 
se constituyeron y aprobaron las pólizas, por lo tanto, se cumplieron los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato. 

3. Que el Acta de Inicio se suscribió el 01 de agosto de 2023. 
4. Que, de acuerdo con la cláusula SEGUNDA del contrato, el plazo se establece a partir de la fecha en que 

se suscriba el acta de iniciación, y de conformidad con el acta de inicio, se fijo como fecha de iniciación el 
01 de agosto de 2023, quedando como fecha de terminación el 29 de octubre de 2023. 

5. Que mediante Acta modificatoria de fecha 26/10/2023 deI contrato  221  de fecha  06/07/2023  se adiciona 
al valor inicial del mismo la suma de $ 24.985.000 quedando como valor final del contrato $ 261.994.500 y 
se prorrogan 45 dias calendario a la duración del contrato quedando como duración final del contrato un 
plazo de ejecución de 135 dias calendario. 

6. Que las actividades objeto del contrato fueron ejecutadas dentro del plazo pactado y recibidas a 
satisfacción por el supervisor del contrato John Carlos Aguilar Calderón líder de  El Grupo de Gestión  
Tecnológica, según consta en el acta de pago final y de supervisión suscrita el  24/11/2023.  
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